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PROYECTO CS Y LSAT (ED-01) 
 

DE NUEVO CENTRO DE SECCIONAMIENTO DE COMPAÑIA 
INDEPENDIENTE DE MANIOBRA,   EXTERIOR, AUTOMATIZADO 
Y TELEMANDADO,  ALIMENTADO A 20 kV DE TENSION,  CON 
CELDAS DE SF6 EN CONFIGURACION (2L+1P+1A) Y LINEA 
SUBTERRANEA DE ALTA TENSION III•(1•240 mm² - 3+3 m.) - Al 
12/20 kV HEPRZ1 DOBLE CIRCUITO – RAMAL DE ENTRONQUE 
DE ENTRADA Y SALIDA PARA SUMINISTRO A CTC PARTICULAR 
630 kVA – OBJETO DE PROYECTO ESPECIFICO. 

 

      Promotor y Titular Inicial:  GLASS STOCK, S.L. 
                                                    N.I.F. B-02572287 

 

    Titular Final:  I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U. 
                            N.I.F. A-95075578 
    Emplazamiento: Avda. del Vidrio, 5 – 02660 CAUDETE (Albacete) 

 

    Expte. I-DE: 9041119066 
 

    Proyecto Dirigido a: Junta Comunidad Castilla La Mancha - Albacete 
                                       Consejería de Desarrollo Sostenible  
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MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
 
1. OBJETO DEL PROYECTO.- 
 
 El objeto del presente proyecto es especificar las condiciones técnicas, de 
ejecución y económicas de un centro de seccionamiento de compañía de 
características normalizadas para dar servicio en alta tensión a un centro de 
transformación de propiedad particular 630 kVA el cual será objeto de proyecto 
técnico o autorización específica. 
 
 La obra objeto de proyecto se desarrollará de acuerdo con los informes 
previos de la compañía suministradora, expediente 9041119066. 
 
 El proyecto que nos ocupa tiene por objetos principales: 
 
-  El objeto del presente proyecto es especificar las condiciones técnicas, de 

ejecución y económicas de un centro de seccionamiento de compañía de 
características normalizadas. 

 
 - Descripción de las características Técnicas de la instalación  de A.T., 

efectuando para ello el cálculo  de  las  secciones  de  los elementos 
conductores y determinación de los elementos  necesarios de  protección  de  
acuerdo  con   la   potencia   considerada   y caracteríasticas del CS.  El 
proyecto dará cumplimiento al artículo 12 y la ITC-RAT-20 del RD 337/2014. 

 
 
1.1.- REGLAMENTACION Y DISPOSICIONES OFICIALES.- 
 
  En la redacción del presente proyecto así como en la ejecución de las 
instalaciones se tendrán en cuenta las siguientes normas y sus modificaciones 
posteriores. 
 
LEGISLACION NACIONAL: 
 
Real Decreto 842/2002: Reglamento Electrotécnico  para Baja Tensión y sus  
instrucciones  técnicas complementarias (ITC) 8T 01 a 8T 51, Aprobado por Real 
Decreto 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 
(B.O.E. de 18-09-2002). 
 
Ley 54/1997, de 27 noviembre, del Sector Eléctrico. (BOE de 28/11/97). 
 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 
 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica. (BOE de 
27/12/00). 
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Real Decreto 1047/2013, de 27 de diciembre, por el que se establece la 
metodología para el cálculo de la retribución de la actividad de transporte de 
energía eléctrica. 
 
Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, por el que se establece la 
metodología para el cálculo de la retribución de la actividad de transporte de 
energía eléctrica. 
 
Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre, por el que se regula la conexión 
a red de instalaciones de producción de energía eléctrica de pequeña potencia. 
 
Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de 
producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovable, 
cogeneración  y residuos. 
 
Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 
tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. (BOE de 
19/3/08). Corrección de errores. (BOE de 17/5/08). Corrección de errores. (BOE 
de 19/7/08) 
 
Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas normas 
reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 
17/2009,d e 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio, y a la ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de 
diversas leyes para su adaptación a la Let sobre el libre acceso a las actividades 
de servicio y su ejercicio. 
 
Real Decreto 337/2014, de 9 de Mayo, por el que se aprueban el Reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas 
de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 
 
Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas 
para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas 
eléctricas de alta tensión. (BOE de 13/9/08). 
 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 
 
Real Decreto 110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
unificado de puntos de medida del sistema eléctrico. 
 
Ley 31/95, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos labolares. 
 
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
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Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición. 
 
Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la 
protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 
 
Recomendación 519/99/CE del Consejo, de 12 de julio de 1999, relativa a la 
exposición al público en general a campos electromagnéticos de 0 a 300 GHz. 
 
Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento que establece las condiciones de protección del dominio público 
radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de 
protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. 
 
 
LEGISLACION AUTONOMICA: 
 
Decreto 80/2007, de 19 de Junio por el que se regulan los procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica a tramitar por la Junta de 
Comunidades de Castilla La Mancha y su régimen de revisión e inspección. 
 
Decreto 34/2017, de 2 de Mayo por el que se modifica el Decreto 80/2007 de 19 
de Junio por el que se regulan los procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica a tramitar por la Junta de Comunidades de 
Castilla La Mancha y su régimen de revisión e inspección. 
 
Ley 6/1999, de 15 de Abril de protección de la calidad del suministro eléctrico. 
 
Decreto 5/1999, de 2 de Febrero por el que se establecen normas para 
instalaciones eléctricas aéreas en alta tensión y líneas aéreas en baja tensión 
con fines de protección de la avifauna. 
 
Ley 2/2020, de 7 de Febrero de evaluación ambiental de Castilla La Mancha 
 
 
NORMAS UNE: 
 
Normas UNE y especificaciones técnicas de obligado cumplimiento indicadas en 
la relación de la ITC-LAT-02, del RD-223/2008, de 15 de Febrero, que se 
aprueba el RLAT y actualizaciones reglamentarias. 
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ESPECIFICACIONES PARTICULARES: 
 
Resolución de 18 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Industria 
y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se modifica la de 22 de 
noviembre de 2019, por la que se aprueban especificaciones particulares y 
proyectos tipo de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU. 
 
- MT 2.03.20 Edición 11 - de Mayo de 2019 
- MT 2.11.20 Edición 02 - de Mayo de 2019 
- MT 2.11.33 Edición 03 - de Mayo de 2019 
- MT 3.51.20 Edición 03 – de Mayo de 2019 
 
NORMAS DE LA ITC-RAT-02: 
 
 Las instalaciones objeto del presente proyecto, cumplirán con las 
siguientes normas, de acuerdo con la ITC-RAT-02 del Real Decreto 337/2014, 
de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas 
y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 
 
Generales  
UNE 21308-1:1994 Ensayos en alta tensión. Parte 1: Definiciones y 

prescripciones generales relativas a los ensayos. 
UNE-EN 60060-2: 1997 Técnicas de ensayo en alta tensión. Parte 2: 

Sistemas de medida. 
UNE-EN 60060-2 ER:1999 Técnicas de ensayo en alta tensión. Parte 2: 

Sistemas de medida. 
UNE-EN 60060-2/A11: 
1999 

 Técnicas de ensayo en alta tensión. Parte 2: 
Sistemas de medida. 

UNE-EN 60071-1: 1997  Coordinación de aislamiento. Parte 1: Definiciones, 
principios y reglas. 

UNE-EN 60071-2: 1999  Coordinación de aislamiento. Parte 2: Guía de 
aplicación. 

UNE 21405-1: 1995 Símbolos literales utilizados en electrotecnia. Parte 
1: Generalidades. 

UNE 21405-4: 1995 Símbolos literales utilizados en electrotecnia. Parte 
4: Símbolos de magnitudes relativas, a máquinas 
eléctricas rotativas. 

UNE-EN 60617-2: 1997 Símbolos gráficos para esquemas. Parte 2: 
Elementos de símbolos. Símbolos distintivos V otros 
símbolos de aplicación general. 

UNE-EN 60617-3: 1997 Símbolos gráficos para esquemas. Parte 3: 
Conductores y dispositivos de conexión. 
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UNE-EN 60617-6: 1997 Símbolos gráficos para esquemas. Parte 6: 
Producción, transformación y conversión de la 
energía eléctrica. 

UNE-EN 60617-7:1997 Símbolos gráficos para esquemas. Parte 7: 
Aparatos y dispositivos de control y protección. 

UNE-EN 60617-8: 1997 Símbolos gráficos para esquemas. Parte 8: 
Aparatos de medida. Lámparas y dispositivos de 
señalización. 

Aisladores y pasatapas: 

UNE-EN 60168: 1997 Aisladores de apoyo para interior y exterior de 
cerámica o vidrio para instalaciones de tensión 
nominal superior a 1000V. 

UNE-EN 601681 A 1: 1999 Aisladores de apoyo para interior y exterior .de 
cerámica o vidrio para instalaciones de tensión 
nominal superior a 1 kV. 

UNE 21110-2: 1996 Características de los aisladores de apoyo de 
interior y de exterior para instalaciones de tensión 
nominal superior a 1000 V. 

UNE 21110-2 ER: 1997 Características de los aisladores de apoyo de 
interior y de exterior para instalaciones de tensión 
nominal superior a 1000 V. 

UNE-EN 60137: 1997 Aisladores pasantes para tensiones alternas 
superiores a 1 kV. 

UNE-EN 60507: 1995 Ensayos de contaminación artificial de aisladores 
para alta tensión destinados a redes de corriente 
alterna. 

Aparamenta:  
UNE-EN 60694: 1998 Estipulaciones comunes para las normas de 

aparamenta de A.T. 
UNE-EN 60694 COR:1999 Estipulaciones comunes para las normas de 

aparamenta de A.T. 

Seccionadores:  
UNE-EN 60129: 1996 Seccionadores y seccionadores de puesta a tierra 

de corriente alterna. 
UNE-EN 601291 A 1: 1996 Seccionadores y seccionadores de puesta a tierra 

de corriente alterna. 
UNE-EN 60129/ A2: 1997 Seccionadores y seccionadores de puesta a tierra 

de corriente alterna. 

UNE-EN 61129:1996 Seccionadores de puesta a tierra de corriente 
alterna. Establecimiento y corte de corrientes 
inducidas. 
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UNE-EN 61129/A1:1996 Seccionadores de puesta a tierra de corriente 
alterna. Establecimiento y corte de corrientes 
inducidas. 

Interruptores, contactores e interruptores automáticos: 

UNE-EN 60265-1:1999 Interruptores de A.T. Parte 1: Interruptores de A.T. 
para tensiones asignadas superiores a 1 kVe 
inferiores a 52 kV. 

UNE-EN 60265-2: 1994  Interruptores de A.T. Parte 2: Interruptores de A.T. 
para tensiones asignadas iguales o superiores a 52 
kV. 

UNE-EN 60265-2/ A 1: 
1997 

Interruptores de A.T. Parte 2: Interruptores de A.T. 
para tensiones asignadas iguales o superiores a 52 
kV. 

UNE-EN 60265-2/A2:1999 Interruptores de A.T. Parte 2: interruptores de A.T. 
para tensiones asignadas iguales o superiores a 52 
kV. 

UNE 20149: 1980 Contactores de corriente alterna para A.T. 
UNE 21081: 1994 Interruptores automáticos de corriente alterna para 

A.T. 
UNE 21 0817 / 3M: 1999 Interruptores automáticos de corriente alterna para 

A.T. 

Aparamenta bajo envolvente metálica: 

UNE-EN 60298: 1998 Aparamenta bajo envolvente metálica para corriente 
alterna de tensiones asignadas superiores a 1 kVe 
inferiores o iguales a 52 kV. 

UNE-EN 60298 COR:2000 Aparamenta bajo envolvente metálica para corriente 
alterna de tensiones asignadas superiores a 1 kVe 
inferiores o iguates a 52 kV. 

EN 60298/ A11:1999 (PNE-
EN 60298/A11:2000) 

Aparamenta bajo envolvente metálica para corriente 
alterna de tensiones asignadas  superiores a 1 kVe 
inferiores o iguales a 52 kV. 

UNE-EN 60517: 1998 Aparamenta bajo envolvente metálica con 
aislamiento gaseoso para tensiones asignadas 
iguales o superiores a 72.5 kV. 

EN 60517/ A 11: 1999 
(PNE-EN 60514/ A 
11:2000) 

Aparamenta bajo envolvente metálica con 
aislamiento gaseoso,  para tensiones asignadas 
iguales o superiores a 72,5 kV. 

UNE 20324: 1993 Grados de protección proporcionados por las 
envolventes (Código IP) 

UNE-EN 50102: 1995 Grados de protección proporcionados por las 
envolventes de materiales eléctricos contra los 
impactos mecánicos externos (código IK). 

UNE-EN 501021 A 1: 1999 Grados de protección proporcionados por las 
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envolventes de materiales eléctricos contra los 
impactos mecánicos externos (código IK). 

Transformadores de potencia: 

UNE-EN 60076-1: 1998 Transformadores de potencia. Parte 1: 
Generalidades 

UNE-EN 60076-1/A 
11:2000 

Transformadores de potencia. Parte 1: 
Generalidades. 

 UNE-EN 60076-2: 1998 Transformadores de potencia. Parte 2: 
Calentamiento, 

UNE 20101-3:1987 Transformadores de potencia. Niveles de 
aislamiento y ensayos dieléctricos. 

UNE 20101-3/1M:1996 Transformadores de potencia. Niveles de 
aislamiento y ensayos dieléctricos. 

UNE 20101-3-1:1990 Transformadores de potencia. Niveles de 
aislamiento y ensayos dieléctricos. Distancias de 
aislamiento en el aire. 

UNE 20101-5:1982 Transformadores de potencia. Aptitud para soportar 
cortocircuitos 

UNE 20101-5/1 M:1996 Transformadores de potencia. Aptitud para soportar 
cortocircuitos 

UNE 20178:1986 Transformadores de potencia tipo seco. 
UNE 20178/1C:1989 Transformadores de potencia tipo seco. 

UNE 20178/2M:1994 Transformadores de potencia tipo seco. 

UNE 20178/3M:1996 Transformadores de potencia tipo seco. 
UNE 20178/ 4M:1996 Transformadores de potencia tipo seco. 

UNE 21428-1:1996 Transformadores trifásicos sumergidos en aceite 
para distribución en baja tensión de 50 kVA a 2500 
kVA. 50 Hz, con tensión más elevada para el 
material de hasta 36 kV. Parte 1: Requisitos 
generales. 

UNE 21428-1-1:1996 Transformadores trifásicos sumergidos en aceite 
para distribución en baja tensión de 50 kVA a 2500 
kVA, 50 Hz, con tensión más elevada para el 
material de hasta 36 kV. Parte 1: Requisitos 
generales. Sección 1: Requisitos generales para 
transformadores multitensión en alta tensión. 

UNE 21428-1-2: 1996 Transformadores trifásicos sumergidos en aceite 
para distribución en baja tensión de 50 kVA a 2500 
kVA, 50 Hz, con tensión más elevada para el 
material de hasta 36 kV. Parte 1: Requisitos 
generales. Sección 2: Requisitos generales para 
transformadores bitensión en baja tensión. 
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UNE 21428-1-2 ER: 1999 Transformadores trifásicos sumergidos en aceite 
para distribución en baja tensión de 50 kVA a 2500 
kVA, 50 Hz, con tensión más elevada para el 
material de hasta 36 kV. Parte 1: Requisitos 
generales. Sección 2: Requisitos para 
transformadores bitensión en baja tensión. 

UNE 21428-2-1: 1996 Transformadores trifásicos sumergidos en aceite 
para distribución en baja tensión de 50 kVA a 2500 
kVA. 50 Hz. con tensión más elevada para el 
material de hasta 36 kV. Parte 2: Transformadores 
de distribución con cajas de cables en alta y /o baja 
tensión. Sección 1: Requisitos generales. 

UNE 21428-2-2:2000 Transformadores trifásicos sumergidos en aceite 
para distribución en baja tensión de 50 kVA a 2500 
kVA. 50 Hz, con tensión más elevada para el 
material de hasta 36 kV. Parte 2: Transformadores 
de distribución con cajas de cables en Alta Tensión 
y /o Baja Tensión. Sección 2: Cajas de cables tipo 1 
para uso en transformadores de distribución que 
cumplan los requisitos de la norma 21428-2-1. 

UNE 21428-2-3:1998 Transformadores trifásicos sumergidos en aceite 
para distribución en baja tensión de 50 kVA a 2500 
kVA, 50 Hz, con tensión más elevada para el 
material, de hasta 36 kV. Parte 2: Transformadores 
de distribución con cajas de cables en alta y/o baja 
tensión. Sección 3: Cajas de cables tipo 2 para uso 
en transformadores de distribución que cumplan los 
requisitos de la norma 21428-2-1. 

UNE 21428-4:1996 Transformadores trifásicos sumergidos en aceite 
para distribución en baja tensión de 50 kVA Q 2500 
kVA, 50 Hz, con tensión más elevada para eI 
material de hasta 36 kV. Parte 4: Determinación de 
la potencia asignada de, un transformador cargado 
con corrientes no sinusoidales. . 

UNE 21538-1:1996 Transformadores trifásicos tipo seco para 
distribución en baja tensión de 100 a 2500 kVA, 50 
Hz, con tensión más elevada para el material de 
hasta 36 kV. Parte 1: Requisitos generales. 

UNE 21538-3:1997 Transformadores trifásicos tipo seco para 
distribución en baja tensión de 100 a 2500 kVA, 50 
Hz, con tensión más elevada para el material de 
hasta 36 kV. Parte 3: Determinación de las 
características de potencia de un transformador 
cargado con corrientes no sinusoidales. 

Centros de transformación prefabricados: 
UNE-EN 61330: 1997  Centros de Transformación Prefabricados 
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Transformadores de medida y protección: 

UNE 21088-1: 1995 (*) Transformadores de medida y protección. Parte 1: 
Transformadores de intensidad 

UNE 21 088-1/ER: 1995 (*) Transformadores de medida, y protección. Parte 1: 
Transformadores de intensidad 

UNE 21088-1/1m:1997 (*) Transformadores de medida y .protección. Parte 1: 
Transformadores de intensidad 

UNE-EN 60044-1:2000 Transformadores de medida y protección. Parte 1: 
Transformadores de intensidad 

UNE 21088-2: 1995 (*) Transformadores de medida y protección. Parte 2: 
Transformadores de tensión 

UNE 21 088-2/ER: 1995 (*) Transformadores de medida y protección. Parte 2: 
Transformadores de tensión 

UNE 21088-2/1 M: 1997 (*) Transformadores de medida y protección. Parte 2: 
Transformadores de tensión 

UNE-EN 60044-2: 1999 Transformadores de medida. Parte 2: 
Transformadores de tensión inductivos. 

UNE 21088-3: 1983 Transformadores de medida y protección. 
Transformadores combinados. 

UNE 21587: 1996 Transformadores de medida. Transformadores de 
tensión trifásicos para niveles de tensión con Um 
hasta 52 kV. 

(*) Solo aplicable para transformadores de protección; los de medida deben 
cumplir las normas UNE-EN 60044-1:2000 y UNE-EN 60044-2:1999. 

Pararrayos:  

UNE-EN 60099-1:1996 Pararrayos. Parte 1: Pararrayos de resistencia 
variable con explosores para redes de corriente 
alterna. 

UNE-EN 60099-4:1995 Pararrayos. Parte 4: Pararrayos de óxido metálico 
sin explosores para sistemas de corriente alterna. 

UNE-EN 60099-4/ER:1996 Pararrayos. Parte 4: Pararrayos de óxido metálico 
sin explosores para sistemas de corriente alterna. 

UNE-EN 60099-4/ A1:1999 Pararrayos. Parte 4: Pararrayos de óxido metálico 
sin explosores para sistemas de corriente alterna. 
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Lista de normas anuladas y sustituidas por nuevas: 

Normas anuladas Normas qua las sustituyen 
UNE 20004-1 UNE 21405-1 

UNE 21405-2 
UNE 20004-2 
UNE 20004-3 
UNE 20004-6 

UNE-EN 60617-2 
UNE-EN 60617-3 
UNE-EN 60617-6 
UNE-EN 60617-7 

UNE 20099 UNE-EN 60298 
UNE 20100 UNE-EN 60129 
UNE 20101-1 UNE-EN 60076-1 
UNE 20101-2 UNE-EN 60076-2 
UNE 20101-4 UNE-EN 60076-1 
UNE 20104 UNE-EN 60265-1 
UNE 20138 UNE-EN 21428-1 
UNE20138-2 UNE-EN 21428-1-2 
UNE 20141 UNE-EN 60517 
UNE 21062-1 UNE-EN 60071-1 
UNE 21062-2 UNE-EN 60071-2 
UNE 21087 UNE-EN 60099-1 
UNE 21088-1 (*) 
UNE 21088-1 ER (*)
UNE21 088/1 M (*) 

UNE-EN 60044-1 

UNE 21088-2 (*) 
UNE 21088-2 ER (*)
UNE 21088/1 M (*) 

UNE-EN 60044-2 

UNE 21110-1 UNE-EN 60168 
UNE 21308-2 UNE-EN 21308-1 
UNE 21308-3 UNE-EN 60060-2 
UNE Z 1308-4 UNE-EN 60060-2 

 

(*) Anuladas solo para transformadores de medida, para los de protección está 
vigente. 
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1.2.- INCIDENCIAS EN EL SISTEMA.- 
 
  La instalación proyectada, al tratarse de una ampliación de suministro en 
una industria ubicada en zona urbana industrial, no supone ningún tipo de 
incidencia negativa en el sistema. 
 
 No consta la existencia de redes de otras Compañías Distribuidoras ni 
existe conflicto de redes. 
 
 
1.3.- CONDICIONES TECNICO ECONOMICAS DE I-DE.- 
 
  Los puntos de conexión de la instalación proyectada coinciden con el 
informe de Condiciones Técnico-Económica proporcionados, según informe, por 
I-DE REDES ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U., siendo el número de 
expediente:  

9041119066 
 
 Al presente Proyecto Técnico anexa tanto la Carta de Condiciones 
Técnico Económicas aceptada como el plano con punto de entronque. 
 
1.4.- CESION  DE LAS INSTALACIONES.- 
 
 La instalación objeto de proyecto, una vez finalizada, comprobada y 
certificada, será cedida a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U., 
previamente a la solicitud de explotación. 
 
 
2.- TITULAR INICIAL Y TITULAR FINAL DE LA INSTALACION.- 
 

El titular final de la instalación será : 
 

I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U. 
N.I.F. A-95075578 
Avenida San Adrián, 48 
48003 BILBAO 
 

 La empresa promotora y titular inicial será: 
 
                     GLASS STOCK, S.L. 
                              N.I.F. B-02572287 
           P.T.E. Avda. del Vidrio, 5 
           CAUDETE (Albacete) 
 
 Y actuando en representación de la misma: 

 
                              D. Francisco Gil Yuste 
                              D.N.I. 74.001.738-C 
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3.- EMPLAZAMIENTO.- 
 
 El presente centro de seccionamiento proyectado se situará  en  el  
término  municipal  de CAUDETE (Albacete), en Avenida. Vidrio, 5 – Parque 
Tecnológico Empresarial. 
 

PUNTO COORDENADA X (UTM) COORDENADA Y (UTM) 
CS 678079 4287293 

 
 La referencia catastral de la parcela es: 
 

8275509XH7887N0001ML 
 
 
4.- CARACTERISTICAS GENERALES DEL CENTRO.- 
 
 El centro de seccionamiento objeto del presente proyecto será de tipo 
interior, empleando para su aparellaje celdas prefabricadas bajo envolvente 
metálica según norma UNE-EN 60298.  
 

Las celdas a emplear serán de la serie CGM COSMOS de Ormazabal, un 
conjunto de celdas compactas equipadas con aparamenta de alta tensión, bajo 
envolvente única metálica con aislamiento integral, para una tensión admisible 
hasta 24 kV, acorde a las siguientes normativas: 
 
 - UNE   20-090, 20-135, 21-081. 
 - UNE-EN  60129, 60265-1. 
 - CEI   60298, 60420, 60265, 60129. 
 
 Toda la aparamenta estará agrupada en el interior de una cuba metálica 
estanca rellenada de hexafluoruro de azufre con una presión relativa de 0.1 bar 
(sobre la presión atmosférica), sellada de por vida y acorde a la norma CEI 56-4-
17, clase III.  
 
  La acometida al mismo será subterránea, alimentando al centro mediante 
una línea subterránea de alta tensión, objeto de proyecto específico y el 
suministro de energía se efectuará a una tensión de servicio de 20 kV y una 
frecuencia de 50 Hz, siendo la Compañía Eléctrica suministradora I-DE Redes 
Eléctricas Inteligentes, S.A.U. 
 
 
4.1.- PROYECTO TIPO DE I-DE REDES ELECTRICAS INTELIGENTES SAU.- 
 
 El proyecto redactado se ajusta tanto al proyecto tipo como a las Normas 
Técnicas Vigentes de Iberdrola: 
 

MT 2.11.20 edición 02 - de Mayo de 2019 
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5.- PROGRAMA DE NECESIDADES.- 
 

El presente centro de seccionamiento no dispondrá de máquina 
transformador, el objeto del mismo será servir de nexo de unión entre la red de 
Alta Tensión y un CT de cliente con una potencia de 630 kVA, objeto de otro 
proyecto específico. 
 
 
6.- DESCRIPCION DE LA INSTALACION.- 
 
6.1.- OBRA CIVIL.- 
 
6.1.1.- LOCAL.- 
 

El Centro de Transformación objeto de este proyecto consta de una única 
envolvente, en la que se encuentra toda la aparamenta eléctrica, máquinas y 
demás equipos. 
 
 Se tratará de una construcción prefabricada de hormigón COMPACTO 
tipo CMS-21 de la marca ORMAZABAL  
 

Para el diseño de este Centro de Seccionamiento se han tenido en cuenta 
todas las normativas anteriormente indicadas. 
 

   
6.1.2.- CARACTERISTICAS DEL LOCAL.- 
 

Las características más destacadas del prefabricado serán: 
 

EDIFICIO DE HORMIGON MONOBLOQUE TIPO CMS-21 
 

(Código EPSSI-24 s/ NI 50.40.10) 
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DESCRIPCION: 
 

CMS es un centro de maniobra exterior, para redes de Media Tensión, de 
estructura monobloque, diseñado para su instalación en superficie, que incluye 
en su interior la aparamenta de MT del sistema CGMCOSMOS y los elementos 
de interconexión necesarios.  
 

La operación sobre las celdas CGMCOSMOS dispuestas en su interior se 
realiza a través de las puertas frontales, y por ello, no es necesario introducirse 
en el edificio, lo que permite reducir su tamaño, y por lo tanto, su impacto sobre 
el entorno. 
 

Estos Centros de Seccionamiento presentan como esencial ventaja el 
hecho de que tanto la construcción como el montaje y equipamiento interior 
pueden ser realizados íntegramente en fábrica, garantizando con ello una 
calidad uniforme y reduciendo considerablemente los trabajos de obra civil y 
montaje en el punto de instalación. 
 
- ENVOLVENTE: 
 

CMS está constituido por una construcción prefabricada monobloque de 
hormigón, con cubierta amovible, que forma toda la estructura tanto exterior 
como enterrada del mismo. 
 

Por construcción, toda la envolvente,  excepto las puertas y rejillas, 
fabricada en hormigón, con una resistencia característica de 300 kg/cm², está 
puesta a tierra, formando de esta manera una superficie equipotencial. 
 

Las puertas y rejillas están aisladas eléctricamente, presentando una 
resistencia de 10 kOhm respecto de la tierra de la envolvente. 
 

El cuerpo está dotado de 4 insertos DEHA para la elevación y 
manipulación del edificio en conjunto. La cubierta está dotada de cáncamos para 
su elevación. 
 

En la parte inferior de CMS están dispuestos los huecos semiperforados 
para la entrada y salida de cables. 
 
 
- ACCESOS: 
 

La puerta de acceso es un conjunto de dos hojas  con un sistema que  
permite su fijación a 90º y a 180º. 
 

Las puertas de acceso disponen de un sistema de cierre con objeto de 
garantizar la seguridad de funcionamiento para evitar aperturas intempestivas de 
las mismas. Para ello se utiliza una cerradura de diseño ORMAZABAL que 
anclan las puertas en dos puntos, uno  en la parte superior y otro la inferior. 
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- CARACTERISTICAS DETALLADAS: 
 
 
Puertas de acceso peatón: 1 
 
Dimensiones exteriores 
 
 Longitud: 2305 mm 
 Fondo: 1370 mm 
 Altura vista: 1920 mm 
 Peso: 4600 kg 
 
 
6.1.3.- EXCAVACION, ARENA DE NIVELACION Y ACERA PERIMETRAL.- 
 
 Para la ubicación del CS, previamente será necesaria la realización de 
una excavación con medios mecánicos (retroexcavadora) y si fuera necesario la 
ayuda con medios manuales para el refino y ajuste de la misma. 
 
 Las dimensiones de la excavación necesaria para el tipo de caseta CMS-
21, incluido la excavación para el anillo de tierras serán: 
 
 Longitud: 4.305 mm 
 Fondo: 3.370 mm 
 Profundidad:    500 mm 
 
 Posteriormente se tenderá sobre el fondo de la excavación un lecho de 
arena para la nivelación de la caseta y una vez nivelado el prefabricado se 
preocederá al relleno. 
 
 Será necesario la ejecución de una acera perimetral con un ancho de 1’20 
mts. alrededor de la caseta, realizada con 15 cm. de hormigón HA-25 y con 
mallazo de reparto de acero electrosoldado de 4 mm. con cuadrícula de 30 cm. 
todo ello según las especifiaciones reflejadas en los planos del presente 
proyecto. 
  
 
6.1.4.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD O NO DE ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL.- 
 
 Al ubicarse el centro de transformación en una zona Urbana Industrial y 
por las características propias del mismo (acometidas eléctricas subterráneas, 
local cerrado, etc…) no se prevé la necesidad de realizar un estudio de impacto 
ambiental. 
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6.2.- INSTALACION ELECTRICA.- 
 
6.2.1.- CARACTERISTICAS DE LA RED DE ALIMENTACION.- 
  
 La red de alimentación al centro de seccionamiento será de tipo 
subterráneo a una tensión de 20 kV y 50 Hz de frecuencia.  
 
  Según MT 2.03.20 punto 2.1. la intensidad de cortocircuito máxima y a 1 
segundo de la red de AT (hasta 24 kV) es de 12’5 kA. 
 
 La comunicación del CSI se tiene que llevar a cabo por medio de GPRS. 
 
 
6.2.2.- CARACTERISTICAS DE LA APARAMENTA DE ALTA TENSION.- 
 

CELDA COMPACTA CGMCOSMOS 2L+1P+1A-T STAR 
CODIGO 2L1P1A-F-SF6-24-13/15/20 TELE S/ NI 50.42.11 

 
 
 
 
 
 
 
 
             
 
 
 
 
 
El sistema  CGMcosmos-2L1P1A es un equipo compacto para MT; está 
constituida por cuatro funciones: tres de línea o interruptor en carga y una de 
alimentación de servicios auxiliares, que comparten la cuba de gas y el 
embarrado. 
 
      1 Módulo de corte y aislamiento íntegro en SF6, ensayado de acuerdo a la 

normativa UNE-EN 60298   y RU 6407B, preparado para una eventual 
inmersión, de dimensiones máximas 1.575 mm de ancho por 1.300 mm 
de alto por 750 mm de fondo, conteniendo en su interior debidamente 
montados y conexionados los siguientes aparatos y materiales: 

 
3 Interruptor rotativo trifásico de corte en SF6 de 3 posiciones CONEXIÓN –

SECCIONAMIENTO –  PUESTA A TIERRA, Vn= 24 kV, In= 400 A, Ith= 
16 kA, capacidad de cierre sobre cortocircuito 40 kA cresta, mando 
motorizado tipo BM con contactos auxiliares de interruptor (2NA+2NAC) y 
seccionador de puesta a tierra (1NA+1NC), marca ORMAZABAL. 
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1 Interruptor rotativo trifásico de corte en SF6, con posiciones CONEXIÓN – 
SECCIONAMIENTO - PUESTA A TIERRA, Vn= 24 kV, In= 400 A, Ith= 16 
kA, capacidad de cierre sobre cortocircuito 40 kA cresta, mando manual 
con retención tipo BR, con bobina de disparo a 48Vcc y sistema de 
disparo por fusión de fusible, contactos auxiliares de interruptor 
(2NA+2NC) y seccionador de puesta a tierra (1NA+1NC), marca 
ORMAZABAL. 

  
3 Portafusibles para cartuchos fusibles de 24 kV según IEC 420. 
 
1 Seccionador de puesta a tierra, Vn= 24 kV, que efectúa la puesta a tierra 

sobre los contactos inferiores de los fusibles, mando manual, marca 
ORMAZABAL. 
 

1  Transformador para alimentación de SSAA de relación 20.000/230 V. 600 VA 
 

     12  Divisores capacitivos de presencia de tensión de 24 kV. 
 

    S/N Embarrado aislado en SF6 preparado para conducir 400 A asignados y 
capaz de soportar los esfuerzos electrodinámicos correspondientes a una 
intensidad térmica de cortocircuito de 16 kA durante 1 segundos. 

 
    S/N Pletina de cobre de 30�3 mm para puesta a tierra de la instalación. 

 
S/N Accesorios y pequeño material. 

 
2 Sistema de Control integrado con detección de paso de cortocircuitos y 

faltas a tierra tipo ekorRCI en celda de línea, marca ORMAZABAL, 
diseñado para instalaciones de telecontrol, con las siguientes 
características: 

 
 Detección de cortocircuito entre fases desde 5 A a 1200 A. 
 Detección de faltas fase-tierra de 0.5 A a 480 A 
 Incorpora detección por curvas seleccionables para evitar 

indicaciones erróneas por corrientes capacitivas.  
 Indicación presencia/ausencia trifásica de tensión. 
 Función seccionalizador. 
 Amperímetro. Medida de intensidades I1, I2, I3 e Io 
 Captación de medidas cumpliendo lo especificado en la ET de 

Supervisión  
 Medida de Intensidad con signo con clase mejor del 2% y 5P10 

para In=500A 
 Medida de tensión (V) con clase del 1,5% para el rango +/-10% 

de Un, incluyendo sensores y rele 
 Medida de potencia activa (P) con un error máximo del 2% 
 Medida de potencia reactiva (Q) con un error máximo del 2% 
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 Captadores de intensidad y tensión instalados y comprobados 

en fábrica para evitar manipulación incorrecta en campo por 
terceros. 

 Puerto de comunicaciones RS485 preparado para el telemando. 
 Señales adicionales para telemando: Estado interruptor (A/C), 

estado seccionador PaT (A/C), maniobra interruptor, error 
interruptor… 

 Alimentación auxiliar: De 24 Vdc a 125 Vdc. 
 Display para tarado/consulta local. 

 
El relé ekorRCI está orientado a las celdas de centros telemandados, 
alimentándose de la misma fuente que las motorizaciones y la RTU. 
 
Se comunica en red RS485 mediante protocolo PROCOME 
eliminando el cableado tradicional de mangueras y contactos libres de 
potencial hacia la remota. 

 
 

2 Kit de 3 toroidales con relación de transformación 1000/1 tipo Ormazabal, 
integrados en los pasatapas, con los siguientes rangos de medida: 

 
Medida de fases: 5 A – 1200 A 
Medida de tierra: 0.5 A – 480 A 

 
s/n Pequeño material y accesorios. 
s/n Mano de obra de calderería y cableado. 

 
 
- CRITERIO DE SELECCIÓN DEL CALIBRE DE LOS FUSIBLES: 

El procedimiento de selección de los fusibles de MT se realizará de 
acuerdo con la norma de Iberdrola MT 2.13.40. 

Este procedimiento aplica a los fusibles limitadores y de expulsión de MT 
empleados para la protección individual de centros de transformación, nuevos o 
en explotación, de potencia igual o inferior a 1000 kVA, tanto propiedad de 
Iberdrola como particulares. Para centros particulares de potencia superior a 
1000 kVA, la protección se realizará mediante relés de sobreintensidad de fase y 
tierra accionando un interruptor automático, cuyos criterios de ajuste vienen 
recogidos en el MT 2.00.03 “Normativa particular para instalaciones de clientes 
en AT”.   

El criterio de selección se apoya básicamente en la UNE 21-122 “Guia de 
aplicación para la elección de fusibles de alta tensión destinados a utilizarse en 
circuitos con transformadores”, si bien se han tomado en consideración otros 
aspectos como la utilización  de una gama reducida de calibres para los centros 
propiedad de Iberdrola con objeto de optimizar el stock, la coordinación con relés 
o fusibles de derivación aguas arriba o la utilización de un calibre mínimo de 12K 
para fusibles de expulsión debido a la fusión intempestiva de los calibres bajos 
por descargas atmosféricas, entre otros. 
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- FUSIBLES LIMITADORES: 

Se trata de fusibles de alto poder de ruptura para la protección de centros 
de transformación, generalmente de tipo interior, de potencia igual o inferior a 
1000 kVA y como forma de integración de las derivaciones particulares a la red 
subterránea de Iberdrola. 

Estos fusibles deben cumplir con la norma UNE EN-60282-1 “Fusibles 
limitadores de corriente para alta tensión” y la NI 75.06.31 “Fusibles limitadores 
de corriente asociados para AT hasta 36 kV”. 

Como protección de transformador, van ubicados en la celda de 
protección de cada trafo, estando el calibre del fusible determinado por la 
potencia y tensión de primario del transformador.   

Para centros de Iberdrola será de aplicación la tabla 1: 

 

 El transformador a instalar en el CT objeto de proyecto tiene una potencia 
de 630 KVA y una tensión de red de 20 KV, por lo tanto, el calibre de los fusibles 
limitadores de la celda de protección de será de: 

If = 63 A (Trafo 630 KVA)  
 

    Armario sobre-celda  para telemando compacto CGMCOSMOS-3LP 
 
 
 
 
 
 

 
1 Armario de control de dimensiones adecuadas, conteniendo en su interior 

debidamente montados y conexionados los siguientes aparatos y 
materiales: 
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1 Unidad Remota de Telemando (RTU tipo ekorCCP) para comunicación 
con los relés de la familia ekor que incluyen la siguiente funcionalidad: 

 
 Maniobra e indicación de cada interruptor. 
 Indicación del estado de los seccionadores de tierra. 
 Indicación de paso de falta de fases y tierra. 
 Activación e indicación del seccionalizador automático. 
 Indicación de presencia de tensión en cada fase. 
 Medidas de intensidad de cada fase y residual. 
 Indicación de disparos del interruptor automático. 
 Activación e indicación del reenganchador. 
 Activación e indicación del estado protecciones. 
 Disparo celda de transformador. 
 Anomalía posición. 
 Supervisión interruptor 

 
Funcionalidad adicional con captación directa: 
 

 Indicación de disparo magnetotérmicos de alimentación motores, 
mando y alimentación 230 Vca. 

 Alarmas de batería baja, fallo cargador y falta Vca. 
 Local/Telemando. 
 Automatismos en sevicio/ Fuera de servicio 
 Posibilidad de indicación de presencia de personal. 
 Otras alarmas generales del Centro (agua, humos, etc.) 

 
1 Equipo cargador-batería protegido contra cortocircuitos, con las 

siguientes características técnicas: 
 

 Alimentación. Tensión: 230 Vca ± 20% monofásica. 
 Frecuencia: 50 Hz ± 5% 
 Aislamiento a la entrada de 10kV/1min, resto de grupos 

2,5kV/1min. 
 Rectificador. Tensión nominal de salida: 48 Vcc ± 15%. 
 Intensidad de salida: 5 A. 
 Batería de Pb vida mínima de 5 años. 
 Capacidad nominal 18 Ah a 48 V. c.c. 

 
1 Transfomador de ultraaislamiento 2 kVA, según NI 35.69.01. 
 
1  Compartimento de comunicaciones con bandeja extraible y bornas 

de conexión seccionables de 12 y 48 Vcc. Interconexiones a 
módem con conectores DB9+DB25 instaladas. 
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Otros componentes: 
 
1 Interruptor automático magnetotérmico bipolar con contactos 

auxiliares (1 NA + 1 NC) para protección y mando de la entrada de 
220 Vac. 

1 Interruptor automático magnetotérmico bipolar con contactos 
auxiliares (1 NA + 1 NC) para protección de los equipos de control 
del armario. 

1 Interruptor automático magnetotérmico bipolar con contactos 
auxiliares (1 NA + 1 NC) para protección de los equipos de control 
de las celdas. 

1 Interruptor automático magnetotérmico bipolar con contactos 
auxiliares (1 NA + 1 NC) para protección de los equipos de mando. 

1 Maneta Local / Telemando. 
1 Piloto luminoso tipo P9, de indicador de presencia de tensión en la 

entrada de 220 Vca. 
1 Base de enchufe tipo Schuco, de 2 P + T. 
s/n Interconexiones entre el armario de control y las celdas de media 

tensión vía RS-485. 
s/n Bornas, accesorios y pequeño material. 

 
- COMUNICACIONES: 
 
Armario de Comunicaciones referencia ACOM-I-, cableado y configuración de 
módem. (a especificar por IB si es por PLC o GPRS)  
 
- INTEGRACION WEB STAR: 
 
Integración del CT en la WEB STAR de Iberdrola:  
 
  • Replanteo Web Star: Toma de datos iniciales. 
  • Medición de cobertura e informe de Viabilidad de las comunicaciones. 
  • Configuración del equipo. 
  • Pruebas previas a la puesta en servicio. 

 
 
6.3.- PUESTA A TIERRA.- 
 
6.3.1.- TIERRA EXTERIOR.- 
 
  Se conectarán a tierra los elementos metálicos de la instalación que no 
estén en tensión normalmente pero que puedan estarlo a causa de averías o 
circunstancias externas. 
 
  Las celdas dispondrán de una pletina de tierra que las interconectará, 
constituyendo el colector de tierras de protección. 
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 Según el Manual Técnico MT 2.11.33 la puesta a tierra de herrajes será 
un anillo de forma rectangular separado 1’00 mts. alrededor de la caseta del CT. 
 
 Las dimensiones de la caseta prefabricada de Ormazabal tipo CMS21 
tiene unas dimensiones de 2’305 x 1’370 mts, según la configuración de picas 
del manual MT 2.11.33 que se ajusta a estas dimensiones es la CPT-CT-A 
(4’5x3’5)+8P2: 
 
   - Geometría…………………….. anillo 
   - Dimensiones………………….. 4’50 x 3’50 mts. 
   - Profundidad del electrodo…… 1’00 mts. 
   - Número de picas:…………….. 8 ud. 
   - Longitud de picas…………….  2’00 mts. 
 
6.3.2.- TIERRA INTERIOR.- 
 
 La tierra interior del centro de seccionamiento tendrá la misión de poner 
en continuidad eléctrica todos los elementos que deban estar conectados a la 
tierra exterior. 
 
 La tierra interior se realizará con cable de 50 mm² de cobre desnudo 
formando un anillo. Este cable conectará a tierra los elementos indicados en el 
apartado anterior e irá sujeto a las paredes mediante bridas de sujección y 
conexión, conectando el anillo al final a una caja de seccionamiento con un 
grado de protección IP54. 
 
 
6.4.- INSTALACIONES SECUNDARIAS.- 
 
6.4.1.- ALUMBRADO.- 
 

No se instalará ningún equipo de alumbrado. 
 
 
6.4.2.- PROTECCION CONTRA INCENDIOS.- 
 
 No se instalará ningún equipo de protección contra incendios. 
  
 
6.4.3.- MEDIDAS DE SEGURIDAD.- 
 
 Los conjuntos compactos COSMOS estarán provistos de enclavamientos 
de tipo MECÁNICO que relacionan entre sí los elementos que la componen. 
 
 El sistema de funcionamiento del interruptor con tres  posiciones, impedirá 
el cierre simultáneo del mismo y su puesta a tierra, así como su apertura y 
puesta inmediata a tierra. 
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 En su posición cerrado se bloqueará la introducción de la palanca de 
accionamiento en el eje de la maniobra para la puesta a tierra, siendo asimismo 
bloqueables por candado todos los ejes de accionamiento. 
 
 Un dispositivo anti-reflex impedirá toda tentativa de reapertura inmediata 
de un interruptor. 
 
 Asimismo es de destacar que la posición de puesta a tierra será visible, 
así como la instalación de dispositivos para la indicación de presencia de 
tensión. 
 
7.- PLANIFICACION DE LA OBRA.- 
 
       Las etapas planificadas según los distintos trabajos a realizar para la 
ejecución de la presente obra-instalación, quedan reflejadas en el presenta 
cronograma: 
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8.- CONCLUSION FINAL.- 
 
       El Ingeniero Técnico que suscribe estima  que  con  los  datos expuestos  
en  esta  memoria  a   la   que   acompañan   los   planos correspondientes son 
suficientes  para  que  la  Superioridad  pueda formar juicio técnico de la 
instalación y autorizar la  conexión  de esta instalación a las redes de la Empresa 
Suministradora. 
 

Juan José Cantó Belda 
Ingeniero Técnico Industrial 

Colegiado número 1.622 – COITI Alicante 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Alcoy, Julio de 2023 
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CALCULOS JUSTIFICATIVOS 
 
 
1.- INTENSIDADES EN ALTA TENSION.- 
 

La intensidad la calcularemos de acuerdo con la ecuación: 
 

 
Donde: 
 
P       =  Potencia a transportar en kW 
U      =  Tensión compuesta en kV 
cosφ  =  Factor de potencia = 0'9 

 
- INTENSIDAD PREVISTA EN BUCLE EN AT: 
 
 La intensidad en bucle en las celdas de AT del CS vendrá determinada 
por la potencia máxima estimada a transportar por la LINEA EXISTENTE I-DE 
4140-2 PARQUE TECNO ALIMENTADOR 1 DE LA STR CAUDETE. 
 
  Tomando el caso más desfavorable, la potencia máxima prevista a 
transportar por la línea será la siguiente, tomando como dato las intensidad 
máxima que puede transportar la línea subterránea de alta tensión en la cual se 
entroncará la línea de alimentación al CS objeto de proyecto: 
 
 
- CALCULO DE LA INTENSIDAD MÁXIMA ADMISIBLE DE LA LINEA: 
 

A continuación se calculará la intensidad máxima admisible de la línea 
LSAT, según especificaciones de la ITC-LAT 06 del RD 223/2008, en su 
apartado 6 y de acuerdo a MT 2.31.01 Proyecto tipo de línea Subterránea de 
Alta Tensión hasta 30 kV, de Iberdrola. 

 
La intensidad máxima admisible por un cable, es aquella que provoca el 

calentamiento del conductor hasta la temperatura máxima de servicio en 
régimen permanente.  En el caso de los cables de alta tensión con aislamiento 
seco HEPRZ-1, pueden soportar una temperatura en servicio del conductor de 
hasta 90°C sin que el aislamiento pierda sus propiedades. 
 
 
 
 
 
 
 
 

ϕcos3 U
PI =
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Los conductores se instalarán enterrados bajo tubo serán de aluminio con 
aislamiento de etileno-propileno de alto módulo (HEPR), unipolares y de sección 
240 mm²: HEPRZ1 3x1x240 mm², 12/20 kV. (doble circuito). 
 

 
Sección mm² 

 
R 105ºC 
Ω/Km. 

 
Capacidad 
μF/Km 

 
X  

Ω/Km. 
 

 
I (A) 

HEPR 

 
240 

 

 
0’169 

 
0’453 

 
0’105 

 
345 

 
 
 
Características del cable a utilizar, dadas por el fabricante: 
 
- Tensión nominal (Uo/U: 12/20 kV. 
- Tensión más elevada: 24 kV. 
- Servicio permanente 0s : 105 
- Cortocircuito t < 5s  0cc: > 250 
- Tensión soportada nominal a los impulsos tipo rayo 170 kV.: 125 kV. 
- Tensión soportada nominal de corta duración a frecuencia industrial 50 kV. 
- Sección del cable 12/20 kV.: 240 mm². 
- Sección en pantalla: 16 mm². 
- Resistencia del conductor a tª. máx. a 105º C.  Ω /km.: 0’169 
- Resistencia del conductor a 20ºC Ω/Km.: 0’125 
- Reactancia por fase Ω /km.: 0’105 
- Capacidad  μF/km.: 0’453 
- Intensidad máx. admisible (A) bajo tubo: 345 A 
- Intensidades máxima de cortocircuito admisible en la pantalla en kA.: De 1 
seg.: 3’13 kA. 
- Intensidad máxima de cortocircuito en el conductor durante 1 seg.: 37’60 kA. 
- Densidad máx.de corriente de cortocircuito: de 0’1 seg. 281 a 3’0 seg. 51 
- Temperatura inicial pantalla: 85º C. 
- Temperatura final pantalla: 180º C. 
 
 
Según tabla 22 de MT 2.31.01, la densidad máxima de corriente de cortocircuito: 
 

 
 

Según Tabla 22 de MT 2.31.01 
Densidades máximas de corriente de cortocircuito admisibles en los 

conductores de aluminio, en A/mm2 , de tensión nominal 12/20 y 18/30 kV 
(Incremento de temperatura 160 θ en ºC) 
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Por tanto, para un conductor de esas características, de 240 mm², la 

intensidad de cortocircuito admisible, en kA, según la duración del cortocircuito 
es: 
 

Duración de cortocircuito (s) 
 

Sección 
Conductor 

mm² 

         

 0’1 0’2 0’3 0’5 1 1’5 2 2’5 3 
240 67’44 47’76 38’88 30’24 21’36 17’52 15’12 13’44 12’24

 
La tensión normal de funcionamiento será de 20 kV, debiéndose integrar 

esta instalación en la red de la empresa distribuidora, la potencia a transportar 
será variable en función de la demanda y la disposición de la red pero siempre 
dentro de la capacidad de transporte y la caída de tensión admisible por el 
conductor. 
 

La intensidad admisible de un cable, determinada por las condiciones de 
instalación enterrada cuyas características se especifican en el apartado 8.1 de 
la MT 2.31.01, deberá corregirse teniendo en cuenta cada una de las 
magnitudes de la instalación real que difieran de aquellas, de forma que el 
aumento de temperatura provocado por la circulación de la intensidad calculada 
no dé lugar a una temperatura en el conductor superior a la prescrita en la tabla 
4: 
 

 
 

Con lo cual, la temperatura máxima admisible del conductor será de 
105ºC en servicio permanente y de 250 ºC en cortocircuito (t≤5s). 
 

Así pues, se tendrá una intensidad máxima admisible en  cables bajo 
tubo, según la tabla adjunta.: 

 
 

 
 
 
 
 
Además se tendrán en cuenta los coeficientes aplicables, factores de 

corrección, en función de la temperatura ambiente del terreno a dicha 
profundidad de 25 °C y con una temperatura del aire ambiente de 40 °C., 
resistividad térmica del terreno de 1,5 K.m/W y profundidad de la instalación. 
 

Sección (mm²) Aislamiento 
XLPE 

Aislamiento 
HEPR 

150 245 255 
240 320 345 
400 415 450 
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A continuación se justifican los valores de los factores de corrección a 
aplicar: 
 
- Factor de corrección por temperatura del terreno 
 

No se aplicará factor de corrección debido a que se considerará la 
temperatura del terreno de 25ºC. 
 
- Factor de corrección para resistividad térmica del terreno distinta de 1,5 K·m/W 
 

No se aplicará por considerarse esta misma resistividad del terreno, 1,5 
K.m/W, con cables enterrados bajo tubo con sección del conductor 240 mm². 
 
 

Resistividad térmica del terreno en función de su naturaleza y humedad 
 

Resistividad térmica del terreno (K.m/W)  
 

Naturaleza del terreno y grado 
de humedad 

 
1,50 

  

 
Arenoso muy seco  

 
 
- Factor de corrección por tipo de instalación 
 

La elección de la sección del conductor en función de la intensidad 
máxima admisible se calculará partiendo de la potencia que ha de transportar el 
cable, calculando la intensidad correspondiente y eligiendo el conductor 
adecuado de acuerdo con los valores de intensidades máximas que figuran en 
los datos suministrados por el fabricante o en el Manual Técnico MT 2.31.01. 
 
 
Factor de corrección por distancia entre ternos de cables unipolares 
agrupados bajo tierra en tubo.  
 

En la tabla adjunta, se indican los factores de corrección que se deben 
aplicar, según el número de ternos de cables unipolares y la distancia entre 
ternos. 
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 En el caso que nos ocupa serán dos ternos de cables bajo tubo, con los 
tubos en el mismo plano horizontal y en contacto, aplicaremos el siguiente 
coeficiente de corrección: 
 

Factor de corrección, distancia entre ternos 
 

Tipo de instalación 
 

 
Separación entre ternos 

 
Nº de ternos: 1 

 
Cables bajo tubo 

 

 
- 

 
Coeficiente = 0’80 

 
 
Factores de corrección para profundidades de la instalación distintas de 
1m.  
 

En la tabla adjunta, se indican el factor de corrección que deben aplicarse 
para profundidades de instalación distintas de 1 m (cables con aislamiento seco 
hasta 18/30 kV). 
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La profundidad de la zanja es de 1’00 mts. por lo tanto el factor de 

corrección a aplicar por esta profundidad para cables de sección > 185 mm², y 
zanja de profundidad 1’00 mts. (profundidad medida de los condictores) es decir, 
un factor de corrección de 1’00 
 

De esta forma, aplicando a la intensidad los coeficientes anteriores se 
tiene: 
 

I (máx) x Fc (d.ternos) x Fc (prof.) = 345 A x 0’80 x 1’00 = 276’00 A 
 
      Por lo tanto, la potencia máxima admisible para este conductor, tomando 
como factor de potencia  cosφ =  0'9 será de: 
 

Pmax = 8.605 kW 
  
            De acuerdo con el punto 3.2. de MT 2.03.20, la incidencia de la potencia 
respecto a la red de alta tensión será:  
 

P LAT = 0’85• ∑ PCT = 0’85•8.605 = 7.314’25 kW 
 
 De acuerdo con la potencia máxima prevista, la intensidad máxima que 
circulará por la línea de AT y por lo tanto en bucle por las celdas de AT, tomando 
como factor de potencia  cosφ =  0'9 será de: 
 

I bucle = 234’60 A 
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- INTENSIDAD MAXIMA EN BUCLE EN AT: 
 
 La intensidad en bucle en las celdas de AT del CS vendrá determinada 
por la potencia máxima estimada a transportar por la LINEA EXISTENTE I-DE 
4140-2 PARQUE ALIMENTADOR 1 DE LA STR CAUDETE. 
 
 La intensidad máxima admisible para la LSAT de conductor de  240 mm²  
es según cálculos del proyecto específico I adm = 276 A, por lo tanto la intensidad 
máxima en bucle en las celdas corresponderá a este valor: 
 

I bucle max = 276 A 
 
 
 
- INTENSIDAD MAXIMA ASIGNADA A LAS CELDAS AT: 
 
 La intensidad máxima asignada a las celdas CGM cosmos de 
ORMAZABAL con aislamiento y corte en SF6 - Según NI 50.42.03 (TIPO STAR) es 
de:  
 

I asignada celdas  = 400 A 
 
 
 
- INTENSIDAD EN AT DERIVACION A CT DE CLIENTE: 
 
 La intensidad de salida de AT al CT de cliente con una potencia de 630 
kVA es de: 
 

I AT trafo 1x630 kVA  = 20’20 A 
 
 
 
2.- INTENSIDAD DE BAJA TENSION.- 
 
 Al tratarse de un centro de seccionamiento sin máquina transformador no 
existe potencia en Baja Tensión. 
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3.- CORTOCIRCUITOS.- 
 
 
3.1.- CALCULO DE LAS CORRIENTES DE CORTOCIRCUITO.- 
 

Para el cálculo de la corriente de cortocircuito en la instalación, se utiliza 
la expresión: 
 

 
  (2.3.2.a) 
 

 
donde: 
 

Scc potencia de cortocircuito de la red [MVA] 
Up tensión de servicio [kV] 
Iccp corriente de cortocircuito [kA] 

 
 
  
3.2.- CORTOCIRCUITO EN ALTA TENSION.- 
 
 Según MT 2.03.20 punto 2.1. la intensidad de cortocircuito máxima y a 1 
segundo de la red de AT (hasta 24 kV) es de 12’5 kA. 
 
 
 
3.3.- CORTOCIRCUITO EN BAJA TENSION.- 
 
 Al tratarse de un centro de seccionamiento sin máquina transformador no 
existe potencia en Baja Tensión. 
 
 
4.- DIMENSIONADO DE LOS PUENTES DE AT.- 
 
 Al tratarse de un centro de seccionamiento sin máquina transformador no 
existen puentes de alta tensión. 
 
 
5.- DIMENSIONADO DE LA VENTILACION DEL CENTRO.- 
 
 A pesar de la inexistencia de transformadores de potencia y por tanto de 
focos de calor en el interior del prefabricado de hormigón, en el prefabricado del 
centro compacto CMS, se ha previsto una rejilla de aireación situada en un 
lateral de la caseta. 
 

La rejilla de aireación es de chapa de acero galvanizado con pintura 
poliéster. 
 
 
 
 

p

cc
ccp U

SI
⋅

=
3



 

  

alzamora - INGENIERIA                                                             -  41  - 

 
 
 
6.- DIMENSIONES DEL POZO APAGAFUEGOS.- 
 
 Al tratarse de un centro de seccionamiento sin máquina transformador no 
es necesario pozo apagafuegos. 
 
 
7.- DIMENSIONADO DEL EMBARRADO.- 
 

Como resultado de los ensayos que han sido realizados a las celdas 
fabricadas no son necesarios los cálculos teóricos ya que con los certificados de 
ensayo ya se justifican los valores que se indican tanto en esta memoria como 
en las placas de características de las celdas. 
 
 
7.1.- COMPROBACION POR DENSIDAD DE CORRIENTE.- 
 

La comprobación por densidad de corriente tiene como objeto verificar 
que no se supera la máxima densidad de corriente admisible por el elemento 
conductor cuando por el circule un corriente igual a la corriente nominal máxima. 
 

Para las celdas seleccionadas para este proyecto se ha obtenido la 
correspondiente certificación que garantiza cumple con la especificación citada 
mediante el protocolo de ensayo 51168218XB realizado por VOLTA. 
 
 
7.2.- COMPROBACION POR SOLICITACION ELECTRODINAMICA.- 
 

La comprobación por solicitación electrodinámica tiene como objeto 
verificar que los elementos conductores de las celdas  incluidas en este proyecto 
son capaces de soportar el esfuerzo mecánico derivado de un defecto de 
cortocircuito entre fase. 
 

Para las celdas seleccionadas para este proyecto se ha obtenido la 
correspondiente certificación que garantiza cumple con la especificación citada 
mediante el protocolo de ensayo 51168210XB realizado por VOLTA. 
 
 El ensayo garantiza una resistencia electrodinámica de 40 kA. 
 
 
7.3.- COMPROBACION POR SOLICITACION TERMICA. SOBERINTENSIDAD 

TERMICA ADMISIBLE.- 
 

La comprobación por solicitación térmica tiene como objeto comprobar 
que por motivo de la aparición de un defecto o cortocircuito no se producirá un 
calentamiento excesivo del elemento conductor principal de las celdas que 
pudiera así dañarlo. 
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Para las celdas seleccionadas para este proyecto se ha obtenido la 
correspondiente certificación que garantiza cumple con la especificación citada 
mediante el protocolo de ensayo 51168210XB realizado por VOLTA. 
 
 El ensayo garantiza una resistencia térmica de 16 kA 1 segundo superior 
a la intensidad de cortocircuito máxima y a 1 segundo de la red de AT (hasta 24 
kV) que es de 12’5 kA según MT 2.03.20 punto 2.1. 
 
 
8.- CALCULO DE LAS INSTALACIONES DE PUESTA A TIERRA.- 
 
- PUESTA A TIERRA: 
 

Se tendrá en cuenta todo lo indicado en la ITC-RAT 13, sobre 
instalaciones de puesta a tierra. 
 

El objetivo de las instalaciones de puesta a tierra es limitar la tensión que, 
con respecto a tierra, puedan presentar en un momento dado las masas 
metálicas (tensión de contacto), entre distintos lugares del suelo en las 
inmediaciones de la puesta a tierra (tensión de paso), asegurar la actuación de 
las protecciones (resistencia de la puesta a tierra) y eliminar o disminuir el riesgo 
que supone una avería en el material utilizado.  
 

La puesta a tierra es una unión metálica directa, entre determinados 
elementos o partes de una instalación y un electrodo, o grupo de electrodos, 
enterrados en el suelo, con objeto de conseguir que en el conjunto de 
instalaciones, edificios y superficie próxima del terreno no existan diferencias de 
potencial peligrosas y que, al mismo tiempo, permita el paso a tierra de las 
corrientes de falta. 
 

Tensión de paso. Es la diferencia de potencial entre dos puntos de la 
superficie del terreno, separados por una distancia de un paso, que se asimila a 
un metro.  
 

La tensión de paso aplicada es la tensión de paso directamente aplicada 
entre los pies de un hombre, teniendo en cuenta todas las resistencias que 
intervienen en el circuito y estimándose la del cuerpo humano en 1000 ohmios.  
 

Tensión de contacto. Es la diferencia potencial entre una estructura 
metálica puesta a tierra y un punto de la superficie del terreno a una distancia 
igual a la distancia horizontal máxima qu ese puede alcanzar, es decir, 
aproximadamente un metro.  
 

La tensión de contacto aplicada es la tensión de contacto directamente 
aplicada entre dos puntos del cuerpo humano, considerando todas las 
resistencias que intervienen en el circuito y estimándose la del cuerpo humano 
en 1.000 ohmios. 
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- TIERRA DE PROTECCION: 
 

Se conectarán a tierra los elementos metálicos de la instalación que no 
estén en tensión normalmente, pero que puedan estarlo a causa de averías o 
circunstancias externas. 
 

Las celdas dispondrán de una pletina de tierra que las interconectará, 
constituyendo el colector de tierras de protección. 
 
 Según el Manual Técnico MT 2.11.33 la puesta a tierra de herrajes será 
un anillo de forma rectangular separado 1’00 mts. alrededor de la caseta del CT. 
 
 Las dimensiones de la caseta prefabricada de Ormazabal tipo CMS21 
tiene unas dimensiones de 2’305 x 1’370 mts, según la configuración de picas 
del manual MT 2.11.33 que se ajusta a estas dimensiones es la CPT-CT-A 
(4’5x3’5)+8P2: 
   - Geometría…………………….. anillo 
   - Dimensiones………………….. 4’50 x 3’50 mts. 
   - Profundidad del electrodo…… 1’00 mts. 
   - Número de picas:…………….. 8 ud. 
   - Longitud de picas…………….  2’00 mts. 
 
- TIERRA DE SERVICIO: 
 
 Al tratarse de un centro de seccionamiento sin máquina transformador no 
existe tierra de servicio. 
 
 
- TIERRAS INTERIORES: 
 

Las tierras interiores del centro de transformación tendrán la misión de 
poner en continuidad eléctrica todos los elementos que deban estar conectados 
a tierra con sus correspondientes tierras exteriores. 

 
 La tierra interior de protección se realizará con cable de 50 mm² de cobre 

desnudo formando un anillo. Este cable conectará a tierra los elementos 
indicados en el apartado anterior e irá sujeto a las paredes mediante bridas de 
sujección y conexión, conectando el anillo al final a una caja de seccionamiento 
con un grado de protección IP54. 
 
- CALCULO DE LAS INSTALACIONES DE PUESTA A TIERRA: 
 

Se tendrá en cuenta todo lo indicado en la ITC-RAT 13 del RD 337/2014, 
de 9 de Mayo. 
 

En el apartado 2.7.1 se recogen las prescripciones de seguridad que debe 
cumplir la instalación de puesta a tierra. 
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En el apartado 1.8.2 se describe un procedimiento de cálculo para la 
instalación de puesta a tierra. 
 

En los apartados 1.8.3 y 1.8.4 se describen y justifican mediante cálculo 
varias configuraciones tipo de puesta a tierra para CSEP y CSENP 
respectivamente. 
 
- Prescripciones generales de seguridad: 
 

El material usado para las líneas de puesta a tierra interiores será 
prioritariamente aluminio. Las secciones mínimas a emplear para las líneas de 
puesta a tierra serán 50 mm² para el aluminio y 50 mm² para el cobre según lo 
indicado en el apartado 1.6.3.2 del presente documento. 
 

Las dimensiones mínimas de los electrodos de puesta a tierra serán 
(según apartado 1.6.3.2 del presente documento y apartado 3.4 de ITC-RAT-13): 
 
a) para los electrodos verticales, picas cilíndricas de acero-cobre, nunca de 
hierro, de 14 mm de diámetro y 2 m de longitud. 
 
b) para los electrodos horizontales, cobre de 50 mm², como mínimo. 
 
- Dimensionamiento con respecto a la corrosión y la resistencia mecánica: 
 

Para el dimensionamiento con respecto a la corrosión y a la resistencia 
mecánica de los electrodos y de las líneas de tierra se seguirán los criterios 
indicados en el apartado 3 de ITC-RAT-13. 
 
- Dimensionamiento con respecto a la resistencia térmica: 
 

El dimensionamiento de la sección del conductor a emplear por cada línea 
de tierra o electrodo de tierra, se realizará para que con una intensidad de 
defecto y duración del mismo definidos, no se alcance una temperatura final 
demasiado elevada. 
 

Conforme a lo indicado en el punto 3.1 de ITC-RAT-13, se considerará un 
tiempo mínimo de un segundo para la duración de defecto a la frecuencia de red 
y no se podrán superar las densidades de corriente siguientes: 
 
- 100 A/mm² para el aluminio. 
- 160 A/mm² para el cobre. 
 

Estos valores se han obtenido considerando una temperatura final 
aproximada de 200 ºC. Si no supone riesgo de incendio, se puede aumentar 
esta temperatura final a 300 ºC, lo que equivale a dividir entre 1,2 las secciones 
obtenidas con el criterio anterior, respetándose en todo caso las secciones 
mínimas indicadas. 
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- Tensiones máximas admisibles en una instalación: 
 

Toda instalación eléctrica deberá disponer de una protección o instalación 
de tierra diseñada en forma tal que, en cualquier punto normalmente accesible 
del interior o exterior de la misma donde las personas puedan circular o 
permanecer, éstas queden sometidas como máximo a las tensiones de paso y 
contacto (durante cualquier defecto en la instalación eléctrica o en la red unida a 
ella) que resulten de la aplicación de las fórmulas que se recogen a 
continuación.  
 

La norma UNE-IEC/TS 60479-1 da indicaciones sobre los efectos de la 
corriente que pasa a través del cuerpo humano en función de su magnitud y 
duración, estableciendo una relación entre los valores admisibles de la corriente 
que puede circular a través del cuerpo humano y su duración.. 
 

Cuando se produce una falta a tierra, partes de la instalación se pueden 
poner en tensión, y en el caso de que una persona estuviese en contacto con la 
misma, podría circular a través de ésta una corriente peligrosa. 
 

Los valores admisibles de la tensión de contacto aplicada (Uca) a la que 
puede estar sometido el cuerpo humano entre la mano y los pies, en función de 
la duración de corriente de falta, se presentan en la curva de Figura 1 de ITC-
RAT-13.  
 

Figura 1. Valores admisibles de la tensión aplicada Uca, 
 en función de la duración de la corriente de falta. 
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En la tabla 1 se muestran valores de algunos de los puntos de la curva anterior. 
 
Tabla 1. Valores admisibles de la tensión de contacto aplicada Uca en función de la duración de  
la corriente de falta Tf 
 

 
Duración de la corriente de falta, 

tF (S) 
 

 
Tensión de contacto aplicada 

admisible Uca (V) 

0,05 735 
0,10 633 
0,20 528 
0,30 420 
0,40 310 
0,50 204 
0,60 185 
0,70 165 
0,80 146 
0,90 126 
1,00 107 
2,00 90 
5,00 81 
10,00 80 
>10 50 

 
 

Esta curva ha sido determinada considerando las siguientes hipótesis:  
 
a. La corriente circula entre la mano y los pies.  
 
b. Únicamente se ha considerado la propia impedancia del cuerpo humano, no 
considerándose resistencias adicionales como la resistencia a tierra del punto de 
contacto con el terreno, la resistencia del calzado o la presencia de 
empuñaduras aislantes, etc.  
 
c. La impedancia del cuerpo humano utilizada tiene un 50% de probabilidad de 
que su valor sea menor o igual al considerado.  
 
d. Una probabilidad de fibrilación ventricular del 5%. 
 

Los valores admisibles de la tensión de paso aplicada (Upa) entre los dos 
pies de una persona considerando únicamente la propia impedancia del cuerpo 
humano sin resistencias adicionales como las de contacto con el terreno o las 
del calzado se definen como diez veces el valor admisible de la tensión de 
contacto aplicada, (Upa = 10 Uca). 
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Estas hipótesis establecen una óptima seguridad para las personas 
debido a la baja probabilidad de que simultáneamente se produzca una falta a 
tierra y la persona o animal esté tocando un componente conductor de la 
instalación. 
 

Salvo casos excepcionales justificados, no se considerarán tiempos de 
duración de la corriente de falta inferiores a 0,1 segundos. 
 

Si un sistema de puesta a tierra satisface los requisitos numéricos 
establecidos para tensiones de contacto aplicadas, se puede suponer que, en la 
mayoría de los casos, no aparecerán tensiones de paso aplicadas peligrosas.  
 

Cuando las tensiones de contacto sean superiores a los valores máximos 
admisibles, se recurrirá al empleo de medidas adicionales de seguridad a fin de 
reducir el riesgo de las personas y de los bienes, en cuyo caso será necesario 
cumplir los valores máximos admisibles de las tensiones de paso aplicadas. 
 
 
- Investigación de las características del suelo: 
 

La ITC-RAT-13 indica que, para instalaciones de tercera categoría, y de 
intensidad de cortocircuito a tierra inferior o igual a 1.500 A, se puede, 
basándose en una inspección visual, estimar la resistividad del terreno mediante 
la Tabla 2 de la citada ITC, siendo, por el contrario, necesaria su 
medida para corrientes superiores a la indicada. 
 

Se consideraran los efectos de la humedad y de la temperatura. 
 

Según la investigación previa del terreno donde se instalará este Centro 
de Seccionamiento y transformador, se determina una resistividad media 
superficial de 200 Ω·m. 
 
- Determinación de las corrientes de defecto de tierra: 
 
Para los cálculos del CT, se parten de los siguientes datos:  
 
- Tensión nominal de la línea: Un =20 kV 
- Intensidad máxima de falta a tierra: I1F =2228 A 
- Resistividad del terreno: 200 Ωm 
- Características de actuación de las protecciones: I´1F = 400 x t 
- Número de CT conectados a través de pantallas: N=2 
 

Se consideran 2 líneas, de entrada y salida del C.S. 
 

Se utilizará el electrodo CPT-CT-A-(4’5x3’5)+8P2 compuesto de 8 picas 
de acero cobrizado de 14 mm de diámetro y 2 metros de longitud, unidas por 
anillo de forma rectangular de 4’50x3’50 mts. de conductor de cobre desnudo de 
50 mm². 
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La parte superior de las picas y el cable estarán enterrados a una 
profundidad de 1’00 m como mínimo. La conexión entre el electrodo de puesta a 
tierra de protección y el punto de puesta a tierra del centro se efectuará con 
cable de cobre de 50 mm², aislado a 0,6/ 1 kV.  

 
La tierra de neutro de la parte de CT tendrá la disposición de la figura 

siguiente, de acuerdo con los planos que se adjuntan al presente 
proyecto.

 
 
 
Las características para el citado electrodo son: 
 

 
 
Para el cálculo de la Resistencia del CT se utilizará: 
 

 
 
        Sustituyendo valores se obtiene: RT=17,04 Ω 
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Para el cálculo de rE, primeramente se calculará la resistencia debida a las 
pantallas entre CT y la Resistencia Total: 

 

 

 
 
Sustituyendo valores, se obtiene: 
 
Rpant =4,40 Ω 
RTOT =3,497 Ω 
rE = 0,205 
 
Dado que se ha considerado una intensidad de falta de Tierra de 2.228 A 
(Puesta a tierra de la red tipo Reactancia), la reactancia equivalente es de: 
 
XLTH=5,7 Ω. 
 
 
Para el cálculo de la intensidad de la corriente de defecto a tierra se tendrá: 
 

 
Donde Un será en Voltios. 
 
Sustituyendo valores, se obtiene: 
 
I’1Fp = 1.899,396 A 
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- Cumplimiento del requisito correspondiente a la tensión de paso en el 
acceso: 
 
- Las puertas y rejillas metálicas que den al exterior del centro estarán aisladas, 

no tendrán contacto eléctrico con masas conductoras susceptibles de quedar 
sometidas a tensión, debido a defectos o averías. 

 
- En el piso del centro de transformación de hormigón se instalará un mallazo 

electrosoldado con redondos de diámetro no inferior a 4 mm, formando una 
retícula no superior a 0,30 x 0,30 m. Este mallazo se conectará como mínimo 
en dos puntos preferentemente opuestos a la puesta a tierra de protección del 
centro. Con esta disposición se consigue que la persona que deba acceder a 
una parte que pueda quedar en tensión, de forma eventual, esté sobre una 
superficie equipotencial, con lo que desaparece el riesgo inherente a la tensión 
de contacto y de paso interior. 

 
Este mallazo se cubrirá con una capa de hormigón de 10 cm de espesor como 
mínimo. 
 
- No deberá haber partes metálicas puestas a tierra dentro del centro de 

transformación, que se puedan tocar teniendo los pies en el exterior del centro. 
 
 
- Cumplimiento del requisito correspondiente a la tensión de paso máxima 
de la instalación: 
 

Para este tipo de instalación, la Kp será: 
 

 
 

Para determinar la tensión de paso máxima que aparece en la instalación 
se utiliza: 
 

 
 
Sustituyendo valores, se obtiene: 
 
Upa = 1134,322 A 
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Para determinar la tensión máxima aplicada a la persona: 
 

 
 
 
Sustituyendo valores, se obtiene: 
 
U’pa = 515,601 A 
 
Para la determinación de la duración de la corriente de falta (tiempo de actuación 
de las protecciones) se utiliza: 
 

 
 
Sustituyendo valores, se obtiene: 
 
t = 0,211 s 
 
Para determinar la tensión de paso admisible establecida por el RCE, se recurre 
a la figura 1 y la tabla 1 que relaciona valores admisibles de la tensión de 
contacto aplicada Uca en función de la duración de la corriente de falta: 
 
Extrapolando valores y tomando una interpolación lineal entra valores 
registrados se obtiene: 
 
Uca = 516,559 V 
 
Nota: se utiliza una interpolación líneas ya que en la zona de trabajo de la gráfica, resulta 
un método más sencillo y del lado de la seguridad al suponer tramos rectos en lugar de 
curvos. 
 
Teniendo en cuenta que Upa = 10 Uca , el valor de Uca sería de 5165,59 V. 
 
Por lo tanto, U’pa =515,601V < Uca =5165,59 V 
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- Cumplimiento del requisito correspondiente a la tensión de paso en el 
acceso: 
 

Al ser el piso del centro de transformación de hormigón, con mallazo 
equipotencial, unido al sistema de puesta a tierra de protección, y el piso de la 
zona exterior de dicho centro, también de hormigón, al acceder una persona al 
centro de transformación, aparecerá una tensión de paso entre sus pies, al estar 
un pié al potencial del electrodo, y en el caso más desfavorable, el otro pié a 
potencial cero. 
 

Para determinar la tensión máxima de paso en acceso que aparece en la 
instalación se emplea: 

 
 

Sustituyendo valores, se obtiene: 
 
Upmáx,acc = 6642,215 V 
 

Para calcular la tensión máxima de acceso aplicada a la persona se 
utiliza: 
 

Donde en este caso ρ*s se corresponde es la resistividad de la capa 
superficial (material  constituyente de la acera perimetral, normalmente de 
hormigón). El valor considerado para el hormigón es de 3000 Ωm. Mientras que 
Zb hace referencia a la impedancia del cuerpo humano, considerada en 1000 Ω. 
 
Sustituyendo valores, se obtiene: 
 
U’pa = 349,590 V 
 

Considerando un tiempo de la corriente de falta de t = 0,211 s, y 
recurriendo a la tabla que relaciona valores admisibles de la tensión de contacto 
aplicada Uca en función de la duración de la corriente de falta, se tiene 
 
Uca = 516,559 V 
 

Y teniendo en cuenta que Upa = 10 Uca , el valor de Uca sería de 
5165,59 V. 
 
Por lo tanto, U’pa =349,590 V < Uca =5165,59 V 
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- Cumplimiento del requisito correspondiente a la tensión que aparece en 
la instalación: 
 
Para calcular la tensión que aparece en la instalación se utilizará la fórmula: 
 

 
 
Sustituyendo valores se obtiene: 
 
V= 6.642,215 V < 10.000 V, por lo que la tipología de electrodo cumple con los 
requisitos. 
 
 
 
- Corrección y ajuste del diseño inicial: 
 

No se considera necesaria la corrección del sistema proyectado. No 
obstante, si el valor medido de las tomas de tierra resultara elevado y pudiera 
dar lugar a tensiones de paso o contacto excesivas, se corregirían estas 
mediante la disposición de una alfombra aislante en el suelo del Centro, o 
cualquier otro medio que asegure la no peligrosidad de estas tensiones. 
 
 
 

9.- CAMPOS ELECTROMAGNETICOS.- 

Se tendrá en cuenta todo lo indicado en el Apdo.4.7 de la ITC-RAT 14 del 
RD 337/2014, de 9 de Mayo. 
 
 
9.1.- Limitación de los campos magnéticos en la proximidad de 
instalaciones de alta tensión.- 
 

 En el diseño de las instalaciones de alta tensión se adoptarán las 
medidas adecuadas para minimizar, en el exterior de las instalaciones de alta 
tensión, los campos electromagnéticos creados por la circulación de corriente a 
50 Hz en los diferentes elementos de las instalaciones, especialmente cuando 
dichas instalaciones de Alta Tensión se encuentren ubicadas en el interior de 
edificios de otros usos.  
 

En nuestro caso el Centro de Seccionamiento se encuentran en el 
exterior. 
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La comprobación de que no se supera el valor establecido en el Real 
Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el reglamento 
que establece condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, 
restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria 
frente a emisiones radioeléctricas, se realizará mediante los cálculos para el 
diseño correspondiente, antes de la puesta en marcha de las instalaciones que 
se ejecuten siguiendo el citado diseño y en sus posteriores modificaciones 
cuando éstas pudieran hacer aumentar el valor del campo magnético.  
 

Cuando los centros de transformación se encuentran ubicados en edificios 
habitables o anexos a los mismos, se deberán observar las siguientes 
condiciones de diseño:  
 
a) Las entradas y salidas al centro de transformación de la red de alta tensión se 
efectuarán por el suelo y adoptarán preferentemente la disposición en triángulo y 
formando ternas, o en atención a las circunstancias particulares del caso, 
aquella que el proyectista justifique que minimiza la generación de campos 
magnéticos.  
 
b) La red de baja tensión se diseñará con el criterio anterior. No existe en 
nuestro caso. 
 
c) Se procurará que las interconexiones sean lo más cortas posibles y se 
diseñarán evitando paredes y techos colindantes con viviendas.  
 
d) No se ubicarán cuadros de baja tensión sobre paredes medianeras con 
locales habitables y se procurará que el lado de conexión de baja tensión del 
transformador quede lo más alejado lo más posible de estos locales.  
 
e) En el caso que por razones constructivas no se pudieran cumplir alguno de 
estos condicionantes de diseño, se adoptarán medidas adicionales para 
minimizar dichos valores.  
 

Con objeto de verificar que en la proximidad de las instalaciones de alta 
tensión no se sobrepasan los límites máximos admisibles, la Administración 
pública competente podrá requerir al titular de la  
 

instalación que se realicen las medidas de campos magnéticos por 
organismos de control habilitados o laboratorios acreditados en medidas 
magnéticas. Las medidas deben realizarse en condiciones de funcionamiento 
con carga, y referirse al caso más desfavorable, es decir, a los valores máximos 
previstos de corriente.  
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9.2.- Definiciones.- 
 

Un Centro de  Seccionamiento se encarga de dar servicio a in 
Transformación Eléctrica (CTE) cercano, que es una instalación que tiene como 
finalidad transformar la corriente de media tensión (1.000-30.000 voltios) o de 
alta tensión (30.000-400.000 voltios) en corriente de baja tensión (inferior a 
1.000 voltios), para su distribución a los consumidores finales. Los CTE que se 
ubican en edificios, o próximos a ellos transforman la corriente de media tensión 
en baja tensión para dar electricidad a las viviendas o industrias próximas. La 
corriente eléctrica que se suministra a los usuarios en Europa, incluida España, 
es corriente alterna con una frecuencia de 50 hertzios (Hz). 
 

Cualquier conductor eléctrico cargado genera un campo eléctrico 
asociado, que está presente aunque no fluya la corriente eléctrica. Los campos 
magnéticos se originan por el movimiento de cargas eléctricas. Las unidades en 
que se expresan ambos campos son, voltios por metro (V/m) para el campo 
eléctrico, y amperios por metro, para el campo magnético (A/m). Es más habitual 
representar el campo magnético mediante la inducción magnética o densidad de 
flujo magnético, cuya unidad es el Tesla (T). 
 

Los campos eléctricos son apantallados o debilitados por los materiales 
que conducen mal la electricidad, como árboles, edificios y la piel humana. Los 
campos magnéticos, sin embargo, atraviesan la mayor parte de materiales y son 
por lo tanto más difíciles de apantallar. Tanto los campos eléctricos como los 
magnéticos disminuyen rápidamente al alejarnos de la fuente que los genera. 
 

Los estudios sobre efectos biológicos producidos por los campos 
eléctricos han sido negativos, por lo que la investigación más reciente se ha 
enfocado a los potenciales efectos de salud por exposición a los campos 
magnéticos. 
 

Existen escasas pruebas experimentales confirmadas de que los campos 
magnéticos de extremadamente baja frecuencia (ELF), del tipo de los generados 
por la corriente eléctrica de 50 Hz, afecten a la fisiología y el comportamiento 
humanos a las intensidades habituales en el hogar o el medio ambiente. En 
voluntarios sometidos durante varias horas a campos ELF de hasta 5 mili Teslas 
(5000 μT), los efectos de esta exposición fueron escasos tras realizar diversas 
pruebas clínicas y fisiológicas de hematología, electrocardiografía, ritmo 
cardíaco, presión arterial o temperatura del cuerpo. La nota descriptiva de la 
OMS, de junio de 2007, recoge un resumen del estado actual del conocimiento 
sobre los campos electromagnéticos (CEM) de frecuencia extremadamente baja, 
como son los de 50 Hz. 
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En relación a este tema, el Consejo de la Unión Europea en su 
“Recomendación del Consejo de 12 de julio de 1999, relativa a la exposición del 
público en general a los campos electromagnéticos (0 Hz a 300 GHz), establece 
unas RESTRICCIONES BÁSICAS de la exposición a campos eléctricos, 
magnéticos y electromagnéticos de tiempo variable, basadas directamente en 
los efectos sobre la salud conocidos y en consideraciones biológicas. Igualmente 
establece unos NIVELES DE REFERENCIA que se ofrecen a efectos prácticos 
de evaluación de la exposición para determinar la probabilidad de que se 
sobrepasen las restricciones básicas. 
 
  El cumplimiento del nivel de referencia garantizará el respeto a la 
restricción básica pertinente (jurídicamente las recomendaciones del Consejo de 
la Unión Europea son actos no vinculantes y carecen de obligatoriedad, pero 
deben ser consideradas a efectos de interpretación de las normas nacionales). 
Para la frecuencia de 50 Hz, que es la que nos ocupa, los niveles de referencia 
establecidos por el mismo se encuentran en 100 μT (micro Teslas). 
 
 
9.3.- Medición de campos electromagnéticos generado por C.T.E.- 
 

Durante algunos años se han realizado mediciones de los campos 
electromagnéticos generados por CTE ubicados en edificios de viviendas o 
próximos a ellos, en diferentes localidades, cuyos resultados vienen recogidos 
en la siguiente tabla. Las mediciones se realizan con el equipo COMBINOVA 
FD3, equipo que mide los campos electromagnéticos generados por corrientes 
eléctricas de 50 Herzios (Hz). El equipo presenta un rango de medida de 0’010 a 
100 μT (micro Teslas). 
 
 

Distancia al CTE Nº Medidas Media Mediana Valor Máx. Valor Mín.
10 cm. 31 1,751 0,937 10,843 0,100
50 cm. 13 1,156 0,537 4,314 0,010
1 m. 26 0,661 0,427 3,122 0,054
2 m. 13 0,438 0,374 1,616 0,165
3 m. 10 0,457 0,352 1,834 0,010
5 m. 6 0,262 0,189 0,612 0,040
10 m. 3 0,090 0,091 0,141 0,038  

 
Como se observa en la tabla, los valores medios (MEDIA) obtenidos en 

las mediciones realizadas, se encuentran muy por debajo de los niveles de 
referencia establecidos (100 μT).  
 

En el gráfico siguiente podemos observar como los valores medios van 
disminuyendo rápidamente al alejarnos del CTE. 
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10.- ESTUDIO DE LOS CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS EN LA 
PROXIMIDAD DE LAS INSTALACIONES DE ALTA TENSIÓN 
 
10.1.- Introducción.- 
 

Los campos electromagnéticos, son aquellos campos generados por el 
paso de una corriente eléctrica a través de un material conductor. Las 
ecuaciones de Biot y Savart, permiten analizar el Campo que produce una 
corriente eléctrica: 
 
        µoi         ut x ur 
B = -------  ƒ ------------ 
         4 П            r² 
 
 
 
B es el vector campo magnético existente en un punto P del espacio.  
 
ut un vector unitario cuya dirección es tangente al circuito que nos indica el 
sentido de la corrienteen la posición donde se encuentra el elemento dl. 
 
ur es un vector unitario que señala a posición del punto P respecto del elemento 
de corriente μ0 / 4π =10-7·en el Sistema Internacional de Unidades. 
 

Para el cálculo del campo electromagnético generado por un conductor 
rectilíneo indefinido por el que circula una corriente i, se puede establecer de la 
siguiente manera: 
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El campo magnético B, producido en el punto P, tiene una dirección que 
es perpendicular al plano formado por la corriente rectilínea y el propio punto. 
 
Integrado la ecuación de Biot y Savart: 
 

 
 
Se integra sobre la variable θ, expresando las variables x y r en función del 
ángulo θ. 
 
 
= r x cos θ 
 
= -y x tan θ 
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10.2.- Cálculo del campo magnético.- 
 

El campo magnético generado por las diferentes corrientes eléctricas, 
dependerá de la intensidad que discurre por los diferentes tipos de cableado. 
 

En el Centro de Seccionamiento, se encuentra principalmente las 
siguientes tipologías de cableado susceptible de generar un campo 
electromagnético relevante: 
 
� Cableado de Alta Tensión en las zanjas de entrada/salida del CS 
� Cableado de Alta Tensión entre las celdas 
 

Para evitar que se generen campos magnéticos en el entorno del 
cableado situado en las zanjas y en su transición hasta el trafo, todo el cableado, 
a excepción del cableado de entrada y salida del trafo, discurrirá trenzado de 
manera que los campos eléctricos generados por cada una de las líneas, se 
anulen entre sí. En el siguiente apartado se justifica el campo magnético 
generado el cableado trenzado. 
 

Por lo que respecta a los niveles de campo magnético permitidos, según 
el RD 1066/2001, por el que se establece el Reglamento que establece 
condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las 
emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones 
radioeléctricas, Anexo II, apartado 3.1 (Cuadro 2), se establece el límite de 
campo magnético admitido que se calculará como 5/f, siendo f la frecuencia en 
KHz. De esta manera, el límite de campo es de 100 μT. 
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10.2.1.- Cálculo de campo magnético generado por cableado trenzado.- 
 

En este apartado, se justifica el campo magnético creado por un conjunto 
de 3 cables unipolares  trenzados para una línea trifásica de Alta Tensión, en un 
punto P situado en la parte exterior de la envolvente de uno de los circuitos. 
 

Para simplificar el cálculo, se considerará el caso desfavorable de 
conductores rectilíneos indefinidos en el cableado de Alta Tensión discurriendo 
la intensidad máxima admitida en régimen permanente (360 A). 
 

Se considera que la envolvente del cable unipolar tiene un diámetro de 37 
mm: 
 

 
 

El campo magnético generado en el Punto P, será consecuencia del 
sumatorio de campos magnéticos generados por cada una de las fases del 
cableado: 
 
Bp = ΣBpi + Bps + BpT 
 

Suponiendo que la corriente está concentrada en el centro del cableado, 
para cada fase se tiene: 
 
               iR 
BpR = µ ------ 
               2Пr 
 
                iS 
BpS = µ ------ 
               2Пd 
 
                iT 
BpT = µ ------ 
               2Пd 
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Teniendo en cuenta que las intensidades se encuentran desfasadas y 

pertenecen a un circuito trifásico equilibrado, se tiene que: 
 

 
 
Por lo que teniendo en cuenta que β=30º: 
 
is = it = - ir ×sen 30 = - ir /2 
 
 
Por otro lado, teniendo en cuenta la distancia d, entre el centro de las fases S y 
T es d=53,8 mm y que la permeabilidad magnética del aire es similar a la del 
vacío (μ0 = 4π 10-7 N A-2) y sustituyendo se obtiene: 

 
                iR 
BpR = µ ------ = 3.729’73 µT 
               2Пr 
 
                iS 
BpS = µ ------ = -591’77 µT 
               2Пd 
 
                iT 
BpT = µ ------ = -591’77 µT 
               2Пd 
 
 

Realizando el sumatorio, se obtiene un valor de 2.546’19 μT >100 μT 
exigidos por el RD 1066/2001. 
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De manera similar, repitiendo el cálculo para un punto P’ situado a 10 cm 
en la vertical de la fase R, los resultados que se obtiene son: 
 
                iR 
BpR = µ ------ = 582’28 µT 
               2Пr 
 
                iS 
BpS = µ ------ = -227’73 µT 
               2Пd 
 
                iT 
BpT = µ ------ = -227’73 µT 
               2Пd 
 

Resultando un campo magnético a 10 cm de 91,91 μT para una sola 
línea. 
 

Sin embargo, se debe considerar el caso más desfavorable con la 
coexistencia de diferentes ternas de cableado de baja tensión en el CS, que en 
nuestro caso no existen. El Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías 
de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión, señala que se debe 
mantener que en los locales colindantes con el local del CS no reciban un campo 
magnético mayor del permitido por el RD 1066/2001.  
 

En nuestro caso no existen líneas de Baja Tensión, por lo que se ha de 
considerar la existencia de las 2 líneas (entrada y salida) de A.T., estando 
separadas entre sí el diámetro del entubado (160mm). 
 

En este caso, considerando un punto P situado bajo la terna de cables 
central, a 20 cm del cableado, es decir, en el interior del cerramiento del prisma 
de entrada de cableado y considerando la permeabilidad del aire, sin tener en 
cuenta la permeabilidad del cerramiento, para un mayor coeficiente de 
seguridad, se obtienen los siguientes resultados: 

 
Terna Fase Distancia a P (m.) B µT 

 R 0.297 168’18 
1 S 0.282 -88’62 
 T 0.260 -96’04 
 R 0.297 168’18 

2 S 0.282 -88’62 
 T 0.260 -96’04 
 Campo Total  -32’96 

 
Por lo que se obtiene que el campo magnético total es menor de los 100 

μT exigidos. 
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La terna 2 se considera a la misma distancia que la terna 1, ya que se 
encuentran en el mismo plano horizontal 
 
 
10.3.- CALCULO DE CAMPO MAGNÉTICO GENERADO POR CABLEADO EN 
EL TRAFO.- 
 

En el caso que nos ocupa no existe trafo, ya que se trata únicamente de 
un centro de seccionamiento de maniobra. 
 
 
10.4.- ENSAYOS Y PRUEBAS.- 
 

Tras la ejecución del local del CT y durante las pruebas de puesta en 
marcha, se realizarán mediciones de campo eléctrico total por empresa 
especializada en los cerramientos del local del CT (caras exteriores) para 
comprobación de los niveles según RD 1066/2001. 
 
 
11.- ESTUDIO ACUSTICO.- 
 
 Al tratarse de un centro de seccionamiento sin máquina transformador no 
existe en su interior ningún elemento que pueda considerarse como fuente de 
generación de ruido. 
 

Juan José Cantó Belda 
Ingeniero Técnico Industrial 

Colegiado número 1.622 COITI Alicante 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Alcoy, Julio de 2023 
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PLIEGO DE CONDICIONES 
 
 
1.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- 
 
 
1.1.- Obra Civil.- 
 
 El edificio destinado a alojar en su interior las instalaciones será una 
construcción prefabricada de hormigón. 
 
 Sus elementos constructivos son los descritos en el apartado 
correspondiente de la Memoria del presente proyecto. 
 
 El edificio prefabricado estará construido de tal manera que, una vez 
instalado, su interior sea una superficie equipotencial. 
 
 La base del edificio será de hormigón armado con un mallazo 
equipotencial. 
 
 Todas las varillas metálicas embebidas en el hormigón que constituyan la 
armadura del sistema equipotencial, estarán unidas entre sí mediante 
soldaduras eléctricas. Las conexiones entre varillas metálicas pertenecientes a 
diferentes elementos, se efectuarán de forma que se consiga la 
equipotencialidad entre éstos. 
 
 Ningún elemento metálico unido al sistema equipotencial podrá ser 
accesible desde el exterior del edificio. 
 
 Todos los elementos metálicos del edificio que están expuestos al aire 
serán resistentes a la corrosión por su propia naturaleza, o llevarán el 
tratamiento protector adecuado que en el caso de ser galvanizado en caliente 
cumplirá con lo especificado en la RU.-6618-A. 
 
 
3.1.2.- Aparamenta de Alta Tensión.- 
 
 La aparamenta de A.T. estará constituida por un conjunto de celdas de la 
serie CGM COSMOS de Ormazabal, equipados con dicha aparamenta, bajo 
envolvente única metálica, para una tensión admisible de 24 kV, acorde a las 
siguientes normativas: 
 
 - UNE   20-090, 20-135, 21-081. 
 - UNE-EN  60129, 60265-1. 
 - CEI   60298, 60420, 60265, 60129. 
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- CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS: 
 
 Los conjuntos compactos deberán tener una envolvente única con 
dieléctrico de hexafluoruro de azufre. Toda la aparamenta estará agrupada en el 
interior de una cuba metálica estanca rellenada de hexafluoruro de azufre con 
una sobrepresión de 0'1 bar sobre la presión atmosférica, sellada de por vida y 
acorde a la norma CEI 56-4-17, clase III. 
 
 En la parte posterior se dispondrá de una membrana que asegure la 
evacuación de las eventuales sobrepresiones que se puedan producir, sin daño 
ni para el operario ni para las instalaciones. 
 
 El dispositivo de control de aislamiento de los cables será accesible, fase 
por fase, después de la puesta a tierra y sin necesidad de desconectar los 
cables. 
 
 La seguridad de explotación será completada por los dispositivos de 
enclavamiento por candado existentes en cada uno de los ejes de 
accionamiento. 
 
 En caso de avería en un elemento mecánico se deberá poder retirar el 
conjunto de mandos averiado y ser sustituido por otro en breve tiempo, y sin 
necesidad de efectuar trabajos sobre el elemento  activo del interruptor, así 
como realizar la motorización de las funciones  de entrada/salida con el centro 
en servicio. 
 
- CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS: 
 
 - Tensión asignada Ur:                                   24 kV  
 - Intensidad asignada:                                    400 A  
 - Intensidad de corta duración Ik:                   16 kA eficaz – 40 kA cresta 1 s  
 - clase IAC AF/AFL (opcional):                      16 kA 1 s  
 
 
 
- INTERRUPTORES: 
 
 El interruptor y el seccionador de puesta a tierra deberá ser un único 
aparato de tres posiciones (abierto, cerrado y puesto a tierra), a fin de asegurar 
la imposibilidad de cierre simultáneo del interruptor y el seccionador de puesta a 
tierra. 
 
 La apertura y cierre de los polos será simultánea, debiendo ser la 
tolerancia de cierre inferior a 10 ms. 
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 Los contactos móviles de puesta a tierra serán visibles a través de 
visores, cuando el aparato ocupe la posición de puesto a tierra. 
 
 El interruptor deberá ser capaz de soportar al 100% de su intensidad 
nominal más de 100 maniobras de cierre y apertura, correspondiendo a la 
categoría B según la norma CEI 60265. 
 
 En servicio, se deberán cumplir las exigencias siguientes: 
 
 - Poder de cierre nominal sobre cortocircuito:................... 40 kA cresta. 
 - Poder de corte nominal sobre transformador en vacío:.. 16 A. 
 - Poder de corte nominal de cables en vacío:.....................30 A. 
 - Poder de corte (sea por interruptor-fusibles o por int. aut.):..... 16 kA. 
 
 
- CRITERIO DE SELECCIÓN DEL CALIBRE DE LOS FUSIBLES: 

El criterio de selección se apoya básicamente en la UNE 21-122 “Guia de 
aplicación para la elección de fusibles de alta tensión destinados a utilizarse en 
circuitos con transformadores”, si bien se han tomado en consideración otros 
aspectos como la utilización  de una gama reducida de calibres para los centros 
propiedad de Iberdrola con objeto de optimizar el stock, la coordinación con relés 
o fusibles de derivación aguas arriba o la utilización de un calibre mínimo de 12K 
para fusibles de expulsión debido a la fusión intempestiva de los calibres bajos 
por descargas atmosféricas, entre otros. 

 

- FUSIBLES LIMITADORES: 

Se trata de fusibles de alto poder de ruptura para la protección de centros 
de transformación, generalmente de tipo interior, de potencia igual o inferior a 
1000 kVA y como forma de integración de las derivaciones particulares a la red 
subterránea de I-DE. 

Estos fusibles deben cumplir con la norma UNE EN-60282-1 “Fusibles 
limitadores de corriente para alta tensión” y la NI 75.06.31 “Fusibles limitadores 
de corriente asociados para AT hasta 36 kV”. 

Como protección de transformador, van ubicados en la celda de 
protección del trafo, estando el calibre del fusible determinado por la potencia y 
tensión de primario del transformador.   
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Para centros de cliente la intensidad nominal del fusible de alta tensión, 
depende  de la curva de fusión y normalmente esta  comprendida  entre  2   y   3 
veces la  intensidad  nominal  del  transformador protegido en nuestro caso, 
obtenemos: 
 

k = 
IN
IF  

 
Siendo: 
 

IF = Intensidad nominal del fusible. 
IN = Intensidad nominal del transformador en A.T. 
 
 

 La intensidad nominal del transformador de 630 kVA en Alta Tensión  es  de 
18'19 A, por lo tanto, de la expresión anterior podemos deducir que: 
 
 La intensidad nominal del fusible de alta tension es de IF=40 A, lo cual nos 
da un valor de  k=2'20, valor comprendido entre 2 y 3. 

 
 
 
3.2.-  NORMAS DE EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES.- 
 
 Todas las normas de construcción e instalación del centro se ajustarán, 
en todo caso, a los planos, mediciones y calidades que se expresan, así como a 
las directrices que la Dirección Facultativa estime oportunas. 
 
 Además del cumplimiento de lo expuesto, las instalaciones  se ajustarán a 
las normativas que le pudieran afectar, emanadas por organismos oficiales y en 
particular las de I-DE 
 
 El acopio de materiales se hará de forma que estos no sufran alteraciones 
durante su depósito en la obra, debiendo retirar y reemplazar todos los que 
hubieran sufrido alguna descomposición o defecto durante su estancia, 
manipulación o colocación en la obra. 
 
 
 
3.3.- PRUEBAS REGLAMENTARIAS.- 
 
 La aparamenta eléctrica que compone la instalación deberá ser sometida 
a los diferentes ensayos de tipo y de serie que contemplen las normas UNE 
conforme a las cuales esté fabricada. 
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 Asimismo, una vez ejecutada la instalación, se procederá, por parte de 
entidad acreditada por los organismos públicos competentes al efecto, a la 
medición reglamentaria de los siguientes valores: 
 
 - Resistencia de aislamiento de la instalación. 
 - Resistencia del sistema de puesta a tierra. 
 - Tensiones de paso y de contacto. 
 
 
3.4.- CONDICIONES DE USO, MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD.- 
 

Cualquier trabajo u operación a realizar en el centro (uso, maniobras, 
mantenimiento,mediciones, ensayos y verificaciones) se realizarán conforme a 
las disposiones generales indicadas en el Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, 
sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores frente al riesgo eléctrico. 
 
 
- PREVENCIONES GENERALES: 
 
 1)- Queda terminantemente prohibida la entrada en el local de esta 
estación a toda persona ajena al servicio y siempre que el encargado del mismo 
se ausente, deberá dejarlo cerrado con llave. 
 
 2)- Se pondrán en sitio visible del local, y a su entrada, placas de aviso de 
"peligro de muerte". 
 
 3)- En el interior del local no habrá más objetos que los destinados al 
servicio del centro, como banqueta, guantes, etc. 
 
 4)- No está permitido fumar ni encender cerillas ni cualquier otra clase de 
combustible en el interior del local del centro y en caso de incendio no se 
empleará nunca agua. 
 
 5)- No se tocará ninguna parte de la instalación en tensión, aunque se 
esté aislado. 
 
 6)- Todas las maniobras se efectuarán colócandose convenientemente 
sobre la banqueta. 
 
 7)- En sitio bien visible estarán colocadas las instrucciones relativas a los 
socorros que deben prestarse en los accidentes causados por electricidad, 
debiendo estar el personal instruido prácticamente a este respecto, para 
aplicarlas en caso necesario. También, y en sitio visible, debe figurar el presente 
Reglamento y esquema de todas las conexiones de la instalación, aprobado por 
la Consejería de Industria, a la que se pasará aviso en el caso de introducir 
alguna modificación en este centro, para su inspección y aprobación, en su caso. 
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- PREVENCIONES ESPECIALES: 
 
 8)- Deben humedecerse con frecuencia las tomas de tierra. Se vigilará el 
buen estado de los aparatos, y cuando se observase alguna anomalía en el 
funcionamiento del centro, se pondrá en conocimiento de la compañía 
suministradora, para corregirla de acuerdo con ella. 
 
 
3.5.- CERTIFICADOS Y DOCUMENTACION.- 
 
 Se realizarán las correspondientes pruebas de puesta en marcha 
indicadas en la ITC-RAT-23. 
 
  Se aportará, para la tramitación de este proyecto ante los organismos 
públicos, la documentación para la puesta en servicio según ITC-RAT-22 y 
Decreto 88/2005: 
 

 - Autorización Administrativa. 
 - Proyecto, suscrito por técnico competente. 
 -Certificado de tensiones de paso y contacto, por parte de empresa homologada. 
 - Certificado de Dirección de Obra. 
 - Escrito de conformidad por parte de la Compañía Eléctrica suministradora. 

  - Certificado de inspección inicial según Decreto 88/2005 emitido por un 
organismo de Control Autorizado (OCA) para el permiso de explotación de la 
instalación. 

  - Declaraciones deconformidad para los equipos y aparatos para instalaciones 
de AT, según lo indicado en el RD 337/2014. 

 
 
3.6.- LIBRO DE ORDENES.- 
 
  Se dispondrá en este centro del correspondiente libro de órdenes en el 
que se harán constar las incidencias surgidas en el transcurso de su ejecución y 
explotación. 
 

Fdo. Juan José Cantó Belda 
Ingeniero Técnico Industrial 

Colegiado número 1.622 COITI Alicante 

 
 

 
 
Alcoy, Julio de 2023 
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ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

   
 

   
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PLAZO DE EJECUCION:  30 Días. 
 
 
MANO DE OBRA: 
     - Punta máxima de trabajadores = 3 
     - Media de trabajadores = 2 
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ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
 
1.- OBJETO.- 
 

El objeto de este estudio es dar cumplimiento al Real Decreto 1627/1997, 
de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad 
y salud en las obras de construcción, identificando, analizando y estudiando los 
posibles riesgos laborables que puedan ser evitados, identificando las medidas 
técnicas necesarias para ello; relación de los riesgos que no pueden eliminarse, 
especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a 
controlar y reducir dichos riesgos. 
 

El Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre, establece en  el apartado 2 
del Artículo 4 que en los proyectos de obra no incluidos en los supuestos 
previstos en el apartado 1 del mismo Artículo, el promotor estará obligado a que 
en la fase de redacción del proyecto se elabore un Estudio Básico de Seguridad 
y Salud. Los supuestos previstos son los siguientes: 
 

· El presupuesto de Ejecución por Contrata es superior a 450.760 euros. 
· La duración estimada de la obra es superior a 30 días o se emplea a 

más de 20 trabajadores simultáneamente. 
· El volumen de mano de obra estimada es superior a 500 

trabajadores/día 
· Es una obra de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas. 

 
Al no darse ninguno de los supuestos previstos en el apartado 1 del 

Artículo 4 del R.D. 1627/1997 se redacta el presente Estudio Básico de 
Seguridad y Salud. 
 

Así mismo este Estudio Básico de Seguridad y Salud da cumplimiento a la 
Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de prevención de Riesgos Laborables en lo 
referente a la obligación del empresario titular de un centro de trabajo de 
informar y dar instrucciones adecuadas, en relación con los riesgos existentes en 
el centro de trabajo y las medidas de protección y prevención corrrespondientes. 
 

En base a este Estudio Básico de Seguridad y al artículo 7 del R.D. 
1627/1997, cada contratista  elaborará un Plan de Seguridad y Salud en función 
de su propio sistema de ejecución de la obra y en el que se tendrán en cuenta 
las circunstancias particulares de los trabajos objeto del contrato. 
 
 
2.- CARACTERISTICAS GENERALES DE LA OBRA.- 
 

En este punto se analizan con carácter general, independientemente del 
tipo de obra, las diferentes servidumbres o servicios que se deben tener 
perfectamente definidas y solucionadas antes del comienzo de las obras. 
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2.1.- Descripción de la obra y situación.- 
 

La situación de la obra a realizar y el tipo de la misma se recoje en el 
documento de Memoria del presente proyecto. 
 
 
2.2.-Suministro de energía eléctrica.- 
 

El suministro de energía eléctrica provisional de obra será facilitado por la 
empresa constructora, proporcionando los puntos de enganche necesarios en el 
lugar del emplazamiento de la obra. 
 
 
2.3.-Suministro de agua potable.- 
 

El suministro de agua potable será a través de las conducciones 
habituales de suministro en la región, zona,etc…En el caso de que esto no sea 
posible, dispondrán de los medios necesarios que garanticen su existencia 
regular desde el comienzo de la obra. 
 
 
2.4.-Servicios higiénicos.- 
 

Dispondrá de servicios higiénicos suficientes y reglamentarios. Si fuera 
posible, las aguas fecales se conectarán a la red de alcantarillado, en caso 
contrario, se dispondrá de medios que faciliten su evacuación o traslado a 
lugares específicos destinados para ello, de modo que no se agreda al medio 
ambiente. 
 
 
2.5.- Servidumbre y condicionantes.- 
 

No se preveen interferencias en los trabajos, puesto que si la obra civil y 
el montaje pueden ejecutarse por empresas diferentes, no existe coincidencia en 
el tiempo. No obstante, de acuerdo con el artículo 3 de R.D. 1627/1997, si 
interviene más de una empresa en la ejecución del proyecto, o una empresa y 
trabajadores autónomos, o más de un trabajador autónomo, el Promotor deberá 
designar un Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución 
de la obra. Esta designación debería ser objeto de un contrato expreso. 
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3.- RIESGOS LABORABLES EVITABLES COMPLETAMENTE.- 
 

La siguiente relación de riesgos laborables que se presentan, son 
considerados totalmente evitables mediante la adopción de las medidas técnicas 
que precisen: 
 

· Derivados de la rotura de instalaciones existentes: Neutralización de 
las instalaciones existentes. 

· Presencia de líneas eléctricas de alta tensión aéreas o subterráneas: 
Corte del fluido, apantallamiento de protección, puesta a tierra y 
cortocircuito de los cables. 

 
 
4.- RIESGOS LABORABLES NO ELIMINABLES COMPLETAMENTE.- 
 

Este apartado contiene la identificación de los riesgos laborales que no 
pueden ser completamente eliminados, y las medidas preventivas y protecciones 
técnicas que deberán adoptarse para el control y la reducción de este tipo de 
riesgos. La primera relación se refiere a aspectos generales que afectan a la 
totalidad de la obra, y las restantes, a los aspectos específicos de cada una de 
las fases en las que ésta puede dividirse. 
 
 
4.1.-Toda la obra.- 
 
a) Riesgos más frecuentes: 
 

· Caídas de operarios al mismo nivel 
· Caídas de operarios a distinto nivel 
· Caídas de objetos sobre operarios 
· Caídas de objetos sobre terceros 
· Choques o golpes contra objetos 
· Fuertes vientos 
· Ambientes pulvígenos 
· Trabajos en condición de humedad 
· Contactos eléctricos directos e indirectos 
· Cuerpos extraños en los ojos 
· Sobreesfuerzos 

 
b) Medidas preventivas y protecciones colectivas: 
 

· Orden y limpieza de las vías de circulación de la obra 
· Orden y limpieza de los lugares de trabajo 
· Recubrimiento, o distancia de seguridad (1m) a líneas eléctricas de 

B.T. 
· Recubrimiento, o distancia de seguridad (3 - 5 m) a líneas eléctricas de 

A.T. 
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· Iluminación adecuada y suficiente (alumbrado de obra) 
· No permanecer en el radio de acción de las máquinas 
· Puesta a tierra en cuadros, masas y máquinas sin doble aislamiento 
· Señalización de la obra (señales y carteles) 
· Cintas de señalización y balizamiento a 10 m de distancia 
· Vallado del perímetro completo de la obra, resistente y de altura  2m 
· Marquesinas rígidas sobre accesos a la obra 
· Pantalla inclinada rígida sobre aceras, vías de circulación o 

colindantes 
· Extintor de polvo seco, de eficacia 21ª - 113B 
· Evacuación de escombros 
· Escaleras auxiliares 
· Información específica 
· Grúa parada y en posición veleta 

 
c) Equipos de protección individual: 
 

· Cascos de seguridad 
· Calzado protector 
· Ropa de trabajo 
· Casquetes antirruidos 
· Gafas de seguridad 
· Cinturones de protección 

 
4.2.- Movimientos de tierras.- 
 
a) Riesgos más frecuentes: 
 

· Desplomes, hundimientos y desprendimientos del terreno 
· Caídas de materiales transportados 
· Caidas de operarios al vacío 
· Atrapamientos y aplastamientos 
· Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas maniobras de máquinas 
· Ruidos, Vibraciones 
· Interferencia con instalaciones enterradas 
· Electrocuciones 

 
b) Medidas preventivas y protecciones colectivas: 
 

· Observación  y vigilancia del terreno. 
· Limpieza de bolos y viseras 
· Achique de aguas 
· Pasos o pasarelas 
· Separación de tránsito de vehículos y operarios 
· No acopiar junto al borde de la excavación 
· No permanecer bajo el frente de excavación 
· Barandillas en bordes de excavación (0,9 m) 
· Acotar las zonas de acción de las máquinas 
· Topes de retroceso para vertido y carga de vehículos 

 



 

  

alzamora - INGENIERIA                                                             -  76  - 

 
 
4.3.- Montaje y puesta en tensión.- 
 
4.3.1.- Descarga y montaje de elementos prefabricados.- 
 
a) Riesgos más frecuentes: 
 

· Vuelco de la grúa. 
· Atrapamientos contra objetos, elementos auxiliares o la propia carga. 
· Precipitación de la carga. 
· Proyección de partículas. 
· Caidas de objetos. 
· Contacto eléctrico. 
· Sobreesfuerzos. 
· Quemaduras o ruidos de la maquinària. 
· Choques o golpes. 
· Viento excesivo. 

 
b) Medidas preventivas y protecciones colectivas: 
 

· Trayectoria de la carga señalizada y libre de obstáculos. 
· Correcta disposición de los apoyos de la grúa. 
· Revisión de los elementos elevadores de cargas y de sus sistemas de 

seguridad. 
· Correcta distribución de cargas. 
· Prohibición de circulación bajo cargas en suspensión. 
· Trabajo dentro de los límites máximos de los elementos elevadores. 
· Apantallamiento de líneas eléctricas de A.T. 
· Operaciones dirigidas por el jefe de equipo. 
· Flecha recogida en posición de marcha. 

 
4.3.2.- Puesta en tensión.- 
 
a) Riesgos más frecuentes: 
 

· Contacto eléctrico directo e indirecto en A.T. y B.T. 
· Arco eléctrico en A.T. y B.T. 
· Elementos candentes y quemaduras. 

 
b) Medidas preventivas y protecciones colectivas: 
 

· Coordinar con la empresa suministradora, definiendo las maniobras 
eléctricas a realizar. 

· Apantallar los elementos de tensión. 
· Enclavar los aparatos de maniobra. 
· Informar de la situación en la que se encuentra la zona de trabajo y 

ubicación de los puntos en tensión más cercanos.  
· Abrir con corte visible las posibles fuentes de tensión. 
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c) Protecciones individuales: 
 

· Calzado de seguridad aislante. 
· Herramientas de gran poder aislante. 
· Guantes eléctricamente aislantes. 
· Pantalla que proteja la zona facial. 

 
 
5.- TRABAJOS LABORABLES ESPECIALES.- 
 

En la siguiente relación no exhaustiva se tienen aquellos trabajos que 
implican riesgos especiales para la seguridad y la salud de los trabajadores, 
estando incluidos en el Anexo II del R.D. 1627/97. 
 

· Graves caídas de altura, sepultamientos y hundimientos. 
· En proximidad de líneas eléctricas de alta tensión, se debe señalizar y 

respetar la distancia de seguridad (5 m) y llevar el calzado de 
seguridad. 

· Exposición a riesgo de ahogamiento por inmersión. 
· Uso de explosivos. 
· Montaje y desmontaje de elementos prefabricados pesados. 

 
 
6.- INSTALACIONES PROVISIONALES Y ASISTENCIA SANITARIA.- 
 

La obra dispondrá de los servicios higiénicos que se indican en el R.D. 
1627/97 tales como vestuarios con asientos y taquillas individuales provistas de 
llave, lavabos con agua fría, caliente y espejo, duchas y retretes, teniendo en 
cuenta la utilización de los servicios higiénicos de forma no simúltanea en caso 
de haber operarios de distintos sexos. 
 

De acuerdo con el apartado A 3 del Anexo VI del R.D. 486/97, la obra 
dispondrá de un botiquín portátil debidamente señalizado y de fácil acceso, con 
los medios necesarios para los primeros auxilios en caso de acidente y estará a 
cargo de él una persona capacitada designada por la empresa constructora. 
 

La dirección de la obra acreditará la adecuada formación del personal de 
la obra en materia de prevención y primeros auxilios. Así como la de un Plan de 
emergencia para atención del personal en caso de accidente y la contratación de 
los servicios asistenciales adecuados (Asistencia primaria y asistencia 
especializada) 
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7.- PREVISIONES PARA TRABAJOS POSTERIORES.- 
 

El apartado 3 del artículo 6 del R.D. 1627/1997, establece que en el 
Estudio Básico se contemplarán también las previsiones y las informaciones 
útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, 
los previsibles trabajos posteriores. 
 

En el Proyecto de Ejecución se han especificado una serie de elementos 
que han sido previstos para facilitar las futuras labores de mantenimiento y 
reparación del edificio en condiciones de seguridad y salud, y que una vez 
colocados, también servirán para la seguridad durante el desarrollo de las obras. 
 

Los elementos que se detallan a continuación son los previstos a tal fin: 
 

· Ganchos de servicio. 
· Elementos de acceso a cubierta (puertas, trampillas) 
· Barandilla en cubiertas planas. 
· Grúas desplazables para limpieza de fachada. 
· Ganchos de ménsula (pescantes) 
· Pasarelas de limpieza. 

 
 
8.- NORMAS  DE SEGURIDAD APLICABLES EN LA OBRA. 
 
  La relación  de  normativa  que  a  continuación  se  presenta  no pretende  
ser  exhaustiva,  se  trata  únicamente  de  recoger  la normativa legal vigente en  
el  momento  de  la  edición  de  este documento, que sea de  aplicación  y  de  
mayor  interés  para  la realización de los trabajos objeto del contrato al que se  
adjunta este Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Revisión. 

 
Ley 54/2003, de 12 de diciembre, reforma de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. 

 
Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 
de la Ley 31/1995 en materia de coordinación de actividades empresariales.  
 
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 
39/1997. 

 
Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la 
protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

 
Real Decreto 842/2002. Nuevo Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e 
Instrucciones Técnicas Complementarias. 

 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. Reglamento de Servicios de Prevención. 
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Real Decreto 485/1997 en materia de señalización de seguridad y salud en el 
trabajo. 
 
Real Decreto 486/1997, de 14 de abril. Disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en los lugares de trabajo. 
 
Real Decreto 487/1997 relativo a la manipulación manual de cargas que entrañe 
riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 
 
Real Decreto 773/1997 relativo a la utilización por los trabajadores de los 
equipos de protección personal. 
 
Real Decreto 1215/1997 relativo a la utilización por los trabajadores de los 
equipos de trabajo. 
 
Real Decreto 2177/2004. Modificación del Real Decreto 1215/1997 de 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo en materia de trabajos temporales en 
altura. 
 
Real Decreto 1627/1997 relativo a las obras de construcción. 
 
Real Decreto 604/2006, que modifica los Reales Decretos 39/1997 y 1627/1997. 
 
Ley 32/2006 reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. 
 
Real Decreto 1109/2007 que desarrolla la Ley 32/2006. 
 
Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 
tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. (BOE de 
19/3/08). Corrección de errores. (BOE de 17/5/08). Corrección de errores. (BOE 
de 19/7/08) 
 
Real Decreto 337/2014, de 9 de Mayo, por el que se aprueban el Reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas 
de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 
 

Fdo. Juan José Cantó Belda 
Ingeniero Técnico Industrial 

Colegiado número 1.622 COITI Alicante 

 
 
Alcoy, Julio de 2023 
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MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
 
1.1.- ANTECEDENTES.- 
 
 A instancias de la empresa promotora reseñada  en  la  referencia  del 
proyecto, se ha encargado al Técnico que suscribe el desarrollo de un proyecto 
para proceder a la ejecución de una nueva red  subterránea  de distribución en 
alta tensión (20 kV) de conductor de aluminio doble circuito de (HEPR-Z1 -12/20 
kV - III•240 mm²). 
 
          Se redacta el presente proyecto por encargo del promotor GLASS-
STOCK, S.L. para la ejecución de la LSAT necesaria para dar suministro a un 
CS según proyecto específico, el cual a su vez suministrará a un CT de abonado 
de 630 kVA, también objeto de su correspondiente proyecto específico. 
 
          La obra objeto de proyecto se desarrollará de acuerdo con los informes 
previos de la compañía suministradora, expediente 9041119066 
 
           La nueva línea estará formada por una línea de doble circuito de 
conductor de aluminio de (HEPR-Z1 -12/20 Kv - III•240 mm²) desde los 
empalmes a realizar en LSAT existente propiedad de I-DE denominada 4140-2 
PARQUE TECNO ALIMENTADOR 1 DE LA STR CAUDETE  de 20 kV hasta el 
nuevo CS de Compañía, el cual suministrará al CTC 630 kVA de GLASS-
STOCK, S.L., objeto de proyecto específico. 
 
 El presente proyecto comprende la siguiente actuación: 
 
 
- L.S.A.T. – ENTRONQUE CS (SUMINISTRO A CTC GLASS-STOCK, S.L.): 
 
 La LSAT estará formada por una línea de conductor de aluminio de 
(HEPR-Z1 -12/20 Kv - III•240 mm²) doble circuito desde el punto de entronque 
en LSAT existente propiedad de I-DE denominada 4140-2 PARQUE TECNO 
ALIMENTADOR 1 DE LA STR CAUDETE  de 20 kV, que está tendida por la 
acera de la misma parcela en la ubicación pretendida del nuevo CS/CT (según 
planos) hasta el futuro CS de I-DE para suministo al CTC GLASS-STOCK, S.L. 
(630 kVA a construir). 
 
 La LSAT tendrá un longitud total de 3’00 metros doble circuito enterrada 
bajo tubo en 2’00 metros de zanja (según detalle de proyecto) dando entrada y 
salida al nuevo CS y se situará  en  el  término  municipal  de CAUDETE 
(Albacete), en Avenida Vidrio, 5 – Parque Tecnológico Empresarial. 
 

PUNTO COORDENADA X (UTM) COORDENADA Y (UTM) 
LSAT 678079 4287293 

 
 La referencia catastral de la parcela es: 
 

8275509XH7887N0001ML 
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1.1.1.- INCIDENCIAS EN EL SISTEMA.- 
 
  La instalación proyectada, al tratarse de una ampliación de suministro en 
una industria ubicada en zona urbana industrial, no supone ningún tipo de 
incidencia negativa en el sistema. 
 
 No consta la existencia de redes de otras Compañías Distribuidoras ni 
existe conflicto de redes. 
 
1.1.2.- CONDICIONES TECNICO ECONOMICAS DE I-DE.- 
 
  Los puntos de conexión de la instalación proyectada coinciden con el 
informe de Condiciones Técnico-Económica proporcionados, según informe, por 
I-DE REDES ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U., siendo el número de 
expediente:  
 

9041119066 
 
 Al presente Proyecto Técnico anexa tanto la Carta de Condiciones 
Técnico Económicas aceptada como el plano con punto de entronque. 
 
 
1.1.3.- CESION  DE LAS INSTALACIONES.- 
 
 La instalación objeto de proyecto, una vez finalizada, comprobada y 
certificada, será cedida a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U., 
previamente a la solicitud de explotación. 
 
1.2.- OBJETO DEL PROYECTO Y FINALIDAD DE LA INSTALACION.- 
 
1.2.1.- PROYECTO TIPO.- 
 
 El proyecto redactado se ajusta tanto a los proyectos tipo como a las 
Normas Técnicas Vigentes. 
 

Proyecto tipo MT 2.31.01 edición 10 de Mayo de 2019 
 
1.2.2.- OBJETO DEL PROYECTO.- 

 
El proyecto que nos ocupa tiene por objetos principales: 

 
- Solicitar de los organismos competentes, el oportuno permiso  para la ejecución y 

puesta en servicio de una línea subterránea de alta tensión (20 kV) de conductor de 
aluminio doble circuito de (HEPR-Z1 -12/20 Kv - III•240 mm²), en Avenida Vidrio, 5 – 
Parque Tecnológico Empresarial, del municipio de CAUDETE (Albacete). 

 
 - Descripción de las características Técnicas de la instalación  de A.T., efectuando 

para ello el cálculo  de  las  secciones  de  los elementos conductores y 
determinación de los elementos  necesarios de  protección  de  acuerdo  con   la   
potencia   considerada   a transportar. El proyecto dará cumplimiento al artículo 13 
del RD 223/2008 y cumplirá la ITC-LAT-09. 
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1.2.3.- FINALIDAD DE LA INSTALACION.- 
 
         La finalidad de la instalación es la  de  suministrar  energía eléctrica en alta 
tensión (20 KV) a un nuevo CS propiedad de I-DE (según proyecto específico) el 
cual a su vez suministrará a un CTC de abonado (GLASS-STOCK, S.L.) de 630 
kVA, objeto de proyecto específico. 
 
 
1.3.- REGLAMENTACION  Y DISPOSICIONES  OFICIALES  Y  

PARTICULARES.- 
 
  En la redacción del presente proyecto así como en la ejecución de las 
instalaciones se tendrán en cuenta las siguientes normas y sus modificaciones 
posteriores. 
 
LEGISLACION NACIONAL: 
 
Real Decreto 842/2002: Reglamento Electrotécnico  para Baja Tensión y sus  
instrucciones  técnicas complementarias (ITC) 8T 01 a 8T 51, Aprobado por Real 
Decreto 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 
(B.O.E. de 18-09-2002). 
 
Ley 54/1997, de 27 noviembre, del Sector Eléctrico. (BOE de 28/11/97). 
 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 
 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica. (BOE de 
27/12/00). 
 
Real Decreto 1047/2013, de 27 de diciembre, por el que se establece la 
metodología para el cálculo de la retribución de la actividad de transporte de 
energía eléctrica. 
 
Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, por el que se establece la 
metodología para el cálculo de la retribución de la actividad de transporte de 
energía eléctrica. 
 
Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre, por el que se regula la conexión 
a red de instalaciones de producción de energía eléctrica de pequeña potencia. 
 
Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de 
producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovable, 
cogeneración  y residuos. 
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Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 
tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. (BOE de 
19/3/08). Corrección de errores. (BOE de 17/5/08). Corrección de errores. (BOE 
de 19/7/08) 
 
Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas normas 
reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 
17/2009,d e 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio, y a la ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de 
diversas leyes para su adaptación a la Let sobre el libre acceso a las actividades 
de servicio y su ejercicio. 
 
Real Decreto 337/2014, de 9 de Mayo, por el que se aprueban el Reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas 
de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 
 
Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas 
para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas 
eléctricas de alta tensión. (BOE de 13/9/08). 
 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 
 
Real Decreto 110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
unificado de puntos de medida del sistema eléctrico. 
 
Ley 31/95, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos labolares. 
 
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
 
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición. 
 
Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la 
protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 
 
Recomendación 519/99/CE del Consejo, de 12 de julio de 1999, relativa a la 
exposición al público en general a campos electromagnéticos de 0 a 300 GHz. 
 
Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento que establece las condiciones de protección del dominio público 
radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de 
protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

alzamora - INGENIERIA                                                                   -  7  - 

 
 
 
LEGISLACION AUTONOMICA: 
 
Decreto 80/2007, de 19 de Junio por el que se regulan los procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica a tramitar por la Junta de 
Comunidades de Castilla La Mancha y su régimen de revisión e inspección. 
 
Decreto 34/2017, de 2 de Mayo por el que se modifica el Decreto 80/2007 de 19 
de Junio por el que se regulan los procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica a tramitar por la Junta de Comunidades de 
Castilla La Mancha y su régimen de revisión e inspección. 
 
Ley 6/1999, de 15 de Abril de protección de la calidad del suministro eléctrico. 
 
Decreto 5/1999, de 2 de Febrero por el que se establecen normas para 
instalaciones eléctricas aéreas en alta tensión y líneas aéreas en baja tensión 
con fines de protección de la avifauna. 
 
Ley 2/2020, de 7 de Febrero de evaluación ambiental de Castilla La Mancha 
 
 
NORMAS UNE: 
 
Normas UNE y especificaciones técnicas de obligado cumplimiento indicadas en 
la relación de la ITC-LAT-02, del RD-223/2008, de 15 de Febrero, que se 
aprueba el RLAT y actualizaciones reglamentarias. 
 
 
ESPECIFICACIONES PARTICULARES: 
 
Resolución de 18 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Industria 
y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se modifica la de 22 de 
noviembre de 2019, por la que se aprueban especificaciones particulares y 
proyectos tipo de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU. 
 
- MT 2.03.20 Edición 11 - de Mayo de 2019 
- MT 2.31.01 Edición 10 - de Mayo de 2019 
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NORMAS DE LA ITC-LAT-02: 
 
Las instalaciones objeto del presente proyecto, cumplirán con las siguientes 
normas, de acuerdo con la ITC-LAT-02 del Real Decreto 223/2008. 

GENERALES: 

UNE 20324:1993 Grados de protección proporcionados por las envolventes (Código IP). 

UNE 
20324/11V1:2000 

Grados de protección proporcionados por las envolventes (Código IP). 

UNE 20324:2004 
ERRATUM 

Grados de protección proporcionados por las envolventes (Código IP). 

UNE 21308-1:1994 
Ensayos en alta tensión. Parte 1: definiciones y prescripciones 
generales relativas a los ensayos. 

UNE-EN 50102:1996 
Grados de protección proporcionados por las envolventes de materiales 
eléctricos contra los impactos mecánicos externos (código IK). 

UNE-EN 50102 
CORR:2002 

Grados de protección proporcionados por las envolventes de materiales 
eléctricos contra los impactos mecánicos externos (código IK). 

UNE-EN 
50102/A1:1999 

Grados de protección proporcionados por las envolventes de materiales 
eléctricos contra los impactos mecánicos externos (código IK). 

UNE-EN 50102/Al 
CORR:2002 

Grados de protección proporcionados por las envolventes de materiales 
eléctricos contra los impactos mecánicos externos (código IK). 

UNE-EN 60060-
2:1997 

Técnicas de ensayo en alta tensión. Parte 2: Sistemas de medida. 

UNE-EN 60060-
2/A11:1999 

Técnicas de ensayo en alta tensión. Parte 2: Sistemas de medida. 

UNE-EN 60060-
3:2006 

Técnicas de ensayo en alta tensión. Parte 3: Definiciones y requisitos 
para ensayos in situ. 

UNE-EN 60060-3 
CORR.:2007 

Técnicas de ensayo en alta tensión. Parte 3: Definiciones y requisitos 
para ensayos in situ. 

UNE-EN 
600711:2006 

Coordinación de aislamiento. Parte 1: Definiciones, principios y reglas. 

UNE-EN 60071-
2:1999 

Coordinación de aislamiento. Parte 2: Guía de aplicación. 

UNE-EN 60270:2002 
Técnicas de ensayo en alta tensión. Medidas de las descargas 
parciales. 

UNE-EN 60865-
1:1997 

Corrientes de cortocircuito. Parte 1: Definiciones y métodos de cálculo. 

UNE-EN 60909-
0:2002 

Corrientes de cortocircuito en sistemas trifásicos de corriente alterna. 
Parte 0: Cálculo de corrientes. 

UNE-EN 60909-
3:2004 

Corrientes de cortocircuito en sistemas trifásicos de corriente alterna. 
Parte 3: Corrientes durante dos cortocircuitos monofásicos a tierra 
simultáneos y separados y corrientes parciales de cortocircuito 
circulando a través de tierra. 

CABLES Y CONDUCTORES: 

UNE 21144-1-
1:1997 

Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 1: 
Ecuaciones de intensidad admisible (factor de carga 100%) y cálculo de 
pérdidas. Sección 1: Generalidades. 

UNE 21144-1- Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 1: 
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1/2M:2002 Ecuaciones de intensidad admisible (factor de carga 100%) y cálculo de 
pérdidas. Sección 1: Generalidades. 

UNE 21144-1-
2:1997 

Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 1: 
Ecuaciones de intensidad admisible (factor de carga 100%) y cálculo de 
pérdidas. Sección 2: Factores de pérdidas por corrientes de Foucault en 
las cubiertas en el caso de dos circuitos en capas. 

UNE 21144-1-
3:2003 

Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 1: 
Ecuaciones de intensidad admisible (factor de carga 100%) y cálculo de 
pérdidas. Sección 3: Reparto de la intensidad entre cables unipolares 
dispuestos en paralelo y cálculo de pérdidas por corrientes circulantes. 

UNE 21144-2-
1:1997 

Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 2: 
Resistencia térmica. Sección 1: Cálculo de la resistencia térmica. 

UNE 21144-2-
1/1M:2002 

Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 2: 
Resistencia térmica. Sección 1: Cálculo de la resistencia térmica. 

UNE 21144-2-
1/21V1:2007 

Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 2: 
Resistencia térmica. Sección 1: Cálculo de la resistencia térmica. 

UNE 21144-2-
2:1997 

Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 2: 
Resistencia térmica. Sección 2: Método de cálculo de los coeficientes de 
reducción de la intensidad admisible para grupos de cables al aire y 
protegidos de la radiación solar. 

UNE 21144-3-
1:1997 

Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte3: Secciones 
sobre condiciones de funcionamiento. Sección 1: Condiciones de 
funcionamiento de referencia y selección del tipo de cable. 

UNE 21144-3-
2:2000 

Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 3: Secciones 
sobre condiciones de funcionamiento. Sección 2: Optimización 
económica de las secciones de los cables eléctricos de potencia. 

UNE 21144-3-
3:2007 

Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte3: Secciones 
sobre condiciones de funcionamiento. Sección 3: Cables que cruzan 
fuentes de calor externas. 

UNE 21192:1992 
Cálculo de las intensidades de cortocircuito térmicamente admisibles, 
teniendo en cuenta los efectos del calentamiento no adiabático. 

UNE 207015:2005 Conductores de cobre desnudos cableados para líneas eléctricas aéreas 

UNE 2110031:2001 
Límites de temperatura de cortocircuito en cables eléctricos de tensión 
asignada de 1 kV (Um= 1,2 kV) a 3 kV (Um=3,6 kV). 

UNE 211003-2:2001 
Límites de temperatura de cortocircuito en cables eléctricos de tensión 
asignada de 6 kV (Um= 7,2 kV) a 30 kV (Um=36 kV). 

UNE 211003-3:2001 
Límites de temperatura de cortocircuito en cables eléctricos de tensión 
asignada superior a 30 kV (Um=36 kV). 

UNE 211004:2003 
Cables de potencia con aislamiento extruido y sus accesorios, de 
tensión asignada superior a 150 kV (Um=170kV) hasta 500 kV 
(Um=550 kV). Requisitos y métodos de ensayo. 

UNE 
211004/11V1:2007 

Cables de potencia con aislamiento extruido y sus accesorios, de 
tensión asignada superior a 150 kV (Um=170kV) hasta 500 kV 
(Um=550 kV). Requisitos y métodos de ensayo. 

UNE 211435:2007 
Guía para la elección de cables eléctricos de tensión asignada superior 
o igual a 0,6/1 kV para circuitos de distribución. 

UNE-EN 50182:2002 
Conductores para líneas eléctricas aéreas. Conductores de alambres 
redondos cableados en capas concéntricas. 

UNE-EN 50182 
CORR.:2005 

Conductores para líneas eléctricas aéreas. Conductores de alambres 
redondos cableados en capas concéntricas. 

UNE-EN 50183:2000 
Conductores para líneas eléctricas aéreas. Alambres en aleación de 
aluminio-magnesio silicio. 

UNE-EN 50189:2000 
Conductores para líneas eléctricas aéreas. Alambres de acero 
galvanizado. 
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UNE-EN 
503971:2007 

Conductores recubiertos para líneas aéreas y sus accesorios para 
tensiones nominales a partir de 1 kV c.a. hasta 36 kV c.a. Parte 1: 
Conductores recubiertos. 

UNE-EN 60228:2005 Conductores de cables aislados. 

UNE-EN 60228 
CORR.:2005 

Conductores de cables aislados. 

UNE-EN 
607944:2006 

Cables de fibra óptica. Parte 4: Especificación intermedia. Cables 
ópticos aéreos a lo largo de líneas eléctricas de potencia 

UNE-EN 61232:1996 Alambres de acero recubiertos de aluminio para usos eléctricos. 

UNE-EN 
61232/A11:2001 

Alambres de acero recubiertos de aluminio para usos eléctricos. 

UNE-1-113 620-5-E-
1:2007 

Cables eléctricos de distribución con aislamiento extruido, de tensión 
asignada desde 3,6/6 (7,2) kV hasta 20,8/36 (42) kV. Parte 5: Cables 
unipolares y unipolares reunidos, con aislamiento de XLPE. Sección E-1: 
Cables con cubierta de compuesto de poliolefina (tipos 5E-1, 5E-4 y 5E-
5). 

UNE-1-113 620-5-E-
2:1996 

Cables eléctricos de distribución con aislamiento extruido, de tensión 
asignada desde 3,6/6 (7,2) kV hasta 20,8/36 (42) kV. Parte 5: Cables 
unipolares y unipolares reunidos, con aislamiento de XLPE. Sección E-2: 
Cables reunidos en haz con fiador de acero para distribución aérea y 
servicio MT (tipo 5E-3). 

UNE-1-113 620-7-E-
1:2007 

Cables eléctricos de distribución con aislamiento extruido, de tensión 
asignada desde 3,6/6 (7,2) kV hasta 20,8/36 (42) kV. Parte 7: Cables 
unipolares y unipolares reunidos, con aislamiento de EPR. Sección E-1: 
Cables con cubierta de compuesto de poliolefina (tipos 7E-1, 7E-4 y 7E-
5). 

UNE-HD 620-7-E-
2:1996 

Cables eléctricos de distribución con aislamiento extruido, de tensión 
asignada desde 3,6/6 (7,2) kV hasta 20,8/36 (42) kV. Parte 7: Cables 
unipolares y unipolares reunidos, con aislamiento de EPR. Sección E-2: 
Cables reunidos en haz con fiador de acero para distribución aérea y 
servicio MT (tipo 7E-2). 

UNE-HD 620-9-
E:2007 

Cables eléctricos de distribución con aislamiento extruido, de tensión 
asignada desde 3,6/6 (7,2) kV hasta 20,8/36 (42) kV. Parte 9: Cables 
unipolares y unipolares reunidos, con aislamiento de HEPR. Sección E: 
Cables con aislamiento de HEPR y cubierta de compuesto de poliolefina 
(tipos 9E-1, 9E-4 y 9E-5). 

UNE-HD 632-
3A:1999 

Cables de energía con aislamiento extruido y sus accesorios, para 
tensión asignada desde 36 kV (Um = 42 kV) hasta 150 kV (Um = 170 
kV). Parte 3: Prescripciones de ensayo para cables con aislamiento de 
XLPE y pantalla metálica y sus accesorios. Sección A: Cables con 
aislamiento de XLPE y pantalla metálica y sus accesorios (lista de 
ensayos 3A). 

UNE-HD 632-
5A:1999 

Cables de energía con aislamiento extruido y sus accesorios, para 
tensión asignada desde 36 kV (Um = 42 kV) hasta 150 kV (Um = 170 
kV). Parte 5: Prescripciones de ensayo para cables con aislamiento de 
XLPE y cubierta metálica y sus accesorios. Sección A: Cables con 
aislamiento de XLPE y cubierta metálica y sus accesorios (lista de 
ensayos 5A). 

UNE-HD 632-
6A:1999 

Cables de energía con aislamiento extruido y sus accesorios, para 
tensión asignada desde 36 kV (Um = 42 kV) hasta 150 kV (Um = 170 
kV). Parte 6: Prescripciones de ensayo para cables con aislamiento de 
EPR y pantalla metálica y sus accesorios. Sección A: Cables con 
aislamiento de EPR y pantalla metálica y sus accesorios (lista de 
ensayos 6A). 

UNE-HD 632-
8A:1999 

Cables de energía con aislamiento extruido y sus accesorios, para 
tensión asignada desde 36 kV (Um = 42 kV) hasta 150 kV (Um = 170 
kV). Parte 8: Prescripciones de ensayo para cables con aislamiento de 
EPR y cubierta metálica y sus accesorios. Sección A: Cables con 
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aislamiento de EPR y cubierta metálica y sus accesorios (lista de 
ensayos 8A). 

PNE 211632-4A 

Cables de energía con aislamiento extruido y sus accesorios, para 
tensión asignada desde 36 kV (Um = 42 kV) hasta 150 kV (Um =170 
kV). Parte 4: Cables con aislamiento de HEPR y cubierta de compuesto 
de poliolefina (tipos 1, 2 y 3). 

PNE 211632-6A 

Cables de energía con aislamiento extruido y sus accesorios, para 
tensión asignada desde 36 kV (Um = 42 kV) hasta 150 kV (Um =170 
kV). Parte 6: Cables con aislamiento de XLPE y cubierta de compuesto 
de poliolefina (tipos 1, 2 y 3). 

ACCESORIOS PARA CABLES: 

UNE 
21021:1983 

Piezas de conexión para líneas eléctricas hasta 72,5 kV. 

UNE-EN 
61442:2005 

Métodos de ensayo para accesorios de cables eléctricos de tensión asignada 
de 6 kV (Um = 7,2 kV) a 36 kV (Um = 42 kV) 

UNE-EN 
61854:1999 

Líneas eléctricas aéreas. Requisitos y ensayos para separadores. 

UNE-EN 
61897:2000 

Líneas eléctricas aéreas. Requisitos y ensayos para amortiguadores de 
vibraciones eólicas tipo “Stockbridge”. 

UNE-EN 61238-
1:2006 

Conectores mecánicos y de compresión para cables de energía de tensiones 
asignadas hasta 36 kV (Um=42 kV). Parte 1: Métodos de ensayo y 
requisitos. 

UNE-HD 629-
1:1998 

Prescripciones de ensayo para accesorios de utilización en cables de energía 
de tensión asignada de 3,6/6(7,2) kV hasta 20,8/36(42) kV. Parte 1: 
Cables con aislamiento seco. 

UNE-HD 629-
1/A1:2002 

Prescripciones de ensayo para accesorios de utilización en cables de energía 
de tensión asignada desde 3,6/6 (7,2) kV hasta 20,8/36 (42) kV. Parte 1: 
Cables con aislamiento seco. 

APOYOS Y HERRAJES: 

UNE 21004:1953 Crucetas de madera para líneas eléctricas. 

UNE 21092:1973 Ensayo de flexión estática de postes de madera. 

UNE 21094:1983 
Impregnación con creosota a presión de los postes de madera de pino. 
Sistema Rüping. 

UNE 21097:1972 Preservación de los postes de madera. Condiciones de la creosota. 

UNE 21151:1986 
Preservación de postes de madera. Condiciones de las sales preservantes 
más usuales. 

UNE 21152:1986 
Impregnación con sales a presión de los postes de madera de pino. 
Sistema por vacío y presión. 

UNE 37507:1988 
Recubrimientos galvanizados en caliente de tornillería y otros elementos 
de fijación. 

UNE 207009:2002 
Herrajes y elementos de fijación y empalme para líneas eléctricas aéreas 
de alta tensión. 

UNE 207016:2007 Postes de hormigón tipo HV y HVH para líneas eléctricas aéreas. 

UNE 207017:2005 Apoyos metálicos de celosía para líneas eléctricas aéreas de distribución. 

UNE 207018:2006 Apoyos de chapa metálica para líneas eléctricas aéreas de distribución. 

UNE-EN 
12465:2002 

Postes de madera para líneas aéreas. Requisitos de durabilidad. 

UNE-EN 
60652:2004 

Ensayos mecánicos de estructuras para líneas eléctricas aéreas. 
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UNE-EN 
61284:1999 

Líneas eléctricas aéreas. Requisitos y ensayos para herrajes. 

UNE-EN ISO 
1461:1999 

Recubrimientos galvanizados en caliente sobre productos acabados de 
hierro y acero. Especificaciones y métodos de ensayo. 

APARAMENTA: 

UNE 21120-2:1998 Fusibles de alta tensión. Parte 2: Cortacircuitos de expulsión. 

UNE-EN 60265-
1:1999 

Interruptores de alta tensión. Parte 1: Interruptores de alta tensión 
para tensiones asignadas superiores a 1 kV e inferiores a 52 kV. 

UNE-EN 60265-1 
CORR:2005 

Interruptores de alta tensión. Parte 1: Interruptores de alta tensión 
para tensiones asignadas superiores a 1 kV e inferiores a 52 kV. 

UNE-EN 60265-
2:1994 

Interruptores de alta tensión. Parte 2: interruptores de alta tensión 
para tensiones asignadas iguales o superiores a 52 kV 

UNE-EN 60265-
2/A1:1997 

Interruptores de alta tensión. Parte 2: Interruptores de alta tensión 
para tensiones asignadas iguales o superiores a 52 kV. 

UNE-EN 60265-
2/A2:1999 

Interruptores de alta tensión. Parte 2: Interruptores de alta tensión 
para tensiones asignadas iguales o superiores a 52 kV. 

UNE-EN 
602821:2007 

Fusibles de alta tensión. Parte 1: Fusibles limitadores de corriente 

UNE-EN 62271-
100:2003 

Aparamenta de alta tensión. Parte 100: Interruptores automáticos de 
corriente alterna para alta tensión. 

UNE-EN 62271-
100/A1:2004 

Aparamenta de alta tensión. Parte 100: Interruptores automáticos de 
corriente alterna para alta tensión. 

UNE-EN 62271-
100/A2:2007 

Aparamenta de alta tensión. Parte 100: Interruptores automáticos de 
corriente alterna para alta tensión. 

UNE-EN 62271-
102:2005 

Aparamenta de alta tensión. Parte 102: Seccionadores y seccionadores 
de puesta a tierra de corriente alterna. 

AISLADORES: 

UNE 21009:1989 
Medidas de los acoplamientos para rótula y alojamiento de rotula de los 
elementos de cadenas de aisladores 

UNE 21128:1980 
Dimensiones de los acoplamientos con horquilla y lengüeta de los 
elementos de las cadenas de aisladores. 

UNE 21128/1 
M:2000 

Dimensiones de los acoplamientos con horquilla y lengüeta de los 
elementos de las cadenas de aisladores. 

UNE 21909:1995 
Aisladores compuestos destinados a las líneas aéreas de corriente alterna 
de tensión nominal superior a 1.000 V. Definiciones, métodos de ensayo 
y criterios de aceptación. 

UNE 
21909/1M:1998 

Aisladores compuestos destinados a las líneas aéreas de corriente alterna 
de tensión nominal superior a 1.000 V. Definiciones, métodos de ensayo 
y criterios de aceptación. 

UNE 207002:1999 
IN 

Aisladores para líneas aéreas de tensión nominal superior a 1.000 V. 
Ensayos de arco de potencia en corriente alterna de cadenas de 
aisladores equipadas. 

UNE-EN 
60305:1998 

Aisladores para líneas aéreas de tensión nominal superior a 1 kV. 
Elementos de las cadenas de aisladores de material cerámico o de vidrio 
para sistemas de corriente alterna. Características de los elementos de 
las cadenas de aisladores tipo caperuza y vástago. 

UNE-EN 
60372:2004 

Dispositivos de enclavamiento para las uniones entre los elementos de las 
cadenas de aisladores mediante rótula y alojamiento de rótula. 
Dimensiones y ensayos. 
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UNE-EN 60383-
1:1997 

Aisladores para líneas aéreas de tensión nominal superior a 1 kV. Parte 1: 
Elementos de aisladores de cadena de cerámica o de vidrio para sistemas 
de corriente alterna. Definiciones, métodos de ensayo y criterios de 
aceptación. 

UNE-EN 60383-
1/A11:2000 

Aisladores para líneas aéreas de tensión nominal superior a 1 kV. Parte 1: 
Elementos de aisladores de cadena de cerámica o de vidrio para sistemas 
de corriente alterna. Definiciones, métodos de ensayo y criterios de 
aceptación. 

UNE-EN 60383-
2:1997 

Aisladores para líneas aéreas de tensión nominal superior a 1.000 V. 
Parte 2: Cadenas de aisladores y cadenas de aisladores equipadas para 
sistemas de corriente alterna. Definiciones, métodos de ensayo y criterios 
de aceptación. 

UNE-EN 
60433:1999 

Aisladores para líneas aéreas de tensión nominal superior a 1 kV. 
Aisladores de cerámica para sistemas de corriente alterna. Características 
de los elementos de cadenas de aisladores de tipo bastón 

UNE-EN 
61211:2005 

Aisladores de material cerámico o vidrio para líneas aéreas con tensión 
nominal superior a 1000V. Ensayos de perforación con impulsos en aire. 

UNE-EN 
61325:1997 

Aisladores para líneas aéreas de tensión nominal superior a 1.000 V. 
Elementos aisladores de cerámica o de vidrio para sistemas de corriente 
continua. Definiciones, métodos de ensayo y criterios de aceptación. 

UNE-EN 61466-
1:1998 

Elementos de cadenas de aisladores compuestos para líneas aéreas de 
tensión nominal superior a 1 kV. Parte 1: Clases mecánicas y 
acoplamientos de extremos normalizados. 

UNE-EN 61466-
2:1999 

Elementos de cadenas de aisladores compuestos para líneas aéreas de 
tensión nominal superior a 1 kV. Parte 2: Características dimensionales y 
eléctricas 

UNE-EN 61466-
2/A1:2003 

Elementos de cadenas de aisladores compuestos para líneas aéreas de 
tensión nominal superior a 1 kV. Parte 2: Características dimensionales y 
eléctricas. 

UNE-EN 
62217:2007 

Aisladores poliméricos para uso interior y exterior con una tensión 
nominal superior a 1000 V. Definiciones generales, métodos de ensayo y 
criterios de aceptación. 

PARARRAYOS: 

UNE 21087-3:1995 
Pararrayos. Parte 3: ensayos de contaminación artificial de los 
pararrayos. 

UNE-EN 60099-
1:1996 

Pararrayos. Parte 1: Pararrayos de resistencia variable con explosores 
para redes de corriente alterna. 

UNE-EN 60099-
1/A1:2001 

Pararrayos. Parte 1: Pararrayos de resistencia variable con explosores 
para redes de corriente alterna. 

UNE-EN 60099-
4:2005 

Pararrayos. Parte 4: Pararrayos de óxido metálico sin explosores para 
sistemas de corriente alterna. 

UNE-EN 60099-
4/A1:2007 

Pararrayos. Parte 4: Pararrayos de óxido metálico sin explosores para 
sistemas de corriente alterna. 

UNE-EN 60099-
5:2000 

Pararrayos. Parte 5: Recomendaciones para la selección y utilización. 

UNE-EN 60099-
5/A1:2001 

Pararrayos. Parte 5: Recomendaciones para la selección y utilización. 
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                      Lista de normas anuladas y sustituidas por nuevas: 

Normas anuladas Normas qua las sustituyen 
UNE 20004-1 UNE 21405-1 

UNE 21405-2 
UNE 20004-2 
UNE 20004-3 
UNE 20004-6 

UNE-EN 60617-2 
UNE-EN 60617-3 
UNE-EN 60617-6 
UNE-EN 60617-7 

UNE 20099 UNE-EN 60298 
UNE 20100 UNE-EN 60129 
UNE 20101-1 UNE-EN 60076-1 
UNE 20101-2 UNE-EN 60076-2 
UNE 20101-4 UNE-EN 60076-1 
UNE 20104 UNE-EN 60265-1 
UNE 20138 UNE-EN 21428-1 
UNE20138-2 UNE-EN 21428-1-2 
UNE 20141 UNE-EN 60517 
UNE 21062-1 UNE-EN 60071-1 
UNE 21062-2 UNE-EN 60071-2 
UNE 21087 UNE-EN 60099-1 
UNE 21088-1 (*) 
UNE 21088-1 ER (*)
UNE21 088/1 M (*) 

UNE-EN 60044-1 

UNE 21088-2 (*) 
UNE 21088-2 ER (*)
UNE 21088/1 M (*) 

UNE-EN 60044-2 

UNE 21110-1 UNE-EN 60168 
UNE 21308-2 UNE-EN 21308-1 
UNE 21308-3 UNE-EN 60060-2 
UNE Z 1308-4 UNE-EN 60060-2 

(*) Anuladas solo para transformadores de medida, para los de protección está 
vigente. 
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1.4.- TITULAR INICIAL Y TITULAR FINAL DE LA INSTALACION.- 

 
El titular final de la instalación será : 

 
I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U. 
N.I.F. A-95075578 
Avenida San Adrián, 48 
48003 BILBAO 
 

 La empresa promotora y titular inicial será: 
 
                     GLASS STOCK, S.L. 
                              N.I.F. B-02572287 
           P.T.E. Avda. del Vidrio, 5 
           CAUDETE (Albacete) 
 
 Y actuando en representación de la misma: 

 
                              D. Francisco Gil Yuste 
                              D.N.I. 74.001.738-C 

 
 
1.5.- EMPLAZAMIENTO.- 
 
 La presente Línea Subterránea de Alta tensión proyectada se situará  en  
el  término  municipal  de CAUDETE (Albacete), en la Avenida Vidrio, número 5 – 
Parque Tecnológico Empresarial, dentro de zona con calificación industrial. 
 
          Toda la línea discurrirá por terreno público en la acera de la Avenida 
Vidrio, desde los empalmes con la LSAT existe de I-DE denominada 4140-2 
PARQUE TECNO ALIMENTADOR 1 DE LA STR CAUDETE  de 20 kV, hasta el 
CS, discurriendo de la siguiente forma: 
                                                                                                                                                        
 TRAMO DESDE EMPALMES CON LSAT I-DE 4140-2 
             PARQUE TECNO ALIMENTADOR 1 - HASTA NUEVO CS:   3’00 mts. 
                                          Enterrada bajo tubo desde empalmes hasta CS I-DE 
                                          Zanja según detalle. 
 
 TOTAL EN ZANJA:     1’00 mts + 2 mts = 3’00 mts. 
 
 TOTAL LINEA:            3’00  mts. (doble circuito) = 6’00 mts. 
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1.6.- PLANIFICACION DE LA OBRA.- 
 
       Las etapas planificadas según los distintos trabajos a realizar para la 
ejecución de la presente obra-instalación, quedan reflejadas en el presenta 
cronograma: 
       

 
 
1.7.- DEFINICION DE LA LINEA.- 
 
       La denominación de la línea es  “ALTA TENSION SS”,  y  viene 
determinada por las siguientes características principales: 
 

- ALTA TENSION.................  Tensión nominal 20 kV 
                                               Tensión más elevada de red = 24 kV 
- S. ......................................   Línea subterránea. 
- S. ......................................   Aislamiento seco termoestable. 
- Categoría de la línea.........   Tercera (Un < 30 kV) 
- Categoría de la red............   A 
- Formación de la línea........   Doble circuito 
- Corriente............................  Alterna trifásica 
- Frecuencia.........................  50 Hz 
- Factor de potencia.............  0’9 

                                                            Según MT.2.03.20 – Capítulo II – Pto. 2 
 
 
1.8.- INTENSIDAD Y POTENCIA MAXIMA ADMISIBLE.- 
 
- CALCULO DE LA INTENSIDAD MÁXIMA ADMISIBLE DE LA LINEA: 
 

A continuación se calculará la intensidad máxima admisible de la línea 
LSAT, según especificaciones de la ITC-LAT 06 del RD 223/2008, en su 
apartado 6 y de acuerdo a MT 2.31.01 Proyecto tipo de línea Subterránea de 
Alta Tensión hasta 30 kV, de Iberdrola. 

 
La intensidad máxima admisible por un cable, es aquella que provoca el 

calentamiento del conductor hasta la temperatura máxima de servicio en 
régimen permanente.  En el caso de los cables de alta tensión con aislamiento 
seco HEPRZ-1, pueden soportar una temperatura en servicio del conductor de 
hasta 90°C sin que el aislamiento pierda sus propiedades. 
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Los conductores se instalarán enterrados bajo tubo serán de aluminio con 
aislamiento de etileno-propileno de alto módulo (HEPR), unipolares y de sección 
240 mm²: HEPRZ1 3x1x240 mm², 12/20 kV. (doble circuito). 
 

 
Sección mm² 

 
R 105ºC 
Ω/Km. 

 
Capacidad 
μF/Km 

 
X  

Ω/Km. 
 

 
I (A) 

HEPR 

 
240 

 

 
0’169 

 
0’453 

 
0’105 

 
345 

 
 
Características del cable a utilizar, dadas por el fabricante: 
 
- Tensión nominal (Uo/U: 12/20 kV. 
- Tensión más elevada: 24 kV. 
- Servicio permanente 0s : 105 
- Cortocircuito t < 5s  0cc: > 250 
- Tensión soportada nominal a los impulsos tipo rayo 170 kV.: 125 kV. 
- Tensión soportada nominal de corta duración a frecuencia industrial 50 kV. 
- Sección del cable 12/20 kV.: 240 mm². 
- Sección en pantalla: 16 mm². 
- Resistencia del conductor a tª. máx. a 105º C.  Ω /km.: 0’169 
- Resistencia del conductor a 20ºC Ω/Km.: 0’125 
- Reactancia por fase Ω /km.: 0’105 
- Capacidad  μF/km.: 0’453 
- Intensidad máx. admisible (A) bajo tubo: 345 A 
- Intensidades máxima de cortocircuito admisible en la pantalla en kA.: De 1 
seg.: 3’13 kA. 
- Intensidad máxima de cortocircuito en el conductor durante 1 seg.: 37’60 kA. 
- Densidad máx.de corriente de cortocircuito: de 0’1 seg. 281 a 3’0 seg. 51 
- Temperatura inicial pantalla: 85º C. 
- Temperatura final pantalla: 180º C. 
 
 
Según tabla 22 de MT 2.31.01, la densidad máxima de corriente de cortocircuito: 
 
      

 
 

Según Tabla 22 de MT 2.31.01 
Densidades máximas de corriente de cortocircuito admisibles en los 

conductores de aluminio, en A/mm2 , de tensión nominal 12/20 y 18/30 kV 
(Incremento de temperatura 160 θ en ºC) 
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Por tanto, para un conductor de esas características, de 240 mm², la 

intensidad de cortocircuito admisible, en kA, según la duración del cortocircuito 
es: 
 

Duración de cortocircuito (s) 
 

Sección 
Conductor 

mm² 

         

 0’1 0’2 0’3 0’5 1 1’5 2 2’5 3 
240 67’44 47’76 38’88 30’24 21’36 17’52 15’12 13’44 12’24

 
La tensión normal de funcionamiento será de 20 kV, debiéndose integrar 

esta instalación en la red de la empresa distribuidora, la potencia a transportar 
será variable en función de la demanda y la disposición de la red pero siempre 
dentro de la capacidad de transporte y la caída de tensión admisible por el 
conductor. 
 

La intensidad admisible de un cable, determinada por las condiciones de 
instalación enterrada cuyas características se especifican en el apartado 8.1 de 
la MT 2.31.01, deberá corregirse teniendo en cuenta cada una de las 
magnitudes de la instalación real que difieran de aquellas, de forma que el 
aumento de temperatura provocado por la circulación de la intensidad calculada 
no dé lugar a una temperatura en el conductor superior a la prescrita en la tabla 
4: 
 

 
 

Con lo cual, la temperatura máxima admisible del conductor será de 
105ºC en servicio permanente y de 250 ºC en cortocircuito (t≤5s). 
 

Así pues, se tendrá una intensidad máxima admisible en  cables bajo 
tubo, según la tabla adjunta.: 

 
 

 
 
 
 

 
Además se tendrán en cuenta los coeficientes aplicables, factores de 

corrección, en función de la temperatura ambiente del terreno a dicha 
profundidad de 25 °C y con una temperatura del aire ambiente de 40 °C., 
resistividad térmica del terreno de 1,5 K.m/W y profundidad de la instalación. 
 

Sección (mm²) Aislamiento 
XLPE 

Aislamiento 
HEPR 

150 245 255 
240 320 345 
400 415 450 
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A continuación se justifican los valores de los factores de corrección a 
aplicar: 
 
 
- Factor de corrección por temperatura del terreno 
 

No se aplicará factor de corrección debido a que se considerará la 
temperatura del terreno de 25ºC. 
 
 
- Factor de corrección para resistividad térmica del terreno distinta de 1,5 K·m/W 
 

No se aplicará por considerarse esta misma resistividad del terreno, 1,5 
K.m/W, con cables enterrados bajo tubo con sección del conductor 240 mm². 
 
 

Resistividad térmica del terreno en función de su naturaleza y humedad 
 

Resistividad térmica del terreno (K.m/W)  
 

Naturaleza del terreno y grado 
de humedad 

 
1,50 

  

 
Arenoso muy seco  

 
 
- Factor de corrección por tipo de instalación 
 

La elección de la sección del conductor en función de la intensidad 
máxima admisible se calculará partiendo de la potencia que ha de transportar el 
cable, calculando la intensidad correspondiente y eligiendo el conductor 
adecuado de acuerdo con los valores de intensidades máximas que figuran en 
los datos suministrados por el fabricante o en el Manual Técnico MT 2.31.01. 
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Factor de corrección por distancia entre ternos de cables unipolares 
agrupados bajo tierra en tubo.  
 

En la tabla adjunta, se indican los factores de corrección que se deben 
aplicar, según el número de ternos de cables unipolares y la distancia entre 
ternos. 
 
         

 
   
 
 En el caso que nos ocupa serán dos ternos de cables bajo tubo, con los 
tubos en el mismo plano horizontal y en contacto, aplicaremos el siguiente 
coeficiente de corrección: 
 

Factor de corrección, distancia entre ternos 
 

Tipo de instalación 
 

 
Separación entre ternos 

 
Nº de ternos: 2 

 
Cables bajo tubo 

 

 
- 

 
Coeficiente = 0’80 
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Factores de corrección para profundidades de la instalación distintas de 
1m.  
 

En la tabla adjunta, se indican el factor de corrección que deben aplicarse 
para profundidades de instalación distintas de 1 m (cables con aislamiento seco 
hasta 18/30 kV). 
 
            

 
 
La profundidad de la zanja es de 1’00 mts. por lo tanto el factor de 

corrección a aplicar por esta profundidad para cables de sección > 185 mm², y 
zanja de profundidad 1’00 mts. (profundidad medida de los condictores) es decir, 
un factor de corrección de 1’00 
 

De esta forma, aplicando a la intensidad los coeficientes anteriores se 
tiene: 
 

I (máx) x Fc (d.ternos) x Fc (prof.) = 345 A x 0’80 x 1’00 = 276’00 A 
                                                                                                          
 
- CALCULO DE LA INTENSIDAD DE CORTOCIRCUITO MAXIMA ADMISIBLE: 
 
 Según MT 2.03.20 punto 2.1. la intensidad de cortocircuito máxima y a 1 
segundo de la red de AT (hasta 24 kV) es de 12’5 kA. 
 

De acuerdo a las características del cableado según la MT 2.31.01 para 
un tiempo de cortocircuito 1s, la densidad máxima de corriente de cortocircuito 
es de 89 A/mm², por lo que para una sección de 240 mm² se obtiene una 
Intensidad de Cortocircuito máxima admisible es de 21’36 kA como valor límite. 
                                                              

Por tanto, la sección proyectada de 240 mm² es adecuada 
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Para el caso de la intensidad de cortocircuito máxima admisible en las 
pantallas de los conductores, siguiendo la instrucción técnica ITC-LAT 06 punto 
6.3. se indica que después de aplicar los cálculos según las UNE de referencia 
se dedermina que las pantallas adminitarán una intensidad mínima de 1.000 A (1 
kA) durante 1 segundo. 

 
En la tabla 23 de MT 2.31.01 se indica una intensidad de cortocircuito 

admisible para una pantalla de 16 mm² HEPR durante 1 segundo de 2’12 kA. 
 
Puesto que 2’12 kA > 1 kA, la pantalla del conductor de línea está 

protegida frente a cortocircuitos. 
 

 
- POTENCIA MAXIMA A TRANSPORTAR POR LA LINEA: 
 

La potencia a transportar será variable en función de la demanda de los 
CTs al que suministrará, pero siempre dentro de la capacidad de transporte y la 
caída de tensión admisibles por el conductor. 
 

Para determinar la capacidad de transporte del conductor correspondiente 
a este proyecto ha de tenerse en cuenta que la instalación se ejecutará 
enterrada en zanja y entubada, tal y como se ha especificado en apartados 
anteriores del presente proyecto, por tanto: 
 

Pmáx. (Kw) = √3 x U (KV) x I (A) x cosφ 
 

Considerando U= 20 kV y cosφ = 0,9 y la Imax corregida = 276’00 A, se tiene: 
 

Pmáx. = √3 x 20 x 276’00 x 0’9 = 8.604’83 kW 
 
 
1.8.1.- CARGA TOTAL EN LA RED.- 
 
  Tomando el caso más desfavorable, la carga total máxima prevista a 
transportar por la línea objeto de proyecto, será la siguiente, tomando como datos 
la potencia nominal de la petición para el suministro al que dará servicio:  
 

NUEVO CTC GLASS-STOCK, S.L. 630 kVA 630 kW 
TOTAL 630 kW 

 
 
 De acuerdo con la potencia máxima prevista, la intensidad máxima que 
circulará por el conductor será de Imax = 20’20 A, tomando como factor de 
potencia  cosφ =  0'9, esta intensidad es inferior a la máxima admisible para el 
conductor utilizado (Iadm = 276 A). 
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1.9.- DESCRIPCION DE LAS INSTALACIONES.- 
 
1.9.1.- TRAZADO.- 
 
 La línea subterránea discurrirá por la acera pública estando bien definida 
la rasante y existiendo bordillos y bajo la calzada en cruces. 
 
 No será necesario constituir ninguna servidumbre de paso puesto que la 
L.S.A.T. no discurre por ninguna propiedad particular. 
 

El trazado de la línea  se realizará de acuerdo con las siguientes 
consideraciones de caracter general: 
 
- La longitud de la canalización será lo más corta posible. 
 
- Se   ubicará,  preferentemente,   salvo    casos   excepcionales,  en terrenos de 

dominio público, bajo acera, evitando  los ángulos pronunciados (en este caso 
se sitúa bajo acera). 

 
- El radio  de  curvatura una  vez instalado será de  15D, siendo  D el diámetro 

exterior del cable. 
 
- Los  cruces de  calzadas deberán ser  perpendiculares a  sus  ejes, salvo casos 

especiales, debiendo realizarse en posición  horizontal y en línea recta (es este 
caso no existe cruce de calzada). 

 
- Las  distancias a  fachadas estarán,  siempre que  sea  posible,   de acuerdo  

con  lo  especificado  por  los  reglamentos  y  ordenanzas municipales 
correspondientes. 

 
- CANALIZACIONES: 
 

Los cables aislados subterráneos  de  Alta  Tensión hasta  20 kV podrán  
canalizarse de las siguientes formas: 
 
a) Cables  entubados en zanja. 
b) Cables  directamente enterrados en zanja. 
c) Cables  al aire, alojados en galerías visitables.  
 
a) Cables  entubados en zanja: (Caso que nos ocupa en el presente proyecto) 
 

Este tipo de canalización será el que se utilice de forma prioritaria, salvo 
en los casos especiales que se detallan en los dos apartados siguientes. 
 

Los  tubos normalizados,  según   la  Norma UNE-EN  50086,  para estas 
canalizaciones serán  de polietileno de alta densidad de color rojo  de  6  metros 
de  longitud   y 160  mm  de  diámetro, con  una resistencia a la compresión de 
450 N y una  resistencia al impacto de 40 J. 
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Los tubos irán alojados en zanjas  cuyas dimensiones y números de tubos 

que puede alberga son las que se muestran en el apartado de planos del 
presente proyecto. 
 
- DESCRIPCION DETALLADA DE LA INSTALACION DE LOS CABLES: 
 
           La nueva línea estará formada por una línea de doble circuito de 
conductor de aluminio de (HEPR-Z1 -12/20 Kv - III•240 mm²) desde los 
empalmes a realizar en LSAT existente propiedad de I-DE denominada LINEA 
PARQUE TECNO ALIMENTADOR 1 - 20 kV hasta el nuevo CS de Compañía 
(telemandado 2L+1P+1A) (Objeto de Proyecto Técnico Específico) el cual 
suministrará al CTC 630 kVA a construir de GLASS-STOCK, S.L. 
 
           Se realizará la apertura de una zanja de 50 cm. de ancho hasta la 
profundidad de 1’00 mts. con la colocación de tubos de acuerdo con la sección 
tipo reflejada en planos del proyecto. 
 
             Se trata de una línea de doble circuito y se tenderán dos ternas de 
cables en tubos de 160 mm. de diámetro, los tubos descansarán sobre 5 cm. de 
arena y se enterrarán con relleno de zanja,  colocando cintas de señalización a 
una profundidad de 25 cm. desde la cota superior de la acera. 
 
             Se instalará también multitubo MTT 3x40 en todo el trazado de la línea. 
 
             Sobre el relleno zanja se extenderá una losa de hormigón de 12 cm. de 
pavimento de hormigón de la acera, quedando de esta forma perfectamente 
terminada y protegida. 
 
             Las pantallas metálicas de los cables se conectarán a tierra. 
 
             Una vez que la instalación haya sido concluida será necesario 
comprobar que el tendido del cable y el montaje de los accesorios (empalmes, 
terminales, etc.) se ha realizado correctamente, para lo cual serán de aplicación 
los ensayos especificados al efecto en las normas correspondientes y según se 
establece en la ITC-LAT 05. 
 
             No se produce ningún cruce de la línea proyectada con ningún otro tipo 
de línea o servicio. 
 
             La LSAT circulará perpendicular a otras líneas y servicios existentes: 
 
 BAJA TENSION 
 AGUA POTABLE 
 TELECOMUNICACIONES 
 ALUMBRADO PUBLICO 
 

- Con otros conductores de energía subterráneos  = 25 cm. 
- Con cables de telecomunicación                           = 20 cm. 
- Con canalizaciones de gas y agua                        = 25 cm. 
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             En los planos de detalle puede observarse la zanja tipo, en la cual se 
repetan las distancias mínimas reglamentarias a cada servicio, la descripción de 
la zanja y trazado de la línea queda perfectamente detallada en los 
correspondientes planos del Proyecto Técnico. 
 
 
1.9.1.1.- PUNTO DE ENTRONQUE.- 
 
 El punto de entronque se realizará con empalmes en LSAT existente 
propiedad de I-DE denominada LINEA PARQUE TECNO ALIMENTADOR 1 - 20 
kV. 
 
            
1.9.1.2.- LONGITUD TOTAL Y PARCIAL DE LA LINEA.- 
 
          Toda la línea discurrirá por terreno público en la acera de la Avenida 
Vidrio, desde los empalmes con la LSAT existe de I-DE denominada 4140-2 
PARQUE TECNO ALIMENTADOR 1 DE LA STR CAUDETE  de 20 kV, hasta el 
CS, discurriendo de la siguiente forma: 
                                                                                                                                                         
 TRAMO DESDE EMPALMES CON LSAT I-DE 4140-2 
             PARQUE TECNO ALIMENTADOR 1 - HASTA NUEVO CS:   3’00 mts. 
                                          Enterrada bajo tubo desde empalmes hasta CS I-DE 
                                          Zanja según detalle. 
 
 TOTAL EN ZANJA:     1’00 mts + 2 mts = 3’00 mts. 
 
 TOTAL LINEA:            3’00  mts. (doble circuito) = 6’00 mts. 
 
                      
                                                                   
1.9.1.3.- PROVINCIA Y TERMINOS MUNICIPALES AFECTADOS.- 
 
 La línea a ejecutar se situará  en  el  término  municipal  de CAUDETE 
(Albacete), discurriendo por terrenos de propiedad  municipal. 
   
 
1.9.1.4.- RELACION DE CRUZAMIENTOS Y PARALELISMOS.- 
  
 
 
- CRUZAMIENTOS CON VIAS DE COMUNICACION: 
 

En los cruzamientos con calles y carreteras los cables deberán ir 
entubados a una  profundidad mínima de zanja de 80 cm.  Los tubos  serán 
normalizados según apartados anteriores del presente proyecto y estarán 
hormigonados en todo su recorrido. 
 

Siempre que  sea posible, el  cruce   se  hará  perpendicular a  la calzada 
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- CRUZAMIENTOS Y PARALALELISMOS CON OTROS SERVICIOS: 
 
  En caso de producirse paralelismo o cruzamiento con algún otro tipo de 
instalación, las distancias mínimas que deberán guardarse en cruzamientos y 
paralelismos, serán las siguientes: 
 

CRUZAMIENTOS: 
- Con otros conductores de energía subterráneos   = 25 cm. 
- Con cables de telecomunicación                            = 20 cm. 
- Con canalizaciones de gas y agua                         = 25 cm. 

 
PROXIMIDADES Y PARALELISMOS: 
- Con otros conductores de energía subterráneos  = 25 cm. 
- Con cables de telecomunicación                           = 20 cm. 
- Con canalizaciones de gas y agua                        = 25 cm. 

 
             No se produce ningún cruce de la línea proyectada con ningún otro tipo 
de línea o servicio. 
 
             La LSAT circulará perpendicular a otras líneas y servicios existentes: 
 
 BAJA TENSION 
 AGUA POTABLE 
 TELECOMUNICACIONES 
 ALUMBRADO PUBLICO 
 

- Con otros conductores de energía subterráneos  = 25 cm. 
- Con cables de telecomunicación                           = 20 cm. 
- Con canalizaciones de gas y agua                        = 25 cm. 

 
1.9.2.- MATERIALES.- 
 
          Los materiales a ceder utilizados en la obra serán de fabricantes y 
tipos aceptados por I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U. 
 
 
1.9.2.1.- CONDUCTORES.- 
 
       Se utilizarán conductores  de  aluminio, con las siguientes características: 
 

- MATERIAL........................................  Aluminio 
- SECCION.........................................   240 mm² 
- AISLAMIENTO...................................   Seco extruido termoestable 
- NIVEL DE AISLAMIENTO..................  12/20 KV 
- CUBIERTA EXTERIOR......................   Capa de PVC 
- RESISTENCIA A 20º C......................   0’169 Ω/Km 
- CAPACITANCIA.................................   0’453 µF/Km 
- REACTANCIA A 50 Hz.......................  0’105 Ω/Km 
- INTENSIDAD MAX. ADMISIBLE.......  345 A (Nominal sin corrección) 
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      Las conexiones de los conductores subterráneos  se  efectuarán 
siguiendo todos los sistemas que garanticen una perfecta continuidad del 
conductor y de su aislamiento. 
 
 La intensidad de cortocircuito admisible en kA para cables de Aluminio 
con aislamiento seco de sección 240 mm² es la siguiente: 
 

Duración de cortocircuito (s) 

 
 

INTENSIDAD DE CORTOCIRCUITO ADMISIBLE (kA) 
 
 Todos los cables serán unipolares con pantalla sobre el aislamiento 
formada por una corona de 16 mm² compuesta por hilos de Cu. 
 
 
1.9.2.2.- AISLAMIENTO.- 
 
       El  nivel  de  aislamiento mínimo utilizado será el correspondiente para la 
tensión más elevada de 24 kV.    
 
1.9.2.3.- HERRAJES Y ACCESORIOS.- 
 
 Los herrajes y accesorios de la red proyectada, por  tratarse de  una  red  
enterrada,  serán  los  necesarios   para   realizar las conexiones en los 
entronques en la celdas de línea del CS al que alimenta. 
 
       Todos  los  materiales  serán  de  los  tipos  aceptados   por  I-DE, S.A.U. 
 
 El aislamiento de los materiales de la instalación estará dimensionado 
como mínimo para la tensión más elevada, es decir, 24 kV (aislamiento pleno). 
 
 
- CINTAS DE SEÑALIZACION DE PELIGRO: 
 

Como aviso y para evitar el posible deterioro que se pueda ocasionar al 
realizar las excavaciones en las proximidades de la canalización, se  colocarán 
también una  cinta  de  señalización para   el  caso  de cables directamente 
enterrados   y   una  o dos para el caso de cables  entubados, las cintas serán 
según la NI 29.00.01 y UNE ENE 12613. 
 
 
 
 

Sección 
Conductor 

mm² 

         

 0’1 0’2 0’3 0’5 1 1’5 2 2’5 3 
240 67’44 47’76 38’88 30’24 21’36 17’52 15’12 13’44 12’24
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La cinta  de  señalización será  de  color  amarillo naranja vivo que 
advierta la existencia de los cables. Su distancia mínima  a la cara inferior del 
pavimento será de 10 cm en el caso de cables entubados y 10 cm al suelo  en el 
caso  de los cables directamente enterrados. En ambos casos quedará como 
mínimo a 25 cm de la parte  superior de los cables o tubos. 
 

El  material  empleado  en   la   fabricación  de   la   cinta   para   la 
señalización de  cables enterrados  será  polietileno. La cinta  será opaca,  de 
color amarillo naranja vivo S 0580-Y20R de acuerdo con la Norma  UNE 48103. 
El ancho de la cinta de polietileno  será  de 150±5 mm y su espesor será de 
0,1±0,01 mm. 
 
 
- DISPOSITIVOS DE SECCIONAMIENTO: 
 

El seccionamiento  en   la   línea se realizará, en la celdas de maniobra de 
línea de corte en SF6, instaladas en el CS al que alimenta. 
 
 
- EMPALMES Y TERMINACIONES: 
 

Tanto los empalmes como las terminaciones no deberán disminuir en 
ningún caso las características eléctricas y mecánicas del cable conectado 
debiendo cumplir las siguientes condiciones: 

 
• La  conductividad  de  los  cables  empalmados no  puede   ser 

inferior  a la de un solo conductor sin empalmes de la misma longitud. 
 
• El  aislamiento  del  empalme   o  terminación  ha  de  ser  tan efectivo 

como el aislamiento propio de los conductores. 
 

• Los   empalmes y terminaciones deben  estar protegidos para evitar el 
deterioro mecánico y la entrada de humedad. 

 
• Los  empalmes y terminaciones  debe   resistir los  esfuerzos 

electrodinámicos en  caso  de cortocircuito, así como  el efecto 
térmico de  la  corriente, tanto  en  régimen   normal   como  en caso 
de sobrecargas y cortocircuitos. 

 
 
1.9.2.4.- APOYOS.- 
 
 No será necesario la colocación de ningún tipo de apoyo para la 
ejecución de la presente línea. 
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1.9.3.- TOMAS DE TIERRA.- 
 
       Las pantallas de los conductores de la red se conectarán debidamente a 
tierra, para ello se utilizarán picas de acero cobreado y conductores de Cu el los 
extremos de la línea, es decir, en el CS al que se da servicio. 
 

Las pantallas  de  los cables se  conectarán a  tierra  en  los dos extremos 
de la línea.  En el caso de líneas de longitud  superior a 10 Km, será necesario 
conectar a tierra las  pantallas en un empalme intermedio (no siendo el caso en 
el proyecto que nos ocupa). 
 
 
1.9.4.- PROTECCIONES.- 
 
1.9.4.1.- PROTECCIONES CONTRA SOBREINTENSIDADES.- 
 

Los cables deberán estar debidamente protegidos contra los efectos 
peligrosos, térmicos y dinámicos que puedan originar las sobreintensidades 
susceptibles de producirse en la instalación, cuando éstas puedan dar lugar a 
averías y daños en las citadas instalaciones. 
 

Las salidas de línea deberán estar protegidas mediante interruptores 
automáticos, colocados en el inicio de las instalaciones que alimenten cables 
subterráneos. Las características de funcionamiento de dichos elementos 
corresponderán a las exigencias del conjunto de la instalación de la que el cable 
forme parte integrante, considerando las limitaciones propias de éste. 
 

En cuanto a la ubicación y agrupación de los elementos de protección de 
los transformadores, así como los sistemas de protección de las líneas, se 
aplicará lo establecido en la Instrucción Técnica Complementaria ITC-RAT 09 
del Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el 
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 
instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias. 

Los dispositivos de protección utilizados no deberán producir durante su 
actuación proyecciones peligrosas de materiales ni explosiones que puedan 
ocasionar daños a personas o cosas. 
 

Entre los diferentes dispositivos de protección contra las 
sobreintensidades pertenecientes a la misma instalación, o en relación con otros 
exteriores a ésta, se establecerá una adecuada coordinación de actuación para 
que la parte desconectada en caso de cortocircuito o sobrecarga sea la menor 
posible. 
 

Debido a la existencia de fenómenos de ferrorresonancias por 
combinación de las intensidades capacitivas con las magnetizantes de 
transformadores durante  el seccionamiento unipolar de líneas sin carga, se 
utilizará el seccionamiento tripolar. 
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- PROTECCIONES CONTRA CORTOCIRCUITOS: 
 

La protección contra cortocircuitos por medio de interruptores automáticos 
se establecerá de forma que la falta sea despejada en un tiempo tal, que la 
temperatura alcanzada por el conductor durante el cortocircuito no dañe el cable. 
 

Las intensidades máximas de cortocircuito admisibles para los 
conductores y las pantallas correspondientes a tiempos de desconexión 
comprendidos entre 0,1 y 3 segundos, serán las indicadas en tablas 22 y 23 de 
este MT. Podrán admitirse intensidades de cortocircuito mayores a las indicadas 
en este manual técnico siempre que el fabricante del cable aporte la 
documentación justificativa correspondiente. 
 
 
- PROTECCIONES CONTRA SOBRECARGAS: 
 

En general, no será obligatorio establecer protecciones contra 
sobrecargas, si bien es necesario, controlar la carga en el origen de la línea o del 
cable mediante el empleo de aparatos de medida, mediciones periódicas o bien 
por estimaciones estadísticas a partir de las cargas conectadas al mismo, con 
objeto de asegurar que la temperatura del cable no supere la máxima admisible 
en servicio permanente. 
 
 
1.9.4.2.- PROTECCION CONTRA SOBRETENSIONES.- 
 
 Las instalaciones eléctricas deberán protegerse contra las sobretensiones 
peligrosas tanto de origen interno como de origen atmosférico, de carácter 
transitorio, cuando la importancia de la instalación, el valor de las sobretensiones 
y su frecuencia de ocurrencia, así lo aconsejen.   
 
  Para la protección contra sobretensiones transitorias se utilizarán 
pararrayos, según la UNE-EN 60099-1 y UNE-EN 60099-4. Los bornes de tierra 
de los pararrayos y, en su caso, los cables de guarda, se unirán a la toma de 
tierra de acuerdo con lo establecido en la ITC-RAT 13.    
 
 En general, en redes o instalaciones de tercera categoría no conectadas a 
líneas aéreas no serán precisas estas protecciones cuando su nivel de 
aislamiento sea el de la lista 2 según la ITC-RAT 12. 
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1.9.5.- CONCLUSION FINAL.- 
 
       El Ingeniero Técnico que suscribe estima  que  con  los  datos expuestos  
en  esta  memoria  a   la   que   acompañan   los   planos correspondientes son 
suficientes  para  que  la  Superioridad  pueda formar juicio técnico de la 
instalación y autorizar la  conexión  de esta instalación a las redes de la Empresa 
Suministradora. 
 

Fdo. Juan José Cantó Belda 
Ingeniero Técnico Industrial 

Colegiado número 1622 COITI Alicante 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Alcoy, Julio de 2023 
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CALCULOS JUSTIFICATIVOS 
 
2.1.- CALCULOS ELECTRICOS.- 
 
     Se tomarán las intensidades máximas admisibles dadas por el fabricante 
del cable. 

 
Las red será de sección constante en toda su longitud. 

 
  Se utilizarán conductores  de  aluminio con las siguientes características: 
 

- MATERIAL........................................  Aluminio 
- SECCION.........................................   240 mm² 
- AISLAMIENTO...................................   Seco extruido termoestable 
- NIVEL DE AISLAMIENTO..................  12/20 KV 
- CUBIERTA EXTERIOR......................   Capa de PVC 
- RESISTENCIA A 20º C......................   0’169 Ω/Km 
- CAPACITANCIA.................................   0’453 µF/Km 
- REACTANCIA A 50 Hz.......................  0’105 Ω/Km 
- INTENSIDAD MAX. ADMISIBLE.......  345 A (Nominal sin corrección) 

 
 Todos los cables serán unipolares con pantalla sobre el aislamiento 
formada por una corona de 16 mm² compuesta por hilos de Cu. 
 
      Las conexiones de los conductores subterráneos  se  efectuarán 
siguiendo todos los sistemas que garanticen una perfecta continuidad del 
conductor y de su aislamiento. 
 
 La intensidad de cortocircuito admisible en kA para cables de Aluminio 
con aislamiento seco de sección 240 mm² es la siguiente: 
 

Duración de cortocircuito (s) 
 

Sección 
Conductor 

mm² 

         

 0’1 0’2 0’3 0’5 1 1’5 2 2’5 3 
240 67’44 47’76 38’88 30’24 21’36 17’52 15’12 13’44 12’24

 
INTENSIDAD DE CORTOCIRCUITO ADMISIBLE (kA) 

 
 Todos los cables serán unipolares con pantalla sobre el aislamiento 
formada por una corona de 16 mm² compuesta por hilos de Cu. 
 
           Para la elección del conductor adecuado se realizará en función del cálculo 
de la intensidad en función de: 
 

- Densidad de corriente. 
- Reactancia y caida de tensión. 
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2.1.1.- DENSIDAD DE CORRIENTE MAXIMA.- 
 
       La elección de  la  sección  en  función  de  la  densidad  de corriente  se  
calculará   partiendo  de  la  potencia  que   ha   de transportar el cable, calculando  
la  intensidad  correspondiente  y eligiendo el cable adecuado de acuerdo con las 
intensidades  máximas admisibles. 
 

La intensidad la calcularemos de acuerdo con la ecuación: 
 

 
Donde: 
 
P       =  Potencia a transportar en Kw 
U      =  Tensión compuesta en KV 
cosφ  =  Factor de potencia = 0'9 

 
 
  Tomando el caso más desfavorable, la carga total máxima prevista a 
transportar por la línea objeto de proyecto, será la siguiente, tomando como datos 
la potencia nominal de la petición para el suministro al que dará servicio:  
 
 

NUEVO CTC GLASS-STOCK, S.L. 630 kVA 630 kW 
TOTAL 630 kW 

 
 
 De acuerdo con la potencia máxima prevista, la intensidad máxima que 
circulará por el conductor será de Imax = 20’20 A, tomando como factor de 
potencia  cosφ =  0'9, esta intensidad es inferior a la máxima admisible para el 
conductor utilizado (Iadm = 276 A). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ϕcos3 U
PI =
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2.1.2.- CAIDA DE TENSION.- 
 
       La determinación de la intensidad en función de  la  caida  de tensión, la 
calcularemos de acuerdo con la siguiente expresión: 
 
 

ΔU = 3 • I • L• (R• cosφ + X • senφ) 
 

 
Donde: 
 
ΔU     =  Caida de tensión en voltios. 
I         =  Intensidad en amperios. 
L        =  Longitud de la línea en Km. 
R        =  Resistencia del conductor en Ω/Km. 
X        =  Reactancia a frecuencia de 50 Hz en Ω/Km. 
cosφ   =  Factor de potencia = 0'9 
 
 

       Para el caso que nos ocupa, lo primero ser  calcular el  valor de senφ, 
partiendo del valor del factor de potencia, de acuerdo  con la expresión siguiente: 
 

sen² φ + cos² φ = 1 
 
 

De donde despejando, obtenemos: 
 

senφ = φ²cos  -  1  
 
 

Sustituyendo valores obtenemos: 
 

senφ =   =  820  -  1 ′ 0'44 
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       Teniendo en cuenta la longitud de la línea, la caida de tensión máxima, en 
el caso más desfavorable será la siguiente: 
 

Empalmes en L.S.A.T. a C.S. I-DE 
 
 Longitud total de la línea = 3’00 mts. = 0’003 Km. 
 Potencia máxima de cálculo a transportar por la línea = 8.604’83 Kw 
 Intensidad máxima de cálculo maxima a transportar por la línea = 276 A. 
 Resistencia del conductor = 0’169 Ω/Km 
 Reactancia del conductor  = 0’105 Ω/Km 
 Sen φ  = 0'44 
 Cos φ  = 0'90 
 

ΔU = 3 • I • L• (R• cosφ + X • senφ) 
 

ΔU = 3 • 276’00• 0’003• (0’169• 0’9 + 0’105 • 0’44) = 0’284 Voltios 
 

ΔU%  = 0’284 • 100 / 20.000 = 0’0014 % 

ΔUTOTAL%  = 0’0014 % 

Valor muy inferior al máximo aceptable según la  reglamentación vigente 
(5%), por lo tanto, el conductor  adoptado  de  240  mm²  es perfectamente 
adecuado para este caso. 
 
 
2.1.3.- INTENSIDAD DE CORTOCIRCUITO.- 
 
 Según MT 2.03.20 punto 2.1. la intensidad de cortocircuito máxima y a 1 
segundo de la red de AT (hasta 24 kV) es de 12’5 kA. 
 

De acuerdo a las características del cableado según la MT 2.31.01 para 
un tiempo de cortocircuito 1s, la densidad máxima de corriente de cortocircuito 
es de 89 A/mm², por lo que para una sección de 240 mm² se obtiene una 
Intensidad de Cortocircuito máxima admisible es de 21’36 kA como valor límite. 
                                                              

Por tanto, la sección proyectada de 240 mm² es adecuada 
 

Para el caso de la intensidad de cortocircuito máxima admisible en las 
pantallas de los conductores, siguiendo la instrucción técnica ITC-LAT 06 punto 
6.3. se indica que después de aplicar los cálculos según las UNE de referencia 
se dedermina que las pantallas adminitarán una intensidad mínima de 1.000 A (1 
kA) durante 1 segundo. 

 
En la tabla 23 de MT 2.31.01 se indica una intensidad de cortocircuito 

admisible para una pantalla de 16 mm² HEPR durante 1 segundo de 2’12 kA. 
 
Puesto que 2’12 kA > 1 kA, la pantalla del conductor de línea está 

protegida frente a cortocircuitos. 
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2.1.4.- PERDIDAS DE POTENCIA EN LA LINEA.- 
 

Las pérdidas según la potencia máxima a transportar se calcula con la 
siguiente expresión: 
 
                                                           R • L • P²           
                                                Pp = ------------------- 
                                                          U² • cos² φ 
 
Siendo: 
 
           Pp = Pérdidas de potencia en la línea (W) 
 L =    Longitud de la línea  
 P =    Potencia máxima de cálculo a transportar por la línea 
 R =   Resistencia del conductor = 0’169 Ω/Km 
           U =   Tension nominal de la linea = 20 kV 
           Cos φ  = 0'90 
 

Y si la hacemos en tanto por ciento: 
 
                                                          Pp          
                                          Pp (%) = ------- •  100 
                                                           P  
Siendo: 
 

P =  Potencia máx. a transportar (kW) 
 
 

Empalmes en L.S.A.T. a C.S. I-DE 
 
           Pp = Pérdidas de potencia en la línea (W) 
 L =    Longitud parcial de la línea = 3 mts. = 0’002 km. 
 P =    Potencia máxima de cálculo a transportar por la línea  = 8.604’83 kW 
 R =    Resistencia del conductor = 0’169 Ω/Km 
           U =    Tension nominal de la linea = 20 kV 
           Cos φ  = 0'90 
 
                                                    R • L • P²           

      Pp = ------------------- = 115’86 W = 0’116 kW 
                                                   U² • cos² φ 
 
                                                        Pp          
                                      Pp (%) = ------- •  100 = 0’00134 % . 
                                                        P  
 

Valor muy inferior al máximo aceptable según la  reglamentación vigente 
(5%), por lo tanto, el conductor  adoptado  de  240  mm²  es perfectamente 
adecuado para este caso. 
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2.2.- DISTANCIAS DE SEGURIDAD.- 
 
 
2.2.1.- LINEAS EN CANALIZACION ENTUBADA.- 
 
       Estas   canalizaciones   de   líneas   subterráneas    deberán proyectarse 
teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
a) La canalización discurrirá  por terrenos de dominio  público  bajo calzada, 

evitando los  ángulos pronunciados. 
 
b) El radio de curvatura después de  colocado  el  cable  será  como mínimo 10 

veces el diámetro. 
 
Los radios de curvatura en  operaciones  de  tendido  serán  como mínimo el 
doble de las indicadas  anteriormente  en  su  posición definitiva. 

 
c) Los cruces de calzadas deberán  ser  perpendiculares,  procurando evitarlos si 

es posible sin perjuicio del estudio económico de la instalación en proyecto y 
si el terreno lo permite. 

 
        Los cables se alojarán en zanjas de 0'80 metros de  profundidad mínima y 
una anchura que  permita  las  operaciones  de  apertura  y tendido, con un valor 
mínimo de 0'50 metros. 
 
        Cuando la zanja transcurra por terrenos  rocosos  se  admitirá  que la 
profundidad de los  conductores  sea  2/3  de  las  indicadas anteriormente. 
 
        En el fondo de la zanja se colocará  una capa de arena de rio o mina, 
sobre la que se depositará  el cable o cables a  instalar,  que se cubrirán con otra 
capa de idénticas características; sobre  éstas se colocará  una protección 
mecánica que puede estar constituida  por rasillas, ladrillos, placas de PVC, 
colocados transversalmente sobre el sentido del trazado del cable, etc.  A  
continuación  se  tenderá  otra capa, con tierra procedente de la excavación.  Se  
cuidará   que esta capa de tierra esté exenta de piedras o  cascotes.  Sobre  esta 
capa se instalar  una banda de polietileno de color amarillo-naranja en la que se 
advierta la presencia de cables eléctricos.  Tanto la protección mecánica como la 
cinta de advertencia se colocarán por cada cable tripolar o terna de unipolares 
en mazo. A continuación se rellenará  la zanja con tierra procedente de la 
excavación,  debiendo utilizar  para  su  apisondo  y  compactación,   medios   
mecánicos. Finalmente se reconstruirá  el pavimento, si  lo  hubiera,  del  mismo 
tipo y calidad del exixtente antes de realizar la apertura. 
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2.2.2.- CRUZAMIENTOS Y CASOS ESPECIALES.- 
 
        En los cruces de calzadas o en cruces especiales el cable  irá  alojado en 
tubos adecuados de fibrocemento, PVC  (IPXX7),  etc.,  de superficie interna lisa 
siendo su diámetro 1'6 veces el diámetro del cable y 15 cm. como mínimo. El 
número mínimo  de  tubos  a  instalar ser  de tres. Cuando se  ocupen  varios  
tubos  en  un  cruce,  será  preciso disponer como mínimo de un tubo de reserva. 
 
       Los cruces especiales como vías férreas, cursos de agua, otros servicios, 
etc., serán objeto de un cuidadoso estudio que  garantice una perfecta seguridad 
para el cable. 
 
 
2.3.-  CALCULOS MECANICOS.- 
 
2.3.1.-  APOYOS.- 
 
 No será necesario la justificación de ningún nuevo apoyo para la 
ejecución de la presente red eléctrica de distribución en alta tensión. 
 
 
2.4.- CONTRAINDICACIONES U OMISIONES DEL PROYECTO.- 
 
        Lo mencionado en el documento número 1 (Memoria) del  presente 
proyecto  y   omitido   en   el   documento   número   2   (Cálculos Justificativos), o 
viceversa, tendrá  que ser ejecutado  como  mínimo como si estuviese reflejado en 
ambos documentos. 
 
        Para el documento de planos se adoptará  el mismo  criterio,  y en caso de 
contradicción entre documentos, prevalecerá   el  criterio de interpretación del 
Técnico Director de la Instalación. 
 
 

Fdo. Juan José Cantó Belda 
Ingeniero Técnico Industrial 

Colegiado número 1622 COITI Alicante 

  
 

 
 
 
 
Alcoy, Julio de 2023 
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PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS 
 
 
 
3.1.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- 
 
 
3.1.1.- MATERIALES DE OBRA CIVIL.- 
 
 
3.1.1.1.- HORMIGON PARA ZANJAS.- 
 
 
3.1.1.1.1.- m³ DE HORMIGON DE 150 Kg.- 
 
        ARENA: La arena  puede  proceder  de  rios,  minas,  canteras, etc.,.  debe  
ser  limpia  y  no  contener  impurezas  arcillosas  u orgánicas. Será  preferible que 
tenga superficies  ásperas y de origen cuarzoso, desechando las de procedencia 
de  terrenos  que  contengan mica, feldespato, etc. 
 
        PIEDRA O GRAVA: La piedra podrá  proceder de graveras de rio  o 
canteras, pero siempre se suministrará  limpia, no conteniendo en  su exterior 
partes calizas, polvo, arcilla u otras materias extrañas. 
 
        Las dimensiones podrán establecerse entre 1 y  6  cm.,  siendo preferible 
tenga superficie con aristas y granulometra apropiadas. 
 
        Se prohibe el empleo del llamado revoltón,  o  sea,  piedra  y arena unida,  
sin  dosificación,  así  como  cascotes  o  materiales blandos. 
 
        CEMENTO: Será  Portland  o  artificial  de  primera  calidad  y deberá  
cumplir las condiciones exigidas  en  el  Pliego  General  de Condiciones para 
obras de carácter oficial,  aprobado  por  O.M.  de 21/12/60 (B.O.E. de 5/8/60). En 
general se utilizará  como mínimo  el de calidad P-250 de fraguado lento. 
 
        Se almacenará  en sitio ventilado, defendido de la intemperie y de la 
humedad tanto del suelo como de las paredes. 
 
        El supervisor o Director de la Obra podrá  realizar, cuando  lo crea 
conveniente, análisis de la humedad tanto del suelo como de las paredes. 
 
        El Director  de  la  obra  podrá   realizar,  cuando  lo   crea conveniente, los 
análisis y ensayos  de  laboratorio  que  considere oportunos. 
 
        AGUA: Se  empleará   el  agua  de  rio  o  manantial,  quedando prohibido 
el empleo de aguas que procedan de ciénagas. 
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        MEZCLA: El amasado del hormigón se hará  siempre  sobre  chapas 
metálicas, procurando que la mezcla sea lo  más  homogénea  posible, 
recomendando para ello la utilización de hormigoneras,  siempre  que sea 
posible. 
 
        Tanto el cemento como los  áridos empleados  serán  medidos  en 
volúmenes apropiados. 
 
        La dosificación a emplear será   la  normal  en  este  tipo  de hormigones 
para fundaciones  que,  a  título  orientativo,  damos  a continuación: 
 
    CEMENTO:   150 Kg. 
    ARENA:         450 lts. 
    GRAVA:         900 lts. 
    AGUA:           150 lts. 

 
        Se  recomienda  utilizar  hormigones  preparados  en   plantas 
especializadas en ello. 
 
 
 
3.1.2.- CONDUCTORES.- 
 
       Se utilizarán conductores  de  aluminio con las siguientes características: 
 

- MATERIAL........................................  Aluminio 
- SECCION.........................................   240 mm² 
- AISLAMIENTO...................................   Seco extruido termoestable 
- NIVEL DE AISLAMIENTO..................  12/20 KV 
- CUBIERTA EXTERIOR......................   Capa de PVC 
- RESISTENCIA A 20º C......................   0’169 Ω/Km 
- CAPACITANCIA.................................   0’453 µF/Km 
- REACTANCIA A 50 Hz.......................  0’105 Ω/Km 
- INTENSIDAD MAX. ADMISIBLE.......  345 A (Nominal sin corrección) 

 
      Las conexiones de los conductores subterráneos  se  efectuarán 
siguiendo todos los sistemas que garanticen una perfecta continuidad del 
conductor y de su aislamiento. 
 
 La intensidad de cortocircuito admisible en kA para cables de Aluminio 
con aislamiento seco de sección 240 mm² es la siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

alzamora - INGENIERIA                                                                   -  43  - 

 
 

Duración de cortocircuito (s) 
 

Sección 
Conductor 

mm² 

         

 0’1 0’2 0’3 0’5 1 1’5 2 2’5 3 
240 67’44 47’76 38’88 30’24 21’36 17’52 15’12 13’44 12’24

 
INTENSIDAD DE CORTOCIRCUITO ADMISIBLE (kA) 

 
 Todos los cables serán unipolares con pantalla sobre el aislamiento 
formada por una corona de 16 mm² compuesta por hilos de Cu 
 
 
3.1.3.- AISLADORES.- 
 
            El nivel de aislamiento mínimo utilizado será el correspondiente para la 
tensión más elevada de 24 KV, de acuerdo con la normativa actual vigente para 
este tipo de instalaciones. 
 
 
3.2.- NORMAS DE EJECUCION EN LAS INSTALACIONES.- 
 
3.2.1.- APERTURA DE HOYOS.- 
 
       Las dimensiones de la excavación se ajustarán lo más posible a las dadas 
en el proyecto o en su defecto  a  las  indicadas  por  el Director de la obra o 
supervisor. 
 
       Cuando sea necesario variar el volumen  de  la  excavación  se hará  de 
acuerdo con el director de obra o supervisor. 
 
       El contratista  tomar   las  disposiciones  convenientes  para dejar el 
menor tiempo posible abiertas las excavaciones  con  objeto de evitar accidentes. 
Las tierras sobrantes deberán  ser  extendidas si el propietario del terreno lo 
autoriza, o retiradas  a  vertedero en caso contrario. 
 
 
3.2.1.1.- EN TIERRA.- 
 
       Normalmente estas excavaciones se harán con pico  y  pala.  De emplear 
máquina se tendrá  sumo cuidado para que resulten las medidas dadas para cada 
caso. Se procurará  no remover mucho  el  terreno  ya que perderá consistencia. 
 
       Las paredes de los hoyos serán perpendiculares al terreno  una vez 
nivelado el mismo. 
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3.2.1.2.- EN TERRENO DE TRANSITO.- 
 
       Estos terrenos generalmente suelen ser  muy  duros  por  estar 
compuestos por peuelas, granitos descompuestos, etc. 
 
       Para realizar estas excavaciones, aunque no sea  necesario  el uso de 
explosivos, hay que emplear tiles  apropiados,  tales  como: cuas,  barras,  
martillos  mec nicos,  etcétera,  encareciendo   su realización. Las paredes de los 
hoyos deberán quedar perpendiculares al terreno una vez nivelado el mismo. 
 
 
3.2.1.3.- EN TERRENO CON AGUA.- 
 
       Para efectuar excavaciones en estos terrenos es imprescindible el uso de 
una bomba, para sacar el agua procedente  de  filtraciones en el terreno, ya que 
generalmente la cantidad de agua  filtrada  no se puede achicar con cubos. 
 
       En este tipo de excavaciones hay que  procurar  hormigonar  lo más 
rápidamente posible, pués de lo contrario se corre el riesgo  de desprendimientos 
en las paredes del hoyo, aumentando las dimensiones del  mismo.  A  veces  
será   necesario  realizar  entibaciones  para impedirlo. 
 
 
3.2.1.4.- EN TERRENO CON ROCA.- 
 
       En este tipo de excavaciones, el uso  de  explosivos  se  hace 
prácticamente imprescindible, por tanto, requieren más atención  que las 
anteriores. 
 
       Se procurará  dar a  estas  excavaciones  las  medidas  de  las mismas 
muy ajustadas, pués generalmente suelen resultar  de  mayores dimensiones por 
efectos de los explosivos,  lo  que  exige  un  buen conocimiento de las técnicas 
de voladuras  para  evitar  excavar  en demasía. 
 
       Cuando queden piedras sueltas en las paredes, se retirarán,  a no  ser  
que  sean  lo  suficientemente  grandes  para  realizar  el hormigonado del apoyo 
sin riesgo de la seguridad de la cimentación. 
 
       Se utilizar  la técnica de voladura apropiada  con  objeto  de evitar 
accidentes, debiéndose cumplir todos los  requisitos  legales para la utilización 
de los explosivos. 
 
 
3.2.2.- RECEPCION DE OBRA.- 
 
       Durante la obra o una vez finalizada la misma, el director  de obra podrá 
verificar que los trabajos realizados  estén  de  acuerdo con  las  especificaciones  
de  este  Pliego  de  Condiciones.  Esta verificación se realizará  por cuenta del 
contratista. 
 



 

  

alzamora - INGENIERIA                                                                   -  45  - 

 
 
       Una vez finalizadas las instalaciones, el  contratista  deberá  solicitar la 
oportuna recepción global de la obra. 
 
       En la recepción de la instalación se incluirá  la  medición  de la 
conductividad de las tomas de tierra. 
 
       El Director de la Obra contestar  por escrito al  Contratista, comunicando 
su conformidad  a  la  instalación  o  condicionando  su recepción a la modificación 
de los detalles que estime  susceptibles de mejora. 
 
 
3.3.- PRUEBAS REGLAMENTARIAS.- 
 
          Deberán realizarse las pruebas reglamentarias indicadas en el manual MT 
2.33.15 y la ITC-LAT 05   
 

En la tabla adjunta se indican los procesos, verificaciones y/o ensayos a 
realizar.  
 

En los sistemas de cables nuevos se llevarán a cabo una vez concluida la 
instalación del cable y de sus accesorios de conexión, manteniéndose la 
secuencia de ensayos. 
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No será necesaria la realización de los ensayos de descargas parciales y 
de capacidad, en sistema de cable eléctrico, cuando: 
 
No sea posible mantener, durante la realización de ensayos, las distancias de 
aislamiento necesarias entre el sistema nuevo de cable a ensayar y el resto de la 
instalación. 
 
La ejecución de los ensayos pudiera afectar negativamente al resto de la 
instalación eléctrica y, en especial a los equipos a los cuales se conecta el 
sistema nuevo (por ejemplo derivaciones de líneas existentes en los que el cable 
principal ya está en servicio). 
 
Las condiciones de acceso o dimensiones de la instalación no permitan la 
ubicación segura y adecuada del equipo de ensayo (sistema de generación y/o 
medida). 
 
Las características específicas del sistema nuevo de cable o las limitaciones 
técnicas de los equipos de ensayo no permitan garantizar la correcta realización 
de los mismos (Sistemas de cables longitud menor que 50 m. - ver apartado 
E.3.4). 
 
Si los ensayos realizados,lo hayan sido con un tiempo superior a 3 meses 
previos a la energización de la línea, se deberán repetir los ensayos según el 
nivel de tensión como sigue: 
 
Red de Baja Tensión,  Ensayo rigidez dieléctrica del aislamiento 
 
Red de Alta Tensión, Ensayo de rigidez dieléctrica en la cubierta 
 
Si diera un resultado negativo, se considerará como un sistema nuevo de cable y 
deberán realizarse todos los ensayos anteriormente indicados. 
 
 
3.3.1.- CALIDAD DE LAS CIMENTACIONES.- 
 
       El Director de la Obra podrá  encargar la ejecución de probetas de 
hormigón de forma cilíndrica de 15 cm. de diámetro y  30  cm.  de altura, con el 
objeto de someterlas  a  ensayos  de  compresión.  El contratista tomará  a su 
cargo las obras ejecutadas con hormigón  que hayan resultado de insuficiente 
calidad. 
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3.4.- CERTIFICADOS Y DOCUMENTACION.- 
 
       Los certificados y documentación necesarios para la puesta en servicio de 
la LSAT serán los siguientes según ITC-LAT 04 y decreto 88/2005: 
 
- Certificado de dirección y terminación de obra con las variaciones que se 

hubieran producido durante la ejecución. 
 
- Proyecto técnico de la instalación (copia del presentado ante la administración). 
 
- Copia del certificado de instalación debidamente tramitado por la administración. 
 
- Certificado de inspección inicial según decreto 88/2005 emitido por Organismo 

de Control Autorizado (OCA) para permiso de explotación de la instalación. 
 
- Según MT 2.31.01 punto 8.14 se estará obligado a solicitar a los posibles 

propietarios de servicios (gas, agua, etc.) la situación de sus instalaciones 
enterradas con una antelación de al menos treinta días antes de iniciar sus 
trabajos. Se deberá comunicar el inicio de las obras a las empresas afectadas 
con una antelación mínima de 24 horas con objeto de poder comprobar sobre el 
terreno las posibles incidencias. Se realizará conjuntamente el replanteo para 
evitar posibles accidentes y desperfectos. 

 
 En el caso que nos ocupa se parte de cero en la urbanización de la Zona 

Industrial Els Oms, por lo tanto se realizarán todas las obras e instalaciones de 
distintos servicios al mismo tiempo. 

 
 
3.5.- LIBRO DE ORDENES.- 
 
       Será obligatoria la existencia, a pié de obra, desde el mismo momento del 
inicio de la instalación, de un libro de órdenes e incidencias, visado por los 
colegios profesionales correspondientes, donde se recojerán las órdenes y 
modificaciones que se dicten en cada momento por cada una de las partes 
implicadas en la elaboración de la presente obra, todas ellas autentificadas 
mediente la firma correspondiente. 
 

Fdo. Juan José Cantó Belda 
Ingeniero Técnico Industrial 

Colegiado número 1622 COITI Alicante 

           
 
 
Alcoy,  Julio de 2023 
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ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PLAZO DE EJECUCION:  30 Días. 
 
 
MANO DE OBRA: 
     - Punta máxima de trabajadores = 3 
     - Media de trabajadores = 2 
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S U M A R I O 
 
 
MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
1.- OBJETO. 
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3.- NORMATIVA APLICABLE. 
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RIESGOS ESPECIFICOS PARA  LA  SEGURIDAD  Y  SALUD  DE  LOS 
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ANEXOS 
 
ANEXO 1 
ANEXO 2 
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MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
 
1.- OBJETO.- 
 
       El objeto del presente estudio  es  dar  cuplimiento  al  R.D. 1627/1997 de 
24 de Octubre, por el que se  establecen  disposiciones mínimas  de  seguridad  y  
salud  en  las  obras  de   construcción, identificando,  analizando  y  estudiando   
los   posibles   riesgos laborables  que  puedan  ser  evitados,  identificando  las  
medidas técnicas necesarias para ello; relación de los riesgos que no pueden 
eliminarse, especificando las  medidas  preventivas  y  protecciones técnicas 
tendentes a controlar y reducir dichos riesgos. 
 
       Así mismo este Estudio de Seguridad da cumplimiento a  la  Ley 31/1995 
de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales en lo referente a la 
obligación del empresario titular  de  un  centro  de trabajo de informar y dar 
instrucciones adecuadas, en  relación  con los riesgos existentes en el centro de  
trabajo  y  las  medidas  de protección y prevención correspondientes. 
 
       En base a este estudio Básico  de  Seguridad,  el  Contratista 
elaborará su Plan de Seguridad y Salud, en el que tendrá en  cuenta las 
circunstancias particulares de los trabajos objeto del contrato. 
 
 
2.- CAMPO DE APLICACION.- 
 
       El  presente  Estudio  Básico  de  Seguridad  y  Salud  es  de aplicación en 
las obras de construcción de Líneas Subterráneas  para suministro de electricidad 
en Alta tensión. 
 
 
3.- NORMATIVA APLICABLE.- 
 
3.1.- NORMAS OFICIALES.- 
 
  La relación  de  normativa  que  a  continuación  se  presenta  no pretende  
ser  exhaustiva,  se  trata  únicamente  de  recoger  la normativa legal vigente en  
el  momento  de  la  edición  de  este documento, que sea de  aplicación  y  de  
mayor  interés  para  la realización de los trabajos objeto del contrato al que se  
adjunta este Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Revisión. 

 
Ley 54/2003, de 12 de diciembre, reforma de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. 

 
Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 
de la Ley 31/1995 en materia de coordinación de actividades empresariales.  
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Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 
39/1997. 

 
Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la 
protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

 
Real Decreto 842/2002. Nuevo Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e 
Instrucciones Técnicas Complementarias. 

 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. Reglamento de Servicios de Prevención. 
 
Real Decreto 485/1997 en materia de señalización de seguridad y salud en el 
trabajo. 
 
Real Decreto 486/1997, de 14 de abril. Disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en los lugares de trabajo. 
 
Real Decreto 487/1997 relativo a la manipulación manual de cargas que entrañe 
riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 
 
Real Decreto 773/1997 relativo a la utilización por los trabajadores de los 
equipos de protección personal. 
 
Real Decreto 1215/1997 relativo a la utilización por los trabajadores de los 
equipos de trabajo. 
 
Real Decreto 2177/2004. Modificación del Real Decreto 1215/1997 de 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo en materia de trabajos temporales en 
altura. 
 
Real Decreto 1627/1997 relativo a las obras de construcción. 
 
Real Decreto 604/2006, que modifica los Reales Decretos 39/1997 y 1627/1997. 
 
Ley 32/2006 reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. 
 
Real Decreto 1109/2007 que desarrolla la Ley 32/2006. 
 
Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 
tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. (BOE de 
19/3/08). Corrección de errores. (BOE de 17/5/08). Corrección de errores. (BOE 
de 19/7/08) 
 
Real Decreto 337/2014, de 9 de Mayo, por el que se aprueban el Reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas 
de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 
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4.- DESARROLLO DEL ESTUDIO.- 
 
4.1.- ASPECTOS GENERALES.- 
 
       El contratista acreditará  ante la Dirección Facultativa de  la obra, la 
adecuada formación y adiestramiento de todo el personal  de la obra en materia 
de Prevención y Primeros Auxilios. 
 
       Así mismo, la Dirección Facultativa, comprobará  que existe  un plan de 
emergencia para atención del personal en caso de accidente y que han sido 
contratados los servicios asistenciales  adecuados.  La dirección y teléfonos de 
estos  servicios  deber   ser  colocada  de forma visible en lugares estratégicos 
de la obra. 
 
       Antes  de  comenzar  la  jornada,  los  mandos  procederán   a planificar  
los  trabajos  de  acuerdo  con  el  plan   establecido, informando  a  todos  los  
operarios  claramente  las  maniobras   a realizar, los posibles riesgos existentes 
y las medidas  preventivas y de protección a tener en cuenta. Deben cerciorarse 
de que todos lo han entendido. 
 
 
4.2.- IDENTIFICACION DE RIESGOS.- 
 
       En función de las obras a realizar y de las fases de  trabajos de cada una 
de ellas, se incorporan en los Anexos  los  riesgos  más comunes, sin que su 
relación sea exhaustiva. 
 
       En el Anexo 1 se  contemplan  los  riesgos  en  las  fases  de pruebas y 
puesta en servicio de las nuevas instalaciones, como etapa común para toda obra 
nueva. 
 
       En el Anexo 2 se identifican los riesgos específicos para  las obras de 
líneas subterráneas. 
 
 
4.3.- MEDIDAS DE PREVENCION NECESARIA PARA EVITAR RIESGOS.- 
 
       En  los  Anexos  se  incluyen,  junto  con  las   medidas   de protección, las 
acciones tendentes a evitar o disminuir los  riesgos en los trabajos, además de las 
que con carácter general se recogen a continuación. 
 
- Protecciones y medidas  preventivas  colectivas,  según  normativa vigente 

relativa a equipos y medios de seguridad colectiva. 
 
- Prohibir la permanencia  de  personal  en  la  proximidad  de  las máquinas en 

movimiento. 
 
- Prohibir la entrada en la obra a todo personal ajeno. 
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- Establecer las zonas de paso y acceso a la obra. 
 
- Balizar, sealizar y vallar el permetro  de  la  obra,  as  como puntos singulares en 

el interior de la misma. 
 
- Establecer un mantenimiento correcto de la maquinaria. 
 
- Controlar que la carga de los camiones no  sobrepase  los  límites establecidos y 

reglamentarios. 
 
- Utilizar andamios y plataformas de trabajos adecuados. 
 
- Evitar pasar o trabajar debajo de  la  vertical  de  la  de  otros trabajos. 
 
 
4.4.- PROTECCIONES.- 
 
Ropa de trabajo: 
 
- Ropa de trabajo adecuada a  la  tarea  a  realizar  por  los trabajadores del 

contratista. 
 
Equipos de protección: 
 
- Equipos de protección individual (EPI), de acuerdo  con  las normas UNE en: 
 
- Calzado de seguridad. 
- Casco de seguridad. 
- Guantes aislantes de la electricidad BT y AT. 
- Guantes de protección mecánica. 
- Pantalla contra proyecciones. 
- Gafas de seguridad. 
- Cinturn de seguridad. 
- Discriminador de baja tensión. 
 
Protecciones colectivas: 
 
- Sealización: cintas, banderolas, etc. 
- Cualquier  tipo  de  protección  colectiva  que  se  pueda requerir en el trabajo a 

realizar. 
 
Equipo de primeros auxilios: 
 
- Botiquín con los medios necesarios para realizar curas  de urgencia en caso de 

accidente. Ubicado en el  vestuario  u oficina, a cargo de una persona capacitada  
designada  por la Empresa Contratista. 

 
- Equipo de protección contra incendios: 
 
- Extintores de polvo seco clase ABC. 
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4.5.- CARACTERISTICAS GENERALES DE LA OBRA.- 
 
       En   este   punto   se   analizan   con   carácter    general, 
independientemente del tipo de obra, las diferentes  servidumbres  o servicios que 
se deben tener perfectamente definidas y  solucionadas antes del comienzo de las 
obras. 
 
4.5.1.- DESCRIPCION DE LA OBRA Y SITUACION.- 
 
 A instancias de la empresa promotora reseñada  en  la  referencia  del 
proyecto, se ha encargado al Técnico que suscribe el desarrollo de un proyecto 
para proceder a la ejecución de una nueva red  subterránea  de distribución en 
alta tensión (20 kV) de conductor de aluminio doble circuito de (HEPR-Z1 -12/20 
kV - III•240 mm²). 
 
          Se redacta el presente proyecto por encargo del promotor GLASS-
STOCK, S.L. para la ejecución de la LSAT necesaria para dar suministro a un 
CS según proyecto específico, el cual a su vez suministrará a un CT de abonado 
de 630 kVA, también objeto de su correspondiente proyecto específico. 
 
          La obra objeto de proyecto se desarrollará de acuerdo con los informes 
previos de la compañía suministradora, expediente 9041119066 
 
           La nueva línea estará formada por una línea de doble circuito de 
conductor de aluminio de (HEPR-Z1 -12/20 Kv - III•240 mm²) desde los 
empalmes a realizar en LSAT existente propiedad de I-DE denominada 4140-2 
PARQUE TECNO ALIMENTADOR 1 DE LA STR CAUDETE  de 20 kV hasta el 
nuevo CS de Compañía, el cual suministrará al CTC 630 kVA de GLASS-
STOCK, S.L., objeto de proyecto específico. 
 
 El presente proyecto comprende la siguiente actuación: 
 
- L.S.A.T. – ENTRONQUE CS (SUMINISTRO A CTC GLASS-STOCK, S.L.): 
 
 La LSAT estará formada por una línea de conductor de aluminio de 
(HEPR-Z1 -12/20 Kv - III•240 mm²) doble circuito desde el punto de entronque 
en LSAT existente propiedad de I-DE denominada 4140-2 PARQUE TECNO 
ALIMENTADOR 1 DE LA STR CAUDETE  de 20 kV, que está tendida por la 
acera de la misma parcela en la ubicación pretendida del nuevo CS/CT (según 
planos) hasta el futuro CS de I-DE para suministo al CTC GLASS-STOCK, S.L. 
(630 kVA a construir). 
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 La LSAT tendrá un longitud total de 3’00 metros doble circuito enterrada 
bajo tubo en 2’00 metros de zanja (según detalle de proyecto) dando entrada y 
salida al nuevo CS y se situará  en  el  término  municipal  de CAUDETE 
(Albacete), en Avenida Vidrio, 5 – Parque Tecnológico Empresarial. 
 

PUNTO COORDENADA X (UTM) COORDENADA Y (UTM) 
LSAT 678079 4287293 

 
 La referencia catastral de la parcela es: 
 

8275509XH7887N0001ML 
 

 
4.5.2.- SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA.- 
 

No se ha previsto su necesidad. 
 
4.5.3.- SUMINISTRO DE AGUA POTABLE.- 
 

No se ha previsto su necesidad. 
 
4.5.4.- SERVICIOS HIGIENICOS.- 
 

No se ha previsto su necesidad. 
 
4.6.- PREVISIONES E INFORMACIONES UTILES PARA TRABAJOS 

POSTERIORES.- 
 

No se ha previsto su necesidad. 
 
4.7.- MEDIDAS ESPECIFICAS RELATIVAS A TRABAJOS QUE IMPLICAN  

RIESGOS ESPECIALES PARA LA SEGURIDAD Y SALUD DE LOS 
TRABAJADORES.- 

 
       En el Anexo 1 se recogen  las  medidas  específicas  para  las etapas de 
pruebas y puesta en servicio de la instalación, en las que el riesgo eléctrico puede 
estar presente. 
 

Fdo. Juan José  Cantó Belda 
Ingeniero Técnico Industrial 

Colegiado número 1622 COITI Alicante 
 

 
 
Alcoy, Julio de 2023 
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ANEXO 1 

 
Pruebas y puesta en servicio de las instalaciones 
 
 

Se indica con carácter general los posibles riesgos existentes en la puesta en 
servicio de las instalaciones y las medidas preventivas y de protección a adoptar 
para eliminarlos o minimizarlos 
 
 
 
Actividad Riesgo Acción preventiva y protecciones 

1. Pruebas y puesta en servicio  • Golpes 
 

• Heridas 
• Caídas de objetos 
• Atrapamientos 

 
 

• Contacto eléctrico directo 
e indirecto en AT y BT. 
Arco eléctrico en AT y 
BT. Elementos candentes 
y quemaduras 

 
 
 

• Mantenimiento equipos y 
utilización de EPI’s 

• Utilización de EPI’s 
• Adecuación de las cargas 
• Control de maniobras 

Vigilancia continuada. 
Utilización de EPI’s 

• Utilización de EPI’s 
• Coordinar con la Empresa 

Suministradora definiendo las 
maniobras eléctricas a 
realizar 

• Seguir los procedimientos de 
descargo de instalaciones 
eléctricas 

• Aplicar las 5 reglas de Oro 
• Apantallar en caso de 

proximidad los elementos en 
tensión 

• Informar por parte del jefe de 
Trabajo a todo el personal, la 
situación en la que se 
encuentra la zona de trabajo y 
donde se encuentran los 
puntos en tensión más 
cercanos. 
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ANEXO 2 

 
LINEAS SUBTERRANEAS: 
 
 
Riesgos y medios de protección para evitarlos o minimizarlos 
 
Actividad Riesgo Acción preventiva y protecciones

1. Acopio carga y descarga  • Golpes 
• Heridas 
• Caídas de objetos 
• Atrapamientos 

 
 

• Mantenimiento equipos  
• Utilización de EPI’s 
• Adecuación de las cargas 
• Control de maniobras 

Vigilancia continuada. 
Utilización de EPI’s 

2. Excavación y hormigonado y 
obras auxiliares 

• Caídas al mismo nivel 
• Caídas a diferente nivel 
 
 
 
• Caídas de objetos 
• Desprendimientos 
• Golpes y heridas 
• Oculares, cuerpos 

extraños 
• Riesgos a terceros 
 
• Sobreesfuerzos 
 
• Atrapamientos 

 
• Eléctrico 

 

• Orden y limpieza 
• Utilización de equipos de 

protección individual y 
colectiva, según 
normativa vigente 

• Utilización de EPI’s 
• Entibamiento 
• Utilización de EPI’s 
• Utilización de EPI’s 
 
• Vallado de seguridad 

protección huecos 
• Utilizar fajas de 

protección lumbar 
• Control de maniobras y  

vigilancia continuada 
• Vigilancia continuada en 

la zona donde se está 
excavando 

3. Izado y acondicionado del cable 
en apoyo LA  

• Caídas desde altura 
 
 
 

• Golpes y heridas 
• Atrapamientos 
 
• Caídas de objetos 

• Utilización de equipos de 
protección individual y 
colectiva, según 
normativa vigente 

• Utilización de EPI’s 
• Control de maniobras y 

vigilancia continuadas 
• Utilización de EPI’s 

4. Tendido, empalme y terminales 
de conductores  

 • Acondicionamiento de la 
zona de ubicación, anclaje 
correcto de las máquinas 
de tracción 

• Utilización de equipos de 
protección individual y 
colectiva, según 
normativa vigente 

• Utilización de EPI’s 
• Control de maniobras y 

vigilancia continuadas 
• Utilización de EPI’s 
• Utilizar fajas de 

protección lumbar 
• Vigilancia continuada y 

señalización de riesgos 
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• Utilización de EPI’s 
Actividad Riesgo Acción preventiva y protecciones
5. Engrapado de soporte en 
galerias 

• Caídas desde altura
 
 
 

• Golpes y heridas 
• Atrapamientos 

 
• Caídas de objetos 
• Sobreesfuerzos 

 
 

• Utilización de equipos de 
protección individual y 
colectiva, según 
normativa vigente 

• Utilización de EPI’s 
• Control de maniobras y 

Vigilancia continuada.  
• Utilización de EPI’s 
• Utilizar fajas de 

protección lumbar 
 

6. Pruebas y puesta en servicio • Ver Anexo 1 • Ver Anexo 1 
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ANEXO PROTECCION 
COVID 19 
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OBJETIVO 
 

     Este Anexo se diseña como guía de referencia con el fin de informar, 
prevenir y minimizar la posible incidencia de la enfermedad COVID-19 en los 
trabajadores y trabajadoras implicados en la obra y se redacta siguiendo las 
indicaciones, que, hasta ahora, han hecho las Autoridades Sanitarias competentes. 
El Anexo contiene un conjunto de medidas informativas y de actuación ante las 
diversas variables que pueden darse actualmente, con respecto a esta crisis 
sanitaria. Además, responde a la voluntad de la organización de velar por la 
seguridad y salud de los trabajadores y trabajadoras tal y como establece la Ley 
31/95 de Prevención de Riesgos Laborales. 

     Por último, señalar que, este Protocolo ha sido elaborado con la 
información disponible a la fecha de redacción del mismo, por tanto, podrá ser 
objeto de las actualizaciones y modificaciones que vayan marcando las 
Autoridades Sanitarias. 
 
 

ALCANCE 
 

   Se aplicará a todos los trabajos a realizar en ejecución de la obra y servirá 
como Procedimiento de trabajo unido a cualquier Plan de Seguridad y Salud o 
Evaluación de Riesgos redactados por el contratista, en las obras/trabajos 
correspondientes al Centro de Trabajo indicado en este apartado: 
 
 

DATOS CENTRO DE TRABAJO 
 
EJECUCION DE CENTRO DE SECCIONAMIENTO Y LINEA SUBTERRANEA 
DE ALTA TENSION PARA RAMAL DE ENTRONQUE 
Avenida del Vidrio , 5  
02660 CAUDETE (Albacete) 
 
 

EXPOSICION AL RIESGO BIOLOGICO 
 

    Es la posibilidad de que un trabajador sufra un daño como consecuencia 
de la exposición o contacto con agentes biológicos durante la realización de su 
actividad laboral. 

     El SARS-CoV-2 es un nuevo tipo de coronavirus que puede afectar a las 
personas. Detectado por primera vez en Wuhan, provincia de Hubei, China en 
diciembre de 2019 y desde entonces la expansión del virus por todo el mundo ha 
hecho que la OMS lo considere una pandemia. 
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  Se trata de una enfermedad respiratoria similar a otras provocadas por virus. 
Los síntomas más comunes incluyen fiebre, tos, y sensación de falta de aire. En 
algunos casos también puede haber síntomas digestivos como diarrea y dolor 
abdominal. La mayoría de los casos presentan síntomas leves. En casos más 
graves, la infección puede causar neumonía, dificultad importante para respirar, 
fallo renal e incluso la muerte. Los casos más graves generalmente ocurren en 
personas de edad avanzada o que padecen alguna enfermedad crónica, como 
enfermedades del corazón, del pulmón o problemas de inmunidad. 

    Parece que la transmisión es por contacto estrecho con las secreciones 
respiratorias que se generan con la tos o el estornudo de una persona enferma. Su 
contagio depende de la cantidad del virus en las vías respiratorias. Estas 
secreciones infectarían a otra persona si entran en contacto con su nariz, sus ojos 
o su boca. 
 

    Tal y como señala el Ministerio de Sanidad en relación con la protección 
de las personas trabajadoras con riesgo de exposición al nuevo coronavirus, hay 
que partir de una serie de premisas: 

‐ El coronavirus es un virus desconocido anteriormente en la patología humana. 
‐ Las medidas de aislamiento, en los casos investigados, constituyen la primera 

barrera de protección de la persona trabajadora afectada como de las restantes 
susceptibles de contacto con el paciente. 

‐ El objetivo del presente documento es facilitar la información necesaria sobre la 
aplicación de la normativa laboral en relación a las diferentes situaciones en las 
pueden encontrarse los trabajadores. 

 

     Con respecto a la actividad realizada por la empresa nos podemos 
encontrar distintas situaciones: 
 
‐ Paralización de la actividad por decisión de la empresa, proveedores y 

clientes. Según el artículo 21 de la Ley 31/1995 de PRL y en lo que atañe al 
riesgo por contagio por coronavirus, cuando las personas trabajadoras estén o 
puedan estar expuestas a un riesgo grave e inminente con ocasión del trabajo, 
la empresa está obligada a: 

 
Informar lo antes posible acerca de la existencia de dicho riesgo. 
 
Adoptar medidas y dar instrucciones necesarias para que, en caso de peligro 
grave, las personas trabajadoras puedan interrumpir su actividad, y si fuera 
necesario, abandonar de inmediato el lugar de trabajo. 
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       En relación y en aplicación de esta norma, las empresas deberán paralizar 
la actividad laboral en caso de que exista un riesgo de contagio por coronavirus 
en el centro de trabajo, ello no obstante la activación de medidas que permitan 
el desarrollo de la actividad laboral de forma alternativa o bien, de ser 
necesario, la adopción de medidas de suspensión temporal de la actividad. 

 
‐ Paralización de la actividad por decisión de las personas trabajadores. 
En caso de que la prestación de servicios en el centro de trabajo conlleve un 
riesgo grave e inminente de contagio por el virus, y en aplicación del artículo 21 
de LPRL, apartado 2, las personas trabajadoras pueden interrumpir su actividad 
y abandonar el centro de trabajo. Asimismo, por decisión mayoritaria, la 
representación unitaria o las personas delegadas y delegados de prevención, 
podrán acordar la paralización de la actividad de las personas trabajadoras 
afectadas por el riesgo de contagio grave e inminente por coronavirus. Las 
personas trabajadoras y sus representantes no podrán sufrir perjuicio alguno 
derivado de la adopción de las medidas a que se refieren los apartados 
anteriores, a menos que hubieran obrado de mala fe o cometido negligencia. 

 
 

A los efectos de lo recogido en los puntos 1 y 2 anteriores, es 
necesario tener en cuenta la propia definición del artículo 4.4 de la LPRL de 
un “riesgo grave e inminente” “Todo aspecto que resulte probable que se 
materialice en un futuro inmediato y pueda ser causa de gravedad para la 
salud de todos los trabajadores del puesto”. 
 

Tratándose de una situación excepcional, en la que se requiere a la 
empresa una actividad de prevención adicional y diseñada específicamente para 
hacerla frente, la interpretación que debe darse a la “situación de riesgo grave 
inminente” debe ser una interpretación restrictiva. 
 

   En relación al análisis de la gravedad exigida por el precepto, de existir 
riesgo de contagio, y en cuanto a las consecuencias dañinas de la exposición al 
virus, se puede afirmar que, de ser real, esta posibilidad, su existencia es con 
carácter general. 

 
   En cuanto a la inmediatez del riesgo, la mera suposición o la alarma social 

no son suficientes para entender cumplidos los requisitos de norma, debiendo 
realizarse una valoración carente de apreciaciones subjetivas que tenga en 
cuenta hechos fehacientes que lleven a entender que la continuación de la 
actividad laboral supone la elevación del riesgo de contagio para las personas 
trabajadoras. 
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El Real Decreto 463/2020 de 14 de Marzo por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión del COVID-19 hace las siguientes referencias: 
 

   Operadores críticos de servicios esenciales. Protección de infraestructuras 
críticas para las medidas necesarias para asegurar la prestación de los servicios 
esenciales que le son propio para el abastecimiento de la población y los propios 
servicios esenciales.  

 
           Los operadores críticos son las entidades u organismos responsables del 
funcionamiento diario de una instalación, red, sistema o equipo físico o de 
tecnología de la información designada como infraestructura crítica. Las 
empresas instaladoras pueden seguir desarrollando su actividad. 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
 El deber de protección de la empresa implica que esta debe garantizar la 
seguridad y la salud de las personas trabajadoras. No obstante, y sin perjuicio de 
aquellas actividades en las que exista un riesgo profesional incluible dentro del 
ámbito de aplicación del RD 664/1997, es posible que las empresas puedan 
verse afectadas por las medidas de salud públicas que en cada momento sean 
aconsejadas o prescritas por el Ministerio de Sanidad en función del nivel de 
alerta pública (medidas higiénicas, de comportamiento, limpieza, etc.). 
 

ORGANIZAR EL TRABAJO DE MODO QUE SE REDUZCA EL NUMERO DE 
PERSONAS TRABAJADORAS EXPUESTAS ESTABLECIENDO REGLAS 
PARA EVITAR Y REDUCIR LA FRECUENCIA Y EL TIPO DE CONTACTO DE 
PERSONA A PERSONA. 
 
‐ Se van a priorizar los trabajos que deban realizarse y se limitará el flujo de 
trabajadores y los proveedores deberán asegurar el caudal humano mínimo y no 
tener más personas de las estrictamente necesarias. 
 
‐ Se prohíben las reuniones y se realizarán si es estrictamente necesario y 
siempre respetando la distancia de seguridad entre unos trabajadores y otros 
(entre 2 metros). Para los comunicados a los trabajadores se utilizarán otros 
medios (electrónicos, papel, etc.). 
 
‐ No se aconsejan el uso de vehículos compartidos para llegar a los lugares de 
trabajo por no guardarse las distancias de seguridad mínimas necesarias. Los 
vehículos se utilizarán por una persona y otra pasajera en la zona de atrás. 
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‐ En los centros de trabajo se refuerzan los trabajos de limpieza y desinfección, 
sobre todo en zonas de paso y aquellas que son de recintos cerrados (aseos, 
vestuarios y comedor). Se deberán realizar horarios para las comidas y para 
utilizar dichos espacios respetando las distancias de seguridad. Se priorizará 
siempre que sea posible la jornada intensiva para que el personal coma en su 
casa. 
 
‐ Se recomienda utilizar para los desplazamientos los salvoconductos de las 
empresas por si algún trabajador es parado por la autoridad para poder justificar 
ese desplazamiento. 
 
‐ En obras en las que exista posibilidad de concurrencia con otros oficios o 
contratas se limitarán los aforos y se planificarán los trabajos siguiendo las 
instrucciones facilitadas en las obras por los coordinadores de seguridad y salud 
y el propio cliente. 
 
 

MEDIDAS ESPECIFICAS PARA LAS PERSONAS 
TRABAJADORAS ESPECIALMENTE SENSIBLES 
 

- Cualquier trabajador que forme parte del colectivo sensible lo comunicará a la 
empresa para estudiar el caso de forma particular y ver la adaptación del trabajo a 
la persona o en su defecto el SVS (servicio de vigilancia de la salud) remitirá un 
informe médico recomendando la IT. 
 
 

PROPORCIONAR INFORMACION SOBRE MEDIDAS HIGIENICAS 
Y PROTOCOLOS NECESARIOS 
 
La información fluirá a todos los trabajadores a través de anexos a las E. 
Riesgos y Planes de Seguridad de los Centros y comunicados por la 
empresa en formato electrónico o mediante redes de mensajería 
instantánea, así como en paneles informativos de los centros de trabajo. 
 
- En cuanto se constate el menor indicio de que algún trabajador o personal 
presenta síntomas de enfermedad, se seguirá estrictamente el protocolo 
sanitario establecido. De confirmarse que alguna persona da positivo en las 
pruebas, se comunicará a todos los miembros de la obra o del centro de trabajo 
y al departamento de rrhh de la empresa. 

 
- Se ha de facilitar y favorecer la ventilación natural en los centros de trabajo. 
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- Es imprescindible el lavarse las manos de forma periódica con agua caliente y 
jabón. En caso de no tener agua, los lavados se realizarán con alcohol de 70º o 
gel hidroalcohólico y el uso de papel o toallitas desechable. 

 
- Se extremará la limpieza y se utilizarán desinfectantes tipo lejía en mesas, 
teclados, ratones, mesas y sillas de comedor, vestuarios, baños y aseos. 
 
- Se recomienda en los centros dónde haya control de accesos el personal de 
control dispondrá de termómetros láser para controlar la temperatura corporal 
de los trabajadores a la entrada en los centros. 
 
- Se dispondrá de papel secamanos o pañuelos de papel en centros fijos y 
temporales para abastecer a los trabajadores del mismo centro. En las obras 
se podrán disponer en las furgonetas. 
 
- Se establece la distancia de seguridad de uno-dos metros, también durante 
los trabajos. Aquellas zonas que sean susceptible de provocar aglomeraciones 
se cerrarán. 
 
 - Los trabajadores utilizarán los EPIS habituales y para una mayor protección 
se recomiendan el uso de mascarillas desechables, guantes y gafas para evitar 
en todo lo posible los contagios. 

 
- Al haber un desabastecimiento general de mascarillas en el estado español, 
siempre que se pueda, se propone el uso de dos mascarillas, la desechable de 
protección FFP2 y otra de tela que la cubra. La mascarilla de tela se lavará de 
forma periódica y el trabajador podrá solicitar su sustitución. 
 
- Las tarjetas de acceso no se tocarán y siempre que sea posible los métodos 
de fichaje serán mediante láser. 
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PROCEDIMIENTO DE ACTUACION 
 
Trabajador que ha tenido contacto con un posible caso (no diagnosticado) 
 

 Entrarían en este supuesto sospechas de contacto con posibles casos pero 
que no han sido diagnosticados ni confirmados como COVID-19. Se dirigirá de 
forma inmediata al departamento de prevención para tratar su caso de forma 
particular a través del SPA (vigilancia de la salud). 

Trabajador que han tenido contacto con un caso confirmado 
  El trabajador o trabajadora debe contactar a través del 112 o 

teléfonos habilitados con las Autoridades Sanitarias para comunicar el 
hecho. También lo deberá comunicar a la empresa. 

   En estas  situaciones se seguirán  las medidas que determine la 
Autoridad Sanitaria para cada caso. 

 
 
Caso confirmado de un trabajador 
 

  Deberá evitarse la exposición a este riesgo de los trabajadores que por sus 
propias características personales o estado biológico conocido sean especialmente 
sensibles, entre ellos se incluyen los trabajadores con patologías previas, 
medicación, trastornos inmunitarios, embarazo o lactancia natural. 

 
 
 
 
 
 

TRABAJADOR 
PROCEDENTE DE 
ZONA CALIFICADA 
COMO DE RIESGO 

 
ASINTOMATICO 

CONTACTAR 112 
VIDA NORMAL Y 
SERVICIO DE 
PREVENCIÓN 

TRABAJADOR 
CASO 
CONFIRMADO 

 
ASINTOMATICO/SINT
OMATICO 

TRABAJADOR QUE HA 
TENIDO CONTACTO 
CON CASO 
DIAGNOSTICADO 

 
ASINTOMATICO/SINT
OMATICO 

 
 
CONTACTAR 112, 
COMUNICAR A LA 
EMPRESA, 
VALORACION 
INDIVIDUAL 

 
TRABAJADOR 
CONTACTO CON CASO 
NO DIAGNOSTICADO 

  
CONTACTAR CON SU 
SERVICIO DE 
PREVENCION 
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Trabajadores especialmente sensibles 
     Deberá evitarse la exposición a este riesgo de los trabajadores que por sus 

propias características personales o estado biológico conocido sean especialmente 
sensibles, entre ellos se incluyen los trabajadores y trabajadoras con patologías 
previas (hipertensión, cardiopatías, enfermedades del sistema respiratorio, 
medicación, trastornos inmunitarios, embarazo o lactancia natural). El trabajador 
sensible tal y como se ha mencionado anteriormente deberá trasladarlo a su 
departamento de prevención para la comunicación al servicio de vigilancia de la 
salud de la empresa. 

CUADRO RESUMEN DE ACTUACIONES 
 
Procedimiento de actuación ante un caso confirmado de COVID 19 en el 
centro de trabajo. 

 
Detección. 
Comunicar a las distintas áreas afectadas, para conocimiento y comunicación a 
terceros, si procede. 
 
Identificará el grupo de trabajadores que hubiera tenido contacto estrecho con caso 
confirmado en los últimos 14 días. 

Se contactará con las autoridades sanitarias para poner el caso en su 
conocimiento. 

 
Actuación. 
Se propondrá el desalojo provisional del centro de trabajo (total o parcial, 
dependiendo del tipo de centro y caso concreto) o zona afectada, según proceda. 

Seguimiento. 
- Coordinación con Autoridad Sanitaria Competente sobre posibles casos de 
aislamiento o cuarentena. 
 
- Comunicación a todas las Áreas afectadas. 
 
- Seguimiento de los trabajadores conforme a lo establecido en el Protocolo 
de Actuación: 
 
Sintomáticos: contactar con el 112 y no acudir a su puesto de trabajo 
mientras no se confirme el negativo por COVID-19. 

Asintomáticos: Comunicar a empresa y servicio de prevención. 
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ENLACES DE INTERES 
 
MINISTERIOS DE SANIDAD. 
 
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov
China/home.htm 
 
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov
China/docu mentos.htm 
 
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov
China/ciuda dania.htm 
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PREGUNTAS Y RESPUESTAS SOBRE EL NUEVO 
CORONAVIRUS 
 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov
China/docu mentos/20200306_Preguntas_respuestas_2019-nCoV.pdf 
 

RECOMENDACIONES PARA LAS PERSONAS QUE LLEGAN A 
ESPAÑA PROCEDENTES DE ZONAS DE RIESGO DE LA 
ENFERMEDAD POR CORONAVIRUS (COVID-19) 
 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov
China/docu mentos/Recomendaciones_regreso_area_riesgo.pdf 

 

RECOMENDACIONES SANITARIAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 
PARA VIAJEROS QUE SE DIRIJAN A PAISES AFECTADOS 
 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/salud/pdf/
Recomenda cion esSanitarias_MedidasPreventivas_COVID-19_2Marzo2020.pdf 
 

NOTAS INFORMATIVAS EN RELACION CON INCIDENCIAS Y 
EVENTOS SANITARIOS INTERNACIONALES DE SALUD 
PÚBLICA- ENFERMEDADES EMERGENTE Y REEMERGENTES. 
MINISTERIO DE SANIDAD CONSUMO Y BIENESTAR SOCIAL. 
 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/salud/hom
e.htm 

 
PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN PARA LOS SERVICIOS DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES FRENTE A LA 
EXPOSICIÓN AL NUEVO CORONAVIRUS 
 
(SARS-COV-2) 28 de febrero, Ministerio de Sanidad. 
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GUÍA PARA LA ACTUACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL EN 
RELACIÓN AL NUEVO CORONAVIRUS. Ministerio de Trabajo y 
Economía Social. 
 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov
China/docu 
mentos/Procedimiento_servicios_prevencion_riesgos_laborales_COVID-19.pdf 
 

CENTRO EUROPEO PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES (ECDC) 
 

https://www.ecdc.europa.eu/en/novel-coronavirus-china 
 

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS). 
 
https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novelcoronavirus-2019 
 
 

Fdo. Juan José Cantó Belda 
Ingeniero Técnico Industrial 

Colegiado número 1.622 COITI Alicante 

 
 
                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Alcoy, Julio de 2023 
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PLAN DE GESTION DE RESIDUOS 
SEGUN R.D. 105/2008 
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PLAN DE GESTION DE RESIDUOS SEGUN R.D. 105/2008 

 
 
2.- ESTUDIO DE GESTION DE RESIDUOS – R.D. 105/2008.- 
 

El presente Estudio de Gestión de residuos de construcción y demolición 
se redacta en cumplimiento de lo dispuesto en:   
 

• El Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero de 2008 que tiene por objeto 
establecer el régimen jurídico de la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición, con el fin de fomentar, por este orden, su 
prevención, reutilización, reciclado y otras formas de valorización, 
asegurando que los destinados a operaciones de eliminación reciban un 
tratamiento adecuado, y contribuir a un desarrollo sostenible de la 
actividad de construcción. 

 
Con la aplicación de estas disposiciones se pretende regular la 

producción y gestión de los residuos de construcción y demolición y conseguir 
un desarrollo más sostenible de la actividad constructiva durante la ejecución de 
las obras correspondientes al proyecto de NUEVO CENTRO DE 
SECCIONAMIENTO Y LINEA SUBTERRANEA DE ALTA TENSION (RAMAL 
DE ENTRONQUE) PARA SUMINISTRO A CT DE CLIENTE OBJETO DE OTRO 
PROYECTO ESPECIFICO. situado en Avenida Vidrio, 5 – CAUDETE (Albacete). 
 

De acuerdo con el RD 105/2008, se presenta el presente Estudio de 
Gestión de Residuos de Construcción y Demolición, conforme a lo dispuesto en 
el art. 4, con el siguiente contenido:  
 
1 Características de la obra  

2. Identificación de los residuos (según OMAM/304/2002)  

3. Estimación de la cantidad que se generará en la obra  

4. Medidas para la separación de los residuos en obra  
5. Operaciones de reutilización, valorización, eliminación de residuos 

generados en obra  
6. Destino previsto para los residuos  
7. Pliego de condiciones de Residuos. Las prescripciones del PPTP en relación 

con el almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones  
8. Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos.  
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1. CARACTERISTICAS DE LA OBRA 
 

Las obras proyectadas consisten en la excavación de foso para la 
ubicación de un nuevo centro de transformación y ejecución de acera perimetral. 

 
 Los trabajos generadores de residuos durante la ejecución de las obras, 

son los siguientes:  
 
- CENTRO DE SECCIONAMIENTO: 
 

• Picado y demolición de 40 m² solera de hormigón exterior existente en 
patio de nave industrial con un espesor medio de hormigón estimado de 
15 cm. con medios mecánicos, retroescavadora, incluso ayuda manual, 
limpieza y extracción de restos (Aprox. 6 m³). 

 
• Demolición de 7 m² de pared exterior de fábrica de bloque de hormigón 

40x40x20 cm. para apertura de hueco en cerramiento exterior de parcela 
para ubicación de CS y CTC de cliente (Aprox.  1’40 m³). 

 
• Excavación de foso para ubicación del nuevo centro de seccionamiento 

(Aprox. 10 m³) 
 

• Los residuos extraidos se enviarán a vertedero. 
 
 
- LINEA DE ALTA TENSION – RAMAL DE ENTRONQUE: 
 

• Corte y picado de 2’00 m. lineales x 0’50 m. de ancho de hormigón 
existente de acera de adoquín cerámico 20x30 cm. color teja y picado de 
capa de comrpesión de de aprox 10 cm. de espesor para posterior 
excavación de zanja (0’20 m³)  para tendido de L.S.A.T., dimensiones de 
excavación 2’00 m. x 1’00 m. x 0’50 m. (1’00 m³). 

 
• Residuos: Restos de hormigón y adoquín del corte de la acera para la 

posterior excavación (0’20 m³) 
 
 

2. IDENTIFICACION DE LOS RESIDUOS (SEGUN OMAM/304/2002) 
 

Se define como residuo de construcción y demolición, cualquier sustancia 
u objeto perteneciente que figuran en el anejo de la ley 10/1998 de 21 de abril, 
del cual su poseedor  
 

se desprenda o del que tenga intención y obligación de desprenderse, y 
que esté generado en una obra de construcción o demolición.  
 

Podemos considerar dos categorías de Residuos de Construcción y 
Demolición (RCD).  
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• Residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura 

contenidas en los diferentes planes de actuación urbanística, siendo resultado 
de los excedentes de excavación de los movimientos de tierra generados en 
el transcurso de dichas obras. Se trata por tanto de tierras y piedras no 
contaminadas por sustancias peligrosas reutilizadas en la misma obra, en una 
obra distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, 
siempre y cuando pueda acreditarse de forma fehaciente su destino a 
reutilización.  

 
• Los residuos inertes son residuos no peligrosos que no experimentan 

transformaciones físicas, químicas o biológicas significativas, no son solubles 
ni combustibles, ni reaccionan física ni químicamente ni de ninguna otra 
manera, ni son biodegradables, ni afectan negativamente a otras materias con 
las que entran en contacto de forma que puedan dar lugar a contaminación 
del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. La característica principal 
de estos residuos es su gran volumen, su escaso poder contaminante, su 
impacto visual y su composición prácticamente inerte. La procedencia de 
estos residuos puede ser muy diversa: derribos de edificios, obras de nueva 
planta, infraestructuras de diversa tipología y residuos de obra menor de 
procedencia domiciliaria.  

 
Los RCD generados en el proyecto que nos ocupa, no son peligrosos ni 

tóxicos, ya que son de la misma tierra del bancal, por lo que no son de lo 
marcados en la Lista Europea establecida en la Orden MAM/304/2002.  
 
 

3. ESTIMACION DE LA CANTIDAD QUE SE GENERARA EN LA 
OBRA 

 
La estimación de los residuos de construcción y demolición se ha 

realizado bajo los siguientes criterios, dependiendo de su naturaleza:  
 

- VOLUMEN DE TIERRAS: 
 

La excavación que se realiza en la obra corresponde a la excavación del 
foso para posteriormente proceder a la colocación del Centro de 
Seccionamiento, será residuo sobrante y se trasladará a verdedero. 
 

La excavación de la zanja para posteriormente proceder a la colocación 
de tubos para el tendido de L.S.A.T., al ser tierra de la excavación 
posteriormente parte de ella se reutilizará para el tapado de la zanja.  
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Excavación de foso: 
 

Excavación de foso para ubicación del nuevo centro de seccionamiento 
(Aprox. 10 m³) 
 
 Tn  d  V  

Evaluación teórica del peso por 
tipología de RDC  

Toneladas de 
cada tipo de 

RDC  

 m³ 
Volumen 

de 
Residuos 

3.1. TIERRAS     
Tierras y pétreos procedentes de la 
excavación estimados directamente 
desde los datos de proyecto  

3   10 

 

- RESIDUOS INERTES: 
 

La generación de estos residuos, dentro del proyecto que nos ocupa va a 
estar motivado por las siguientes causas: 
 
Demolición de pavimento: 
 

• Picado y demolición de 40 m² solera de hormigón exterior existente en 
patio de nave industrial con un espesor medio de hormigón estimado de 
15 cm. con medios mecánicos, retroescavadora, incluso ayuda manual, 
limpieza y extracción de restos (Aprox. 6 m³). 

 
Demolición de pared de bloque de hormigón: 
 

• Demolición de 7 m² de pared exterior de fábrica de bloque de hormigón 
40x40x20 cm. para apertura de hueco en cerramiento exterior de parcela 
para ubicación de CS y CTC de cliente (Aprox.  1’40 m³). 

 
Excavación de tierras: 
 

• Excavación de foso para ubicación del nuevo centro de seccionamiento 
(Aprox. 10 m³) 
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4. MEDIDAS PARA LA SEPARACION DE LOS RESIDUOS EN 
OBRA 

 
Según el artículo 5.5 del Real Decreto 105/2008, los residuos de 

construcción y demolición deberán separase en fracciones, cuando, de forma 
individualizada para cada una de dichas fracciones, en nuestro caso no se prevé 
realizar ninguna actividad de este tipo.  la cantidad prevista de generación para 
el total de la obra supere las siguientes cantidades:  
 
 

Hormigón CS y zanja   15’50 T 

Ladrillos, tejas, cerámicos      2’50 T 

Tierras     3’00 T 

Metales      0’00 T 

Madera      0’00 T 

Vidrio      0’00 T 

Plásticos      0’00 T 

Papel y cartón       0’00 T 
 

Este proyecto ocupa una pequeña superficie y por tanto la generación de 
residuos de la excavación, suponen un pequeño volumen que NO supera los 
límites establecidos por la ley.  
 

Por lo tanto, no será necesaria la separación en fracciones de los residuos 
generados. 
 

- TIERRAS: 
 

Las tierras extraidas de la excavación no se reutilizarán para posterior 
tapado, al ser sobrantes se transportarán a vertedero. 
 

- RESIDUOS INERTES: 
 

Los residuos sobrantes se gestionarán según el siguiente apartado del 
presente estudio. 
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5. OPERACIONES DE REUTILIZACION, VALORIZACION O 
ELIMINACION DE LOS RESIDUOS GENERADOS EN OBRA 

 
Para los residuos generados en la obra no hay previsión de reutilización 

dentro de la obra o emplazamientos externos, simplemente serán transportados 
a vertedero o planta de gestión de residuos autorizados, excepto las tierras que 
serán reutilizada en el interior de la zanja. 
 
17 Residuos de la construcción y demolición 
 (incluida la tierra excavada en zonas 
contaminadas)  

Tratami
ento  Destino  Cant(

m3) 

 17.01 Hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos.   

x
  1701 01  Hormigón  Reciclad

o  Vertedero  7’60 

 17.02 Madera, vidrio y plástico    

x
  1702 01  Madera  Verteder

o  

Gestor 
tratamiento 
autorizado 
RCD  

 

x
  17 02 02  Vidrio  Verteder

o  

Gestor 
tratamiento 
autorizado 
RCD  

 

x
  17 02 03  Plástico  Verteder

o  

Gestor 
tratamiento 
autorizado 
RCD  

 17.3 Mezclas bituminosas, alquitrán de hulla y otros 
productos alquitranados.  

  

x
  

17 03 
02  

Mezclas bituminosas distintas a las del 
código 17 03 01  

Reciclad
o  Vertedero 

  
 
17.4 Metales (incluidas sus aleaciones).  

  

x
  17 0402  

Aluminio 

Reciclad
o  

Gestor 
tratamiento 
autorizado 
RCD  

 17.05 Tierra (incluída la excavada de zonas 
contaminadas), piedras y lodos de drenaje  

  

x
  17 0504  Tierras y piedras distintas de las 

especificadas en el código 17 05 03  

Sin 
tratamie
nto esp. 

Restauraci
ón / 
Vertedero  

10’00

 17.06 Materiales de aislamiento y materiales de 
construcción que contienen amianto  

  

x 17 0605  Materiales de construcción que Verteder Gestor  
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  contienen amianto  o  tratamiento 
autorizado 
RCD  

 17.9 Otros residuos de construcción y demolición    

x
  17 0904  RDCs mezclados distintos a los de 

los códigos 17 09 01, 02 y 03  
Verteder
o  

Gestor 
tratamiento 
autorizado 
RCD  

 
 

6. DESTINO PREVISTO PARA LOS RESIDUOS 
 

En nuestro caso casi todos los residuos de tierras se integrarán en la 
misma obra donde se sitúa la obra, el resto se trasladará a vertedero. 

 
Los vertederos de residuos no peligrosos y las plantas de gestión y 

tratamiento de residuos, estarán en todo caso autorizadas por la Comunidad 
Valenciana.  
 

7. PLIEGO DE CONDICIONES DE RESIDUOS 
 

Con carácter general. LAS PRESCRIPCIONES DEL PPTP EN 
RELACIÓN CON EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, 
SEPARACIÓN Y OTRAS OPERACIONES 
 
Con carácter General:  
 
Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, en 
relación con el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de 
gestión de los residuos de construcción y demolición en obra.  
 
Gestión de residuos de construcción y demolición 
 
Gestión de residuos según RD 105/2008, realizándose su identificación con 
arreglo a la Lista Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 
de febrero o sus modificaciones posteriores. 
 
Limpieza de las obras 
 
Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto 
de escombros como de materiales sobrantes, retirar las instalaciones 
provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y 
adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen 
aspecto.  
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Con carácter Particular: 
 
Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto (se 
marcan aquellas que sean de aplicación a la obra) 
 

• El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, metales, 
chatarra…) que se realice en contenedores o acopios, se deberá señalizar 
y segregar del resto de residuos de un modo adecuado  

 
• En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos 

y procedimientos para la separación de cada tipo de RCD.  
 

Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones 
de licencia de obras…), especialmente si obligan a la separación en origen de 
determinadas materias objeto de reciclaje o deposición 
 
En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una 
evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación, 
tanto por las posibilidades reales de ejecutarla como por disponer de plantas de 
reciclaje o gestores de RCDs adecuados. 
 

• La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última decisión y de 
su justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes. 

 
• Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el 

destino final (planta de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora…) son 
centros con la autorización autonómica de la Consellería de Medio 
Ambiente, así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores 
autorizados por dicha Consellería e inscritos en el registro pertinente. Se 
llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los 
avales de retirada y entrega final de cada transporte de residuos. 

 
• Cuando se encomiende la separación de fracciones a un gestor 

autorizado, deberá emitir documentación acreditativa de que ha cumplido 
en nombre del poseedor de los residuos con la obligación de recogida. 

 
• La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos 

que se hallen en una obra de derribo o de nueva planta se regirán 
conforme a la legislación nacional y autonómica vigente y a los requisitos 
de las ordenanzas municipales. Asimismo los residuos de carácter urbano 
generados en las obras (restos de comidas, envases…) serán 
gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación y 
autoridad municipal correspondiente. 
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• Para el caso de los residuos con amianto se seguirán los pasos marcados 

por la Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero por la que se publican las 
operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea 
de residuos para poder considerarlos como peligroso o no peligrosos. En 
cualquier caso siempre se cumplirán los preceptos dictados por el RD 
108/1991 de 1 de febrero sobre la prevención y reducción de la 
contaminación del medio ambiente producida por el amianto, así como la 
legislación laboral al respecto. 

 
• Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón serán tratadas 

como escombros. 
 

• Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o 
peligrosos de los plásticos y restos de madera para su adecuada 
segregación, así como la contaminación de los acopios o contenedores 
de escombros con componentes peligrosos. 

 
• Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería 

o recuperación de los suelos degradados será retirada y almacenada 
durante el menor tiempo posible en caballones de altura no superior a 2 
metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación y la 
contaminación con otros materiales. 
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8. VALORACION DEL COSTE DE LA GESTION DE RESIDUOS 
 
A continuación se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a la 
gestión de los residuos de la obra, repartido en función del volumen de cada 
material. 
 

Presupuesto para la gestión de residuos  

UD.  Tipología RCD s  Cantidad
m³  

Precio 
gestión en 

bancal 
Importe

(€) 

m³  Tierras y piedras distintas de las 
especificadas en el código 17 05 03  10,00 5,00  50,00

m³  Hormigón Mezclas bituminosas 
distintas a las del código 17 03 01   7,60 5,00  38,00

PA  Alquiler de contenedores, 
gestiones……  1,00      400,00  400,00

 
TOTAL PRESUPUESTO PLAN GESTIÓN 

RCDs  

 
488,00 € 

 
Asciende el presupuesto para la Gestión de Residuos a la referida cantidad de: 
 

Cuatrocientos ochenta y ocho euros 
 

Fdo. Juan José Cantó Belda 
Ingeniero Técnico Industrial 

Colegiado número 1.622 COITI Alicante 

 
 
                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Alcoy, Julio de 2023 
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PRESUPUESTO DE EJECUCION MATERIAL 
 
CAPITULO 1 – CENTRO DE SECCIONAMIENTO 
 
Cant. CONCEPTO PRECIO 

Unitario 
TOTAL 

      40  m² de picado y demolición de solera de hormigón exterior 
existente en patio de nave industrial con un espesor 
medio de hormigón estimado de 15 cm. con medios 
mecánicos, retroexcavadora, incluso ayuda manual, 
limpieza y extracción de restos, sin incluir carga sobre 
transporte. 

 
 
 
 
 

5 200
7  m² demolición manual de pared exterior de fábrica de 

bloque de hormigón 40x40x20 cm. con malla metálica 
celosía superior de 1’70 m. de altura, apertura de hueco 
en cerramiento de parcela para ubicación de centro de 
seccionamiento y centro de transformación de cliente, 
limpieza y extracción de restos, sin incluir carga sobre 
transporte. 

 
 
 
 
 
 

10 70
      10  m³ de excavación con medios mecánicos 

(retroexcavadora) y ayuda manual para la realización de 
foso de 2’55x1’75x0’50 para la ubicación de caseta 
prefabricada CMS. 

 
 

 
5 50

6 m3 de arena para lecho de nivelación de 30 cm de 
4’50x3’50 para la nivelación de caseta prefabricada  

 
5 

 
30

   
 ANILLO DE TIERRA DE PROTECCIÓN TIPO CPT-CT-A-

(4’50X3’5)+8P2 FORMADO POR 
 

8 PICA DE TIERRA PT-2 ESTANDAR 8 64
2 CAJA SECCIONADOR TT HERRAJE/NEUTRO CT 23 46

20 MTS. CABLE DESNUDO TT CU 50 mm² 4 80
   

20 m2 acera perimetral de hormigón HA-25 de 15 cm. de 
espesor con mallazo de acero electrosoldado de reparto 
30x30x4  

 
 

12 240
P.A. Soldadura aluminotérmica en red de tierra de protección 

en dos puntos opuestos de la red de tierras 
 

30 
 

30
    

1 Edificio prefabricado constituido por una envolvente de 
estructura monobloque, de hormigón armado, tipo CMS-
21, de dimensiones generales aproximadas 2306 mm de 
largo por 1370 mm de fondo por 1920 mm de alto. 
(medidas exteriores) Incluye el edificio y todos sus 
elementos exteriores según IEC 62271-202, transporte, 
montaje y accesorios. Prefabricado en superficie y 
maniobra exterior. 

 
 
 
 
 
 
 

6.200 

 
 
 
 
 
 
 

6.200
1 Equipos A.T., Celdas Compacta CGMCOSMOS CNE-

2L1P1A-F-SF6-24-20-TELE STAR - Celda compacta 
2L2P para Telemando según Norma I-DE 3L11A-F-SF6-
24-20 TELE (código 504226/7/8), 3 funciones de línea, 
una de ellas con trafo de SSAA modelo CGM COSMOS-
3L1A, corte y aislamiento íntegro en SF6 – conteniendo: 
 
2L - Interruptor rotativo III con conexión-seccionamiento-
puesta a tierra – Vn=24 kV – In=400 A – Icc=16kA. Con 
mando motor. 1 posición relé ekorRCI+ con 3xTI.Incluye 
indicador presencia de tensión. 
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1P – Interruptor rotativo III con conexión-
seccionamiento-doble puerta a tierra - Vn=24 kV – 
In=400 A – Icc=16kA. Con mando manual tipo BR, 
con bobina de disparo. .Incluye indicador presencia 
de tensión, cartuchos fusibles 63 A y contactos 
auxiliares. 
 
Armario de Control integrado sobre celda tipo ekorUCT 
tipo ACCSTAR, que incluye controlador ekorCCP, 
rectificador bacteria, cajón de control y conexionado. 
 
Armario de comunicaciones ref. vía PLC CORINEX en 
BT, antenna estandar, cableado y configuración de 
modem. 
 
Integración del CT en la WEB STAR de I-DE: 
 
+ Replanteo WebStar: Toma de datos iniciales. 
+ Medición de cobertura e informe de viabilidad de las 
comunicaciones. 
+ Pruebas previas a la puesta en servicio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

30.500 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

30.500

   
P.A. Elementos de señalización y seguridad. 150 150
P.A. Ud.Proyecto, Dirección de obra y certificaciones 1.500 1.500
P.A. Ud. Medidas de protección de seguridad y salud durante 

la ejecución de la obra, según E.B.S.S. 
 

500 500
P.A. m³ de carga, transporte y gestión de residuos desde 

origen hasta descarga en vertedero de gestor autorizado, 
según estudio básico de gestión de residuos. 

 
 

387 488
P.A. Mano de obra y material complementario para el 

correcto montaje del CSI. 
 

1.500 
 

1.500
                                                                               TOTAL 41.648

 
 
CAPITULO 2 – LINEA ALTA TENSION RAMAL DE ENTRONQUE 
 

Cant. CONCEPTO PRECIO 
Unitario 

TOTAL 

P.A. Corte y picado de 2’00 m. lineales x 0’50 m. de ancho de 
hormigón existente de acera de adoquín cerámico 20x30 
cm. color teja y picado de capa de comrpesión de de 
aprox 10 cm. de espesor para posterior excavación de 
zanja (0’20 m³)  para tendido de L.S.A.T., dimensiones de 
excavación 2’00 m. x 1’00 m. x 0’50 m. (1’00 m³). 

 
 
 
 
 

350’00 

 
 
 
 
 

350’00 
   3’00 ml. de canalización para LSMT, con 2’00 m de zanja 

según detalle tipo, incluido tubos y cinta de señalización 
y reposición de pavimento acera con adoquín cerámico 
color teja de 30x20 cm. 

 
 
 

50’00 

 
 
 

150’00 
   6’00 ml suministro y tendido de línea de conductor HEPR Z1 

12/20 KV H6 – IIIx240 mm² AL. 
 

35’00 
 

210’00 
   2’00 Juegos de empalmes subterráneos según 

características establecidas en NI 56.80.02 
 

50’00 
 

100’00 
   2’00 Juegos de botellas terminales, los terminales serán 

simétricos en T según proyecto STAR de Iberdrola 
 

70’00 
 

140’00 
P.A. Ud. montaje línea subterránea de Media Tensión, 

megado de la L.S.M.T. para medida de rigidez dieléctrica. 
 

300’00 
 
       300’00 

P.A. Ud. megado de la L.S.A.T. para medida de rigidez 
dieléctrica, pruebas y ensayos degún MT 2.33.15 e ITC-
LAT-05 

 
 

400’00  400’00
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P.A. Trabajos a realizar por I-DE según plantilla de 
presupuesto expte. 9041119066 
- Conexión y entronque. 
- Refuerzo de Red Existente 
- Derecho de supervisión de instalaciones cedidas 

 
 

 
 

1’00 
 

 3.276’10
P.A. Ud.Proyecto, Dirección de obra y certificaciones 900’00 900’00
1’00 Ud. Medidas de protección de seguridad y salud durante 

la ejecución de la obra, según E.B.S.S. 
 

300’00 300’00
                                                                                TOTAL 6.126’10
 
 
RESUMEN DE CAPITULOS Y PRESUPUESTO TOTAL 
 

CAPITULO Presupuesto
Presupuesto ejecución material Centro de Seccionamiento 41.648’00
Presupuesto ejecución material Línea Subterránea de Alta 
Tensión – Ramal de Entronque. 6.126’10

TOTAL      47.774’10
 

El presente presupuesto asciende a un total de CUARENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON DIEZ CENTIMOS 

 
Fdo. Juan José Cantó Beñda 
Ingeniero Técnico Industrial 

Colegiado número 1.622 COITI Alicante 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Alcoy, Julio de 2023 
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ANEXO 
CARTA DE CONDICIONES TECNICO ECONOMICAS 

PLANO CON PUNTO DE ENTRONQUE 
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 Remite: Apartado de Correos 180 - 48008 Bilbao 

 *9041119066552903302660* 
    9041119066552903302660 
  GLASS STOCK, S.L. 
 Avda VIDRIO, 5-1, Bajo 
    
 02660 CAUDETE (ALBACETE)    
 
Referencia:   9041119066       

Fecha: 29/03/2023 
Asunto:   Solicitud de incremento de potencia a Fabrica y Talleres sin Riesgo Especifico  
Potencia solicitada: 630,000 kW      
Localización: Avda VIDRIO, 5-1, Bajo CAUDETE - ALBACETE 
CUPS:ES0021000021476490PF 
 

Estimado cliente: 

 En relación con el asunto de referencia, les adjuntamos la siguiente documentación, en la que se indican las 
condiciones para la atención de su solicitud: 

 
 Pliego de Condiciones Técnicas, en el que se describen las instalaciones y trabajos a realizar para poder 

atender su solicitud de suministro. Al mismo se acompañan los siguientes documentos:  
 

a) Planos de la zona, en los que se indica el punto de conexión y el trazado de la infraestructura eléctrica 
necesaria. 

b) Anexo de especificaciones técnico-administrativas, en el que se detallan las condiciones para la 
realización de la infraestructura eléctrica.  

c) Guia de documentación que deberá aportarse para la gestión del proyecto en cada una de sus fases 
(tramitación, obtención de permisos, ejecución, finalización y puesta en servicio)         

d)  

e) Anexo de Telegestión, en el que se detalla los equipos de telegestión  a instalar dentro de los centros 
de transformación.     

 Presupuesto de las instalaciones y trabajos descritos en el Pliego de Condiciones Técnicas. Este 
documento, junto con el documento para la aceptación de las condiciones informadas. 

El plazo de validez de esta propuesta es de 30 días, a partir de la fecha indicada en este escrito. Transcurrido dicho 
plazo sin haber recibido la conformidad al presupuesto, será necesario realizar una nueva solicitud. 

Quedamos a su disposición y en caso de precisar más información, le recordamos que puede ponerse en contacto 
con nosotros a través del canal GEA usando el módulo de conversaciones o en nuestro teléfono gratuito  
900171171. 

En la confianza de dar adecuada respuesta a su solicitud, aprovechamos la ocasión para saludarles muy 
atentamente. 

 
Pablo J. Caramés 

Jefe Distribución Zona Castilla la Mancha 
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CARACTERÍSTICAS DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA: 

Potencia Solicitada: 630,000 kW. Tensión: 20.000 V. 
 
 
PUNTO DE CONEXIÓN: 

 La entrega de energía se hará a 20.000 V., según lo señalado en el plano adjunto.      

  Intensidad de cortocircuito Trifásica: 12.5 kA 

  Intensidad de cortocircuito Monofásica: . kA 
 
CRITERIOS GENERALES 

Por su distinta naturaleza, los trabajos a realizar se han clasificado en dos partidas diferenciadas1: 

1. Trabajos de refuerzo, adecuación, adaptación o reforma de instalaciones de la red de distribución existente en 
servicio, que son necesarios para incorporar las nuevas instalaciones. De acuerdo a la normativa vigente, por 
razones de seguridad, fiabilidad y calidad de suministro, deben ser realizados obligatoriamente por I-DE REDES 
ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U.. 
 

2. Trabajos necesarios para la nueva extensión de red desde la red de distribución existente hasta el primer 
elemento propiedad del solicitante. Estos trabajos serán ejecutados por cualquier empresa instaladora 
legalmente autorizada contratada por usted.  

 

DETALLE DE TRABAJOS A REALIZAR: 

A continuación se concretan y detallan, según la clasificación indicada, los trabajos e instalaciones necesarias para 
atender su solicitud. 

1. Trabajos de refuerzo, adecuación, adaptación o reforma de instalaciones de la red de distribución: 
 

Conexión y Entronque  

   LSMT PARQUE TECNO. ALIMENTADOR 1 (IMPORTE NO REPER 

   CUTIBLE) 

  

   LSMT PARQUE TECNO. ALIMENTADOR 1 (IMPORTE REPERCUT 

   IBLE) 

  

Trabajos de refuerzo, adecuación o reforma de instalaciones  

   CT ENTRONQUE EN LÍNEA MT   

   LSMT PARQUE TECNO. ALIMENTADOR 1   

 
 
  Se fija punto de entronque en la línea subterranea de MT 20 KV 4140-02 PARQUE TECNO ALIMENTADOR-1 de 
la STR CAUDETE que pasa por la acera, realizando cala y empalmes para hacer entrada/salida al centro de 
seccionamiento a construir.      
 

2. Trabajos necesarios para la nueva extensión de red: 
 

 
1 Dicha clasificación se efectúa en cumplimiento de lo establecido en el artículo 25 del Real Decreto 1048/2013, 27 de 
diciembre.  
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La obra de extensión será ejecutada por una empresa instaladora legalmente autorizada, según se describe a 
continuación.        
 

 
   Línea en doble circuito con origen en la línea subterranea de MT de 20 kV PARQUE TECNO ALIMENTADOR-1 de 
la STR Caudete y final en el centro de seccionamiento telemandado a instalar. 
 
Los conductores a utilizar serán de Al 240 mm2 en subterráneo. 
     
 
PROPIEDAD DE LAS INSTALACIONES: 
 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 25 del Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, ustedes 
conservarán la titularidad del nuevo centro de transformación de Cliente (CTC), siendo responsables de su 
operación y mantenimiento. Las redes de Alta Tensión así como el Centro de Seccionamiento, en su caso, deberán 
ser cedidos a I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U., libres de cargas y gravámenes. Tras la 
aceptación de la cesión, I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U.  será la nueva titular de dichas 
instalaciones, siendo responsable de su operación y mantenimiento.     

 
OBSERVACIONES: 

Para la realización de estos trabajos, deberán cumplirse  las Condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias, 
las Especificaciones Técnico Administrativas adjuntas y los Manuales Técnicos de Distribución aprobados por la 
Administración competente. 
  
 

       
 
 Los equipos/armarios de Comunicaciones/Telegestión son: - Operador móvil (4G), - ACOM-I-VCC - 1 Router 4G 
doble SIM 1+0 AC/DC STAR - Antena. 
Al tener que integrarse estos nuevos equipos dentro del desarrollo estándar de la red de TELECOMUNICACIONES 
es preciso que los mismos se configuren específicamente desde su diseño y se fabriquen exprofeso por empresas 
homologadas. 
Queremos informarle/s que la constante evolución de estos equipos pueden llevar una modificación de algún 
componente de los mismos o incluso al cambio de su configuración completa,  por lo que su validez constructiva 
debe ser acorde con la fecha de puesta en marcha prevista del nuevo o nuevos centros. 
Se ha adjuntado como anexo información general que debe tomar como base del diseño inicial del equipo de TG Y 
AUTOMATIZACION  donde se incluyen modelos, fabricantes e instaladores autorizados de los distintos equipos. 
Previamente a la redacción definitiva del proyecto rogamos se pongan en contacto con el gestor técnico del 
expediente para cerrar el diseño que inicialmente debe recoger el proyecto.      
 
  Trabajos, a desarrollar por el solicitante, para la conexión de las nuevas instalaciones que debe ceder previamente 
a su puesta en marcha  
 
Construcción de un centro de seccionamiento telemandado situado a menos de 50 m de la traza actual de la línea 
de 20 kV Parque Tecno Alimentador-1 de la STR Caudete. Dicho centro de seccionamiento estará dotado de celdas 
20 kV para entrada y salida de la línea 20 kV Parque Tecno Alimentador-1  de la STR Caudete, celda de salida de 
línea hacia el centro de transformación del cliente, equipos de protección de servicios auxiliares (celda no 
telemandada) y transformador en caso de precisarse. El centro de seccionamiento telemandado debe disponer de 
libre acceso desde vía pública. De acuerdo con la actual reglamentación, dicho centro de seccionamiento 
telemandado que da continuidad a la línea de i-DE, debe ser cedido a la empresa eléctrica, realizándose la 
operación de los interruptores desde el Despacho de Operación de i-DE.  
 
Trabajos a realizar por el promotor en instalaciones que quedarán de su propiedad. 
 
• Línea MT 20 kV particular con origen en el centro de seccionamiento antes citado y final en el centro de 
transformación y medida de cliente. 
• Centro de transformación y medida de cliente, particular, que incorporará los aparatos e instalaciones de 
medida y telemedida necesarios. 
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• Resto de instalaciones de cliente. 
 
Todas estas instalaciones serán realizadas y legalizadas por el solicitante.  
 
Cualquier coste en que incurra i-DE para la obtención de permisos o autorizaciones necesarios para la ejecución y 
puesta en servicio de instalaciones será por cuenta del Solicitante. i-DE comunicará previamente al Solicitante 
dichos costes para su aceptación y continuación de la tramitación. 
 
En función de la ubicación de la medida, se calculará el correspondiente coeficiente de pérdidas a aplicar a la 
instalación MT particular. El solicitante debe proporcionar los datos necesarios para su cálculo. 
 
Observaciones: 
 
Respecto a la ejecución de instalaciones, todas se realizarán, de acuerdo con la normativa vigente y acordes con los 
manuales técnicos de i-DE, por lo que antes de ejecutar cualquier instalación, el proyecto de esta deberá ser 
supervisado y aprobado por los Servicios Técnicos de i-DE. 
 
La viabilidad de conexión se ha establecido para la intensidad nominal y potencia activa solicitadas. No se admitirán 
perturbaciones armónicas o de régimen transitorio en los equipos de consumo, que violen los límites establecidos 
explícitamente en la reglamentación vigente o, en su defecto, las marcadas como admisibles en las normas de 
compatibilidad electromagnética UNE e IEC. 
 
i-DE no se responsabiliza de las consecuencias derivadas de los retrasos que pudieran acontecer por causas 
ajenas, permisos o inviabilidad de ejecución, ante lo que el productor podrá solicitar la concesión de un punto de 
conexión alternativo. 
 
     

 

 

 
TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 
Los datos personales recogidos en su solicitud serán tratados por I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. con la finalidad de gestionar la misma, siendo las bases 
legales del tratamiento, el interés legítimo de I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. en su tramitación, su obligación legal de atenderla y, en su caso, la relación 
contractual que se formalice como consecuencia de ella. El titular de los datos y/o su representante legal tienen derecho a acceder a sus datos personales objeto de 
tratamiento, así como solicitar la rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar su supresión cuando los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron 
recogidos, además de ejercer el derecho de oposición y limitación al tratamiento y de portabilidad de los datos. Podrán ejercer dichos derechos enviando un escrito a la Oficina 
Puntos Suministros, Apartado de Correos nº 61147, 28080 Madrid, adjuntando copia de su DNI o Pasaporte o mediante correo electrónico al Delegado de Protección de Datos 
en la dirección electrónica atencionderechos@i-de.es.En el caso de que no fueran atendidos sus derechos puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos. Sus datos personales no serán comunicados a ningún tercero ajeno a I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U., salvo que los mismos le sean 
requeridos por imperativo legal y serán conservados durante la tramitación de su solicitud, la vigencia de la relación contractual que se formalice, en su caso, como 
consecuencia de la misma y el plazo necesario para cumplir con las obligaciones legales de custodia de la información. Asimismo, sus datos se podrán mantener debidamente 
bloqueados durante el tiempo que sea exigido por la normativa aplicable. 
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 Remite: Apartado de Correos 180 - 48008 Bilbao 

 *9041119066552903302660* 
    9041119066552903302660 
  GLASS STOCK, S.L. 
 Avda VIDRIO, 5-1, Bajo 
    
 02660 CAUDETE (ALBACETE)    
 
Referencia:   9041119066       

Fecha: 29/03/2023 
Asunto:   Solicitud de incremento de potencia a Fabrica y Talleres sin Riesgo Especifico  
Potencia solicitada: 630,000 kW      
Localización: Avda VIDRIO, 5-1, Bajo CAUDETE - ALBACETE 
CUPS:ES0021000021476490PF 
 

Estimado cliente: 

 En relación con el asunto de referencia, les adjuntamos la siguiente documentación, en la que se indican las 
condiciones para la atención de su solicitud: 

 
 Pliego de Condiciones Técnicas, en el que se describen las instalaciones y trabajos a realizar para poder 

atender su solicitud de suministro. Al mismo se acompañan los siguientes documentos:  
 

f) Planos de la zona, en los que se indica el punto de conexión y el trazado de la infraestructura eléctrica 
necesaria. 

g) Anexo de especificaciones técnico-administrativas, en el que se detallan las condiciones para la 
realización de la infraestructura eléctrica.  

h) Guia de documentación que deberá aportarse para la gestión del proyecto en cada una de sus fases 
(tramitación, obtención de permisos, ejecución, finalización y puesta en servicio)         

i)  

j) Anexo de Telegestión, en el que se detalla los equipos de telegestión  a instalar dentro de los centros 
de transformación.     

 Presupuesto de las instalaciones y trabajos descritos en el Pliego de Condiciones Técnicas. Este 
documento, junto con el documento para la aceptación de las condiciones informadas. 

El plazo de validez de esta propuesta es de 30 días, a partir de la fecha indicada en este escrito. Transcurrido dicho 
plazo sin haber recibido la conformidad al presupuesto, será necesario realizar una nueva solicitud. 

Quedamos a su disposición y en caso de precisar más información, le recordamos que puede ponerse en contacto 
con nosotros a través del canal GEA usando el módulo de conversaciones o en nuestro teléfono gratuito  
900171171. 

En la confianza de dar adecuada respuesta a su solicitud, aprovechamos la ocasión para saludarles muy 
atentamente. 

 
Pablo J. Caramés 

Jefe Distribución Zona Castilla la Mancha 
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CARACTERÍSTICAS DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA: 

Potencia Solicitada: 630,000 kW. Tensión: 20.000 V. 
 
 
PUNTO DE CONEXIÓN: 

 La entrega de energía se hará a 20.000 V., según lo señalado en el plano adjunto.      

  Intensidad de cortocircuito Trifásica: 12.5 kA 

  Intensidad de cortocircuito Monofásica: . kA 
 
CRITERIOS GENERALES 

Por su distinta naturaleza, los trabajos a realizar se han clasificado en dos partidas diferenciadas2: 

3. Trabajos de refuerzo, adecuación, adaptación o reforma de instalaciones de la red de distribución existente en 
servicio, que son necesarios para incorporar las nuevas instalaciones. De acuerdo a la normativa vigente, por 
razones de seguridad, fiabilidad y calidad de suministro, deben ser realizados obligatoriamente por I-DE REDES 
ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U.. 
 

4. Trabajos necesarios para la nueva extensión de red desde la red de distribución existente hasta el primer 
elemento propiedad del solicitante. Estos trabajos serán ejecutados por cualquier empresa instaladora 
legalmente autorizada contratada por usted.  

 

DETALLE DE TRABAJOS A REALIZAR: 

A continuación se concretan y detallan, según la clasificación indicada, los trabajos e instalaciones necesarias para 
atender su solicitud. 

3. Trabajos de refuerzo, adecuación, adaptación o reforma de instalaciones de la red de distribución: 
 

Conexión y Entronque  

   LSMT PARQUE TECNO. ALIMENTADOR 1 (IMPORTE NO REPER 

   CUTIBLE) 

  

   LSMT PARQUE TECNO. ALIMENTADOR 1 (IMPORTE REPERCUT 

   IBLE) 

  

Trabajos de refuerzo, adecuación o reforma de instalaciones  

   CT ENTRONQUE EN LÍNEA MT   

   LSMT PARQUE TECNO. ALIMENTADOR 1   

 
 
  Se fija punto de entronque en la línea subterranea de MT 20 KV 4140-02 PARQUE TECNO ALIMENTADOR-1 de 
la STR CAUDETE que pasa por la acera, realizando cala y empalmes para hacer entrada/salida al centro de 
seccionamiento a construir.      
 

4. Trabajos necesarios para la nueva extensión de red: 
 

 
2 Dicha clasificación se efectúa en cumplimiento de lo establecido en el artículo 25 del Real Decreto 1048/2013, 27 de 
diciembre.  
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La obra de extensión será ejecutada por una empresa instaladora legalmente autorizada, según se describe a 
continuación.        
 

 
   Línea en doble circuito con origen en la línea subterranea de MT de 20 kV PARQUE TECNO ALIMENTADOR-1 de 
la STR Caudete y final en el centro de seccionamiento telemandado a instalar. 
 
Los conductores a utilizar serán de Al 240 mm2 en subterráneo. 
     
 
PROPIEDAD DE LAS INSTALACIONES: 
 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 25 del Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, ustedes 
conservarán la titularidad del nuevo centro de transformación de Cliente (CTC), siendo responsables de su 
operación y mantenimiento. Las redes de Alta Tensión así como el Centro de Seccionamiento, en su caso, deberán 
ser cedidos a I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U., libres de cargas y gravámenes. Tras la 
aceptación de la cesión, I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U.  será la nueva titular de dichas 
instalaciones, siendo responsable de su operación y mantenimiento.     

 
OBSERVACIONES: 

Para la realización de estos trabajos, deberán cumplirse  las Condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias, 
las Especificaciones Técnico Administrativas adjuntas y los Manuales Técnicos de Distribución aprobados por la 
Administración competente. 
  
 

       
 
 Los equipos/armarios de Comunicaciones/Telegestión son: - Operador móvil (4G), - ACOM-I-VCC - 1 Router 4G 
doble SIM 1+0 AC/DC STAR - Antena. 
Al tener que integrarse estos nuevos equipos dentro del desarrollo estándar de la red de TELECOMUNICACIONES 
es preciso que los mismos se configuren específicamente desde su diseño y se fabriquen exprofeso por empresas 
homologadas. 
Queremos informarle/s que la constante evolución de estos equipos pueden llevar una modificación de algún 
componente de los mismos o incluso al cambio de su configuración completa,  por lo que su validez constructiva 
debe ser acorde con la fecha de puesta en marcha prevista del nuevo o nuevos centros. 
Se ha adjuntado como anexo información general que debe tomar como base del diseño inicial del equipo de TG Y 
AUTOMATIZACION  donde se incluyen modelos, fabricantes e instaladores autorizados de los distintos equipos. 
Previamente a la redacción definitiva del proyecto rogamos se pongan en contacto con el gestor técnico del 
expediente para cerrar el diseño que inicialmente debe recoger el proyecto.      
 
  Trabajos, a desarrollar por el solicitante, para la conexión de las nuevas instalaciones que debe ceder previamente 
a su puesta en marcha  
 
Construcción de un centro de seccionamiento telemandado situado a menos de 50 m de la traza actual de la línea 
de 20 kV Parque Tecno Alimentador-1 de la STR Caudete. Dicho centro de seccionamiento estará dotado de celdas 
20 kV para entrada y salida de la línea 20 kV Parque Tecno Alimentador-1  de la STR Caudete, celda de salida de 
línea hacia el centro de transformación del cliente, equipos de protección de servicios auxiliares (celda no 
telemandada) y transformador en caso de precisarse. El centro de seccionamiento telemandado debe disponer de 
libre acceso desde vía pública. De acuerdo con la actual reglamentación, dicho centro de seccionamiento 
telemandado que da continuidad a la línea de i-DE, debe ser cedido a la empresa eléctrica, realizándose la 
operación de los interruptores desde el Despacho de Operación de i-DE.  
 
Trabajos a realizar por el promotor en instalaciones que quedarán de su propiedad. 
 
• Línea MT 20 kV particular con origen en el centro de seccionamiento antes citado y final en el centro de 
transformación y medida de cliente. 
• Centro de transformación y medida de cliente, particular, que incorporará los aparatos e instalaciones de 
medida y telemedida necesarios. 
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• Resto de instalaciones de cliente. 
 
Todas estas instalaciones serán realizadas y legalizadas por el solicitante.  
 
Cualquier coste en que incurra i-DE para la obtención de permisos o autorizaciones necesarios para la ejecución y 
puesta en servicio de instalaciones será por cuenta del Solicitante. i-DE comunicará previamente al Solicitante 
dichos costes para su aceptación y continuación de la tramitación. 
 
En función de la ubicación de la medida, se calculará el correspondiente coeficiente de pérdidas a aplicar a la 
instalación MT particular. El solicitante debe proporcionar los datos necesarios para su cálculo. 
 
Observaciones: 
 
Respecto a la ejecución de instalaciones, todas se realizarán, de acuerdo con la normativa vigente y acordes con los 
manuales técnicos de i-DE, por lo que antes de ejecutar cualquier instalación, el proyecto de esta deberá ser 
supervisado y aprobado por los Servicios Técnicos de i-DE. 
 
La viabilidad de conexión se ha establecido para la intensidad nominal y potencia activa solicitadas. No se admitirán 
perturbaciones armónicas o de régimen transitorio en los equipos de consumo, que violen los límites establecidos 
explícitamente en la reglamentación vigente o, en su defecto, las marcadas como admisibles en las normas de 
compatibilidad electromagnética UNE e IEC. 
 
i-DE no se responsabiliza de las consecuencias derivadas de los retrasos que pudieran acontecer por causas 
ajenas, permisos o inviabilidad de ejecución, ante lo que el productor podrá solicitar la concesión de un punto de 
conexión alternativo. 
 
     

 

 

 
TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 
Los datos personales recogidos en su solicitud serán tratados por I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. con la finalidad de gestionar la misma, siendo las bases 
legales del tratamiento, el interés legítimo de I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. en su tramitación, su obligación legal de atenderla y, en su caso, la relación 
contractual que se formalice como consecuencia de ella. El titular de los datos y/o su representante legal tienen derecho a acceder a sus datos personales objeto de 
tratamiento, así como solicitar la rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar su supresión cuando los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron 
recogidos, además de ejercer el derecho de oposición y limitación al tratamiento y de portabilidad de los datos. Podrán ejercer dichos derechos enviando un escrito a la Oficina 
Puntos Suministros, Apartado de Correos nº 61147, 28080 Madrid, adjuntando copia de su DNI o Pasaporte o mediante correo electrónico al Delegado de Protección de Datos 
en la dirección electrónica atencionderechos@i-de.es.En el caso de que no fueran atendidos sus derechos puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos. Sus datos personales no serán comunicados a ningún tercero ajeno a I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U., salvo que los mismos le sean 
requeridos por imperativo legal y serán conservados durante la tramitación de su solicitud, la vigencia de la relación contractual que se formalice, en su caso, como 
consecuencia de la misma y el plazo necesario para cumplir con las obligaciones legales de custodia de la información. Asimismo, sus datos se podrán mantener debidamente 
bloqueados durante el tiempo que sea exigido por la normativa aplicable. 
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